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www.ipys.org
			
el	 instituto	Prensa	y	sociedad,	 con	sede	en	lima,	Perú,	es	una	asociación	
civil	que	promueve	las	libertades	informativas	y	la	prensa	independiente	en	
américa	 latina.	 mediante	 convenios	 con	 entidades	 públicas	 de	 todos	 los	
niveles	de	gobierno,	ha	logrado	consolidar	conocimientos	sobre	estrategias	de	
implementación	de	políticas	para	la	transparencia	y	el	acceso	a	la	información	
pública.	

en	 igual	 sentido,	 las	 áreas	 de	 intervención	 vinculadas	 a	 la	 protección	
y	 promoción	 del	 derecho	 al	 acceso	 a	 la	 información	 se	 desarrollan	 en	 el	
ámbito	de	la	sociedad	civil	y	el	estado	a	través	de	la	capacitación,	el	litigio	y	
el	monitoreo.

I. P r e s e n ta c i ó n 	 y 	 r e c o n o c i m i e n to s
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open	society	justice	initiative
www.justiceinitiative.org

la	open	society	justice	initiative	(iniciativa	Pro-justicia	de	la	sociedad	abierta)	
es	un	programa	operativo	del	 instituto	de	la	sociedad	abierta	que	impulsa	
reformas	 legales,	 suministra	 conocimientos	 y	 fortalece	 la	 capacidad	 legal	
contribuyendo	a	la	protección	de	los	derechos	humanos	y	al	desarrollo	de	la	
capacidad	legal	para	lograr	una	sociedad	abierta.	

la	open	society	justice	initiative	trabaja	sobre	la	práctica	empírica	e	incidencia	
jurídico-política,	acompañándolas	con	la	difusión	de	conocimientos	en	las	áreas	
de	reforma	nacional	del	sistema	de	justicia	penal,	justicia	internacional,	libertad	
de	información	y	de	expresión,	anticorrupción,	e	igualdad	y	ciudadanía.

desde	 hace	 seis	 años,	 en	 todos	 los	 continentes,	 la	 open	 society	 justice	
initiative	 promueve	 la	 adopción	 de	 leyes	 de	 acceso	 a	 la	 información	 y	 su	
implementación	a	través	de	proyectos	de	cooperación	con	contrapartes	de	la	
sociedad	civil	local.
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sustentia
www.sustentia.com

sustentia	 es	 una	 consultora	 comprometida	 con	 un	 desarrollo	 sostenible	
y	 responsable	 mediante	 la	 generación	 y	 transferencia	 del	 conocimiento,	
la	 cooperación	 y	 la	 participación	 de	 los	 distintos	 agentes	 económicos	 y	
sociales.	entre	algunos	de	sus	objetivos,	desempeña	labores	en	la	adopción	
e	implementación	de	leyes	de	acceso	a	la	información	de	forma	eficaz.	estas	
labores	incluyen	análisis	y	estudios,	asesoría	legal,	desarrollo	de	metodologías	
y	herramientas	de	diagnóstico,	definición	de	políticas	y	procedimientos,	así	
como	formación	y	sensibilización.	los	campos	de	conocimiento	en	los	que	
está	especializada	son	el	acceso	a	la	información,	transparencia	y	Prevención	
de	corrupción,	responsabilidad	social	corporativa,	gestión	de	organizaciones	
sociales	y	cooperación	al	desarrollo.	la	oficina	de	sustentia	se	encuentra	en	
madrid.

P r e s e n t a c i ó n 	 	 y 	 r e c o n o c m i e n t o s
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este	manual	ha	sido	elaborado	gracias	al	apoyo	financiero	de	open	society	justice	initiative.

redacción:

•	 iPys:	javier	casas,		lucía	Fernández

•	 sustentia:	juanjo	cordero	y	carlos	cordero	

•	 open	society	justice	initiative:	eszter	Filippinyi	(oficial	de	programas)	

recomendaciones	al	contenido:

•	 open	society	justice	initiative:	sandra	coliver	(senior	legal	officer)

•	 access	info	europe:	Helen	darbishire	(director	ejecutivo)

corrector	de	estilo:

•	 tulio	mora	

diseño:	

•	 Francisco	borjas

este	manual	se	elaboró	teniendo	como	referente	los	proyectos	de	transparencia	institucional	implementados	en	el	Perú	por	iPys,	

entre	2005	y	2007,	realizados	con	el	financiamiento	de	la	open	society	justice	initiative	y	en	cooperación	con	sustentia.

las	principales	personas	que	trabajaron	en	el	proyecto	son:	

Perú
•	 instituto	de	Prensa	y	sociedad	(iPys):	javier	casas,	lucía	Fernández,	ricardo	corcuera	

•	 universidad	señor	de	sipán	(chiclayo):	luis	alarcón	

España
•	 access	info	europe	(aie):	Helen	darbishire

•	 sustentia:	juanjo	cordero	y	carlos	cordero	

Internacional
•	 open	society	justice	initiative:	sandra	coliver,	eszter	Filippinyi	y	darian	Pavli

los	autores	de	este	manual	desean	agradecer	a	todos	aquellos	que	contribuyeron	a	la	redacción	de	este	manual	con	sus	conocimientos,	entusiasmo	y	dedicación	
al	proyecto	de	transparencia	institucional.	le	debemos	un	agradecimiento	especial	a	Helen	darbishire	de	aie,	una	de	las	iniciadoras	y	promotoras	del	proyecto.
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bajo	el	principio	de	que	cualquier	actividad	del	estado,	en	todas	sus	jerarquías,	es	de	dominio	
público,	también	se	aceptan	excepciones	siempre	que	estén	debidamente	fundamentadas	
en	la	protección	de	otros	derechos	(por	ejemplo,	el	de	la	intimidad)	o	intereses	legítimos	(la	
seguridad	nacional).

una	vez	que	se	sancionó	esta	ley,	en	agosto	de	2002,	el	congreso	de	la	república	otorgó	un	
plazo	de	ciento	cincuenta	días	para	que	las	entidades	sujetas	a	dicha	norma	se	adecuaran	
a	las	nuevas	exigencias	de	brindar	al	público	cualquier	información	que	poseyeran	y	en	el	
formato	en	que	se	encontrara	registrada.	

II.i n t r o d u c c i ó n

en	 el	 Perú	 rige	 la	 ley	 de	 transparencia	 y	 acceso	 a	 la	 información	 Pública	 (nº	 27806)	 como	 	 parte	
de	 un	 conjunto	 de	 normas	 cuyo	 objetivo	 es	 la	 participación	 ciudadana	 en	 un	 régimen	de	 estado	 de	
derecho,	promoviendo	la	democratización	del	estado	mediante	el	acercamiento	y	acceso	a	la	actividad	
de	sus	funcionarios	públicos.	conocer	qué	hacen	estos	en	nombre	del	estado	y	cómo	se	desempeñan,	
constituye	 el	 ámbito	 de	 la	 información	 que	 todos	 tenemos	 derecho	 a	 solicitar	 y	 recibir	 de	 cualquier	
institución	pública.
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el	1	de	enero	de	2003,	entidades	del	estado	y	privadas	incluidas	en	la	norma,	debían	concluir	
sus	procesos	de	adecuación	y	capacitación	de	sus	funcionarios	para	permitir	un	traslado	fluido	
de	información	hacia	la	sociedad.	Pero	este	objetivo	general	no	se	ha	cumplido	a	cabalidad.

la	pregunta	es	¿por	qué?	la	verdad	es	que	la	‘cultura	del	secreto’	-frase	acuñada	por	la	
defensoría	del	Pueblo-	es	una	actitud	que	socava	cualquier	voluntad	de	cambio	y	que	no	
solo	existe	dentro	del	estado.	es	probable	que	allí	se	refleje	con	más	intensidad	por	la	maraña	
de	normas	y	prácticas	que	produce	y	administra,	reforzando	el	espíritu	de	cuerpo	y	jerarquía	
con	 relación	al	ciudadano	de	a	pie.	Pero	muy	poco	diferencia	a	 los	 funcionarios	públicos	
de	 los	demás	 ciudadanos	 y	 ciudadanas	 cuando	ejercen	algún	 tipo	de	poder	 frente	 a	 los	
demás.	entonces,	no	es	absurdo	plantear	la	hipótesis	de	que	el	funcionamiento	del	estado	
es	un	reflejo	de	las	costumbres	e	ideas	predominantes	de	la	sociedad	a	la	que	representa,	
por	 lo	que	mal	haríamos	en	 suponer	que	 la	 ley	27806	 iba	 a	 significar	una	modificación	
revolucionaria.

desde	el	punto	de	vista	de	las	obligaciones	normativas,	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	
la	información	Pública	no	establece	claramente	un	ente	regulador	o	director	de	una	política	
de	transparencia	para	el	estado.	solo	le	otorga	a	la	Presidencia	del	consejo	de	ministros	la	
obligación	 de	 consolidar	 anualmente	 la	 experiencia	 estatal	 sobre	 el	 cumplimiento	 de	 las	
solicitudes	de	información.	Por	 lo	tanto,	en	la	práctica	se	ha	 librado	a	 la	decisión	de	cada	
entidad	el	diseño	de	las	mejoras	y	sus	alcances,	tomando	como	referencia	a	la	ley.			

su	vigencia,	desde	2002,	ha	demostrado	que	las	entidades	públicas	en	general	están	mal	
preparadas,	 incluso	 para	 absolver	 solicitudes	 de	 pequeños	 flujos	 de	 información.	 ante	
cualquier	petición	formal	aún	surgen	dudas	sobre	si	determinado	dato	es	o	no	público,	o	si	
el	procedimiento	para	entregar	determinada	información	es	el	más	adecuado.	agreguemos	
a	estas	trabas	el	excesivo	costo	de	reproducción,	los	derechos	de	búsqueda	o	de	trámite,	
las	formalidades	especiales	exigidas	a	los	demandantes,	etc.,	con	lo	cual	se	hacen	visibles	
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problemas	más	complejos	como	la	inoperancia	de	las	normas	internas,	la	ausencia	de	una	
cultura	 de	 atención	 al	 público	 y	 el	 grave	déficit	 de	 atención	 a	 la	 calidad	de	 los	 archivos.	
todo	esto	comprueba	que	las	entidades	públicas	han	cumplido	con	las	exigencias	formales	
expresamente	señaladas	en	la	ley	27806	pero	no	han	tomado	en	cuenta	el	espíritu	renovador	
sobre	 la	 que	 reposan	 dichos	 cambios.	 en	 síntesis,	 salvo	 iniciativas	 individuales,	 más	 que	
sistemáticas,	la	ley	no	ha	podido	romper	una	práctica	enraizada	en	la	administración	pública	
de	mantener	alejada	a	la	ciudadanía	de	su	desempeño.	

a	falta	de	una	guía	general	desde	el	estado	para	dirigir	y	homogenizar	un	política	 integral	
de	implementación	de	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	Pública,	desde	la	
sociedad	civil	han	surgido	iniciativas	tendientes	a	promover	mejoras	a	la	transparencia	y	el	
acceso	a	la	información	pública	en	entidades	del	estado	seleccionadas.	este	tipo	de	proyectos	
tiene	como	intención	generar	una	experiencia	positiva	que	luego	pueda	ser	replicada	en	todo	
o	en	parte	en	otras	entidades.

lo	que	se	describe	en	este	documento	es	la	experiencia	fundamentalmente	de	iPys	como	
ejecutor	de	la	propuesta	de	apoyo	a	la	implementación	de	la	ley	de	transparencia	y	acceso	
a	la	información	Pública	mediante	convenios	con	entidades	del	estado.	entre	2005	y	2007	
el	iPys	firmó	convenios	con	el	Programa	de	administración	de	acuerdos	de	gestión	(Paag)	
del	 ministerio	 de	 salud,	 luego	 directamente	 con	 el	 ministerio	 para	 implementar	 un	 plan	
piloto	en	las	direcciones	generales	de	salud	de	las	Personas	(dgsP)	y	de	medicamentos,	
insumos	y	drogas	(digemid),	con	la	municipalidad	distrital	de	independencia,	con	el	gobierno	
regional	de	lambayeque,	a	través	de	la	organización	Proética,	y	con	el	gobierno	regional	de	
amazonas.

dado	que	 la	 intervención	directa	en	apoyo	de	 la	 administración	pública	es	una	actividad	
novedosa,	en	esta	tarea	se	involucraron	la	organización	internacional	open	society	justice	
initiative	(osji)	como	financista	de	este	esfuerzo	y	respaldo	de	las	propuestas	de	mejoras,	y	

i n t r o d u c c i ó n
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la	consultora	española	sustentia	como	promotora	del	marco	metodológico	del	proyecto.	en	
algunas	ocasiones	la	asociación	de	comunicadores	sociales	calandria�	se	unió	al	equipo	para	
el	trabajo	de	capacitación	de	la	sociedad	civil.

el	proyecto	piloto	que	emprendimos	tuvo	como	objetivos:

la	metodología	empleada	en	cada	caso	estuvo	basada	en	el	proceso	de	mejora	contínua,	
como	medio	para	diagnosticar	 la	situación	de	una	entidad	pública	en	un	momento	dado,	
extraer	y	comprender	las	fortalezas	y	los	problemas	que	le	atañen,	aplicar	y	ejecutar	un	plan	
de	mejora	sobre	estos,	y	luego	evaluar	los	resultados.	a	su	vez,	desde	fuera	de	la	entidad	
buscamos	 siempre	 generar	 demandas	 genuinas	 de	 información	 para,	 de	 un	 lado,	 recibir	
información	adicional	y	distinta	sobre	el	desarrollo	del	proyecto	y,	del	otro,	promover	una	
demanda	informativa	que	echase	raíces	en	la	sociedad	civil	local.

1	 http://www.calandria.org.pe	
	 La	Asociación	Calandria	(Perú)	es	un	actor	de	la	sociedad	civil	especializada	en	comunicación,	que	elabora,	valida	y	comparte	conocimientos,	estrate-

gias	y	productos	comunicativos	creativos.	Calandria	recupera	las	sensibilidades	y	culturas	de	la	gente,	articulándolas	a	procesos	educativos	y	políticos	
que	contribuyan	a	generar	relaciones	de	diálogo	y	concertación	entre	los	ciudadanos,	la	sociedad	civil	y	Estado	en	favor	de	un	desarrollo	humano	
equitativo.

•	 Fortalecer	las	instituciones	gubernamentales	sensibilizando	y	capacitando	a	los	funcionarios,	ofreciendo	
asistencia	técnica	para	mejorar	los	procesos	de	gestión	en	el	tema	de	acceso	y	estableciendo	mejores	
prácticas	en	instituciones	públicas	para	que	sirvieran	de	modelo	para	otras.	

•	 Fortalecer	la	sociedad	civil,	capacitándola	sobre	el	derecho	y	la	ley,	fomentando	el	uso	de	la	misma	como	
herramienta	para	mejorar	su	solvencia	de	ejercer	otros	derechos,	generando	una	red	de	capacitadores	
sobre	el	uso	práctico	del	derecho	de	acceso	a	la	información.
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el	resultado	fue	que	obtuvimos	algunos	logros	importantes,	no	siempre	previstos	en	el	inicio	
del	proyecto,	pero	también	nos	encontramos	con	muchos	desafíos	y	obstáculos,	cometimos	
errores	 y	 tuvimos	 que	 afinar	 algunos	 aspectos	 del	 proyecto.	 la	 lección	 más	 importante	
aprendida	por	 iPys	 fue	descubrir	 cómo	es	posible	 trabajar	 con	 la	 administración	pública,	
teniendo	una	idea	clara	de	sus	posibilidades	y	de	sus	límites.		

este	documento	aspira	a	servir	de	guía	en	el	caso	de	que	su	organización	decida	emprender	
la	 aventura	 de	 implementar	 un	 proyecto	 de	 transparencia	 institucional	 como	 el	 que	
manifestamos	 en	 esta	 introducción.	 el	 presente	 manual	 describirá	 el	 proyecto	 siguiendo	
la	 secuencia	 de	 las	 etapas	 planteadas	 en	 el	 marco	 metodológico.	 lo	 cierto	 es	 que	 esta	
experiencia	nos	ha	permitido	redefinir	la	importancia,	y	en	consecuencia	la	intensidad	con	
la	que	hay	que	enfrentar	algunas	etapas	contempladas	en	la	metodología	para	este	tipo	de	
proyectos,	como	la	socialización	y	capacitación.

al	final	del	 libro	usted	encontrará	anexados	algunos	de	 los	documentos	más	 importantes	
usados	 con	 cada	 una	 de	 las	 entidades	 públicas	 señaladas	 más	 arriba.	 Por	 ejemplo,	 el	
convenio	interinstitucional,	el	mapa	de	la	herramienta	de	diagnóstico,	la	propuesta	del	plan	
de	mejoras,	los	informes,	etc.	esperamos	que	este	manual	le	ofrezca	nuevas	ideas	prácticas	
o	simplemente	un	nuevo	enfoque	de	trabajo	con	las	entidades	públicas	y	la	sociedad	civil.

i n t r o d u c c i ó n
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<  191.	 objetivos	generales:

	 a.	 Promover	el	derecho	de	acceso	a	la	información
	 	 i.	 como	herramienta	para	la	protección	de	otros	derechos
	 	 ii.	 Para	una	más	eficiente	y	transparente	gestión	pública

2.	 objetivos	específicos:

	 a.	 Fortalecimiento	de	la	institución:
	 	 i.	 sensibilizar	y	capacitar	sobre	los	alcances	y	aplicación	del	derecho	de	acceso	

a	la	información
	 	 ii.	 asistencia	técnica	para	promover	la	implementación	del	derecho	de	acceso	a	

la	información,	a	través	del	mejoramiento	de	sus	procesos	de	gestión.
	 	 iii.	 establecer	 mejores	 prácticas	 en	 instituciones	 públicas,	 que	 sirvan	 como	

referencia	para	otras.

III.o b j e t i v o s 	 d e l 	 P r o y e c to
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	 b.	 Fortalecimiento	de	la	sociedad	civil:
	 	 i.	 capacitar	sobre	el	derecho	y	la	ley
	 	 ii.	 uso	del	derecho	de	acceso	a	la	información	como	herramienta	para	conseguir	

sus	objetivos
	 	 iii.	 vigilancia	de	la	actuación	pública,	a	través	del	acceso	a	la	información
	 	 iv.	 generar	una	red	de	capacitadores	entre	 las	osc2	sobre	el	uso	práctico	del	

derecho	de	acceso	a	la	información	

	 c.	 Promover	 espacios	 de	 encuentro	 y	 diálogo	 entre	 instituciones	 públicas	 y	 osc,	
sobre	cuestiones	de	transparencia	y	acceso	a	la	información.

2	 	Organizaciones	de	la	sociedad	civil	(OSC)
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IV.b r e v e 	 d e sc r i P c i ó n 	 d e 	 u n 	 P r oy ec to

cuando	 el	 presidente	 del	 gobierno	 regional	 de	 lambayeque,	 yehude	 simon,	 asumió	 dicho	 cargo	 en	
enero	de	2003,	expresó	públicamente	que	uno	de	los	pilares	de	su	estrategia	para	promover	una	política	
anticorrupción	en	la	región	era	el	de	recibir	la	máxima	ayuda	de	la	sociedad	civil.	sobre	esta	oferta	firmó	
un	convenio	con	la	organización	Proética,	el	cual	se	comprometía	a	 implementar	de	manera	gradual	 las	
recomendaciones	que	se	le	hiciesen	en	diversos	campos	vinculados	a	la	lucha	contra	la	corrupción.

El caso del Gobierno Regional de Lambayeque

uno	de	estos	es	el	de	la	promoción	de	la	transparencia	y	el	acceso	a	la	información	pública	
canalizado	por	el	instituto	Prensa	y	sociedad	(iPys),	como	integrante	del	consorcio	Proética.	
en	otros	casos,	como	el	del	ministerio	de	salud	o	del	gobierno	regional	de	amazonas,	iPys	
llegó	a	acuerdos	directos	con	sus	máximas	autoridades.

el	objetivo	general	de	 los	convenios	con	las	entidades	públicas	suele	ser	bastante	amplio	
(de	acuerdo	a	lo	permitido	por	la	administración	pública),	dejando	margen	para	revisar	los	
objetivos	específicos	en	el	transcurso	del	proyecto.	con	el	gobierno	regional	de	lambayeque	
se	 trató	de	establecer	 “una	 coalición	de	 intereses	que	permita	 aunar	 los	 esfuerzos	de	 la	
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región	con	los	de	de	las	instituciones	representativas	de	la	sociedad	civil	a	efectos	de	poner	
en	práctica	gradualmente	las	recomendaciones	y	lineamientos	formulados	por	Proética	en	
materia	de	transparencia	de	la	gestión	pública”.

a	finales	de	2004,	iPys	propuso	a	open	society	justice	initiative	(osji)	llevar	adelante	un	
proyecto	de	implementación	de	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	Pública	en	
el	gobierno	regional,	para	responder	al	ofrecimiento	de	‘puertas	abiertas’	propuesto	por	su	
presidente.	Para	esta	tarea	se	unió	la	consultora	sustentia.

el	proceso	de	coordinación	entre	iPys,	osji	y	sustentia	fue	breve.	los	españoles	elaboraron	
una	base	de	datos	(herramienta	de	diagnóstico)	rápidamente	validada	por	iPys,	puesto	que	
todos	los	aspectos	contemplados	en	ella	estaban	adecuadamente	vinculados	entre	sí	para	
obtener	la	información	que	necesitábamos.

el	proceso	de	recojo	de	 la	 información	estuvo	basado	en	entrevistas	con	 los	 funcionarios	
regionales.	estas	actividades	siempre	se	vieron	acompañadas	de	talleres	informativos	sobre	
el	contenido	del	texto	Único	ordenado	(tuo)	de	la	ley	27806.

de	manera	paralela,	organizamos	talleres	de	difusión	del	contenido	de	la	ley	dirigidos	a	las	organizaciones	
civiles,	 los	gremios	profesionales	y	empresariales,	 los	sindicatos	y	 la	academia.	estos	talleres	tuvieron	una	
doble	finalidad:	 formaron	parte	de	 la	estrategia	de	 recojo	de	datos	desde	 fuera,	 a	 través	de	monitoreos	
periódicos,	para	evaluar	los	reales	avances	en	la	entidad	con	nuestro	apoyo,	y	también	buscaron	insertar	en	
la	sociedad	mecanismos	de	obtención	de	información	pública	para	su	propio	beneficio.
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el	diagnóstico	y	las	conclusiones	debían	reflejar	los	resultados	obtenidos	dentro	de	la	entidad	
y	aquellos	obtenidos	de	fuera	a	través	de	los	monitoreos.	el	diagnóstico	fue	presentado	en	
una	 reunión	especial	donde	participaron	 todos	aquellos	 funcionarios	que	de	algún	modo	
habían	aportado	información	para	el	diagnóstico.	no	se	convocó	a	la	sociedad	civil	a	estas	
reuniones	para	promover	un	debate	sincero	de	parte	de	 los	 funcionarios	en	el	que	ellos	
debían	reconocer	los	problemas	como	primer	paso	de	mejora.

los	elaboradores	del	diagnóstico,	iPys,	osji	y	sustentia,	ya	teníamos	una	idea	suficientemente	
clara	del	mapa	de	problemas	que	aquejaba	a	la	entidad,	de	tal	modo	que	llegábamos	a	la	
reunión	con	el	árbol	de	problemas	definido	y	una	propuesta	de	mejoras.

estas	últimas	tenían	que	ver	con	los	aspectos	analizados	en	el	diagnóstico.	todo	el	análisis	
estaba	 divido	 en	 tres	 grandes	 áreas:	 la	 primera,	 vinculada	 a	 los	 procesos,	 nos	 permitió	
indagar,	por	ejemplo,	si	el	gobierno	tenía	o	no	implementado	un	procedimiento	de	acceso	
a	la	información	pública,	o	si	contaba	con	un	flujo	normado	de	información	hacia	el	portal	
institucional;	 la	 segunda	 estaba	 dedicada	 a	 conocer	 cómo	 se	 organizaba	 la	 entidad	 para	
cultivar	una	política	adecuada	de	atención	al	público	y	conocer	el	principio	de	transparencia,	
entre	otras	cosas;	finalmente,	la	tercera	área	estaba	dedicada	a	recabar	información	sobre	la	
capacidad	logística	de	la	entidad	para	atender	al	público.	a	partir	de	este	conocimiento,	las	
mejoras	significaban	implementar	procesos,	crear	normas	y	desarrollar	capacidades	donde	
se	hubiesen	detectado	deficiencias.	

a	modo	de	autocrítica	debemos	decir	que,	más	tarde	que	pronto,	fuimos	siendo	conscientes	
en	 iPys	 que	 había	 aspectos	 de	 la	 herramienta	 que	 podíamos	 desarrollar	 mejor	 que	
otros.	no	se	 trató	de	un	problema	de	metodología	o	de	carencias	de	 la	base	de	datos.	
simplemente	fue	la	constatación,	a	partir	de	un	trabajo	metódico,	que	había	temas	en	los	
que	podíamos	aplicar	nuestros	conocimientos	mejor	que	en	otros.	este	trabajo	nos	ayudó	
a	comprenderlo.

b r e v e 	 d e s c r i P c í o n 	 d e 	 u n	
P r o y e c t o



2�  >

u n 	 i n t e n t o 	 d e 	 i m P l e m e n t a r	
r e g l a s 	 d e 	 t r a n s P a r e n c i a

con	los	funcionarios	del	gobierno	regional	de	lambayeque	la	presentación	del	diagnóstico,	
los	problemas	y	el	plan	de	mejora	no	 implicaron	dificultad	alguna	de	aceptación.	 incluso	
llegamos	a	pensar	que	tal	vez	no	era	tan	útil	trabajar	con	una	administración	muy	permeable	
a	la	crítica	porque	perdíamos	la	capacidad	de	debatir	y	afinar	nuestras	conclusiones,	así	como	
de	evaluar	nuestro	verdadero	esfuerzo.

luego	de	 terminada	esta	 etapa,	 pasamos	 a	 trabajar	 cada	una	de	 las	mejoras	 planteadas	
y	 aceptadas	 con	 funcionarios	 especialmente	 seleccionados.	 aquí	 se	 hicieron	 evidentes	
escenarios	no	anticipados.	en	varias	ocasiones	los	funcionarios	públicos	caían	en	la	cuenta	
que	no	podían	realizar	tal	o	cual	mejora	debido	a	diversas	normas	que	supuestamente	se	
los	impedía.	aquí	la	intervención	de	la	defensoría	del	Pueblo	fue	clave	para	zanjar	dudas	y	
redefiniciones.	

mientras	 tanto,	nuestro	 trabajo	con	 la	 sociedad	civil	 continuaba,	 con	mayor	eficacia	de	 lo	
que	podíamos	haber	imaginado,	gracias	al	interés	de	la	universidad	señor	de	sipán.	desde	
su	rector	hasta	los	alumnos	tomaron	con	mucho	entusiasmo	el	trabajo	de	monitoreo	de	las	
entidades	públicas.	esta	voluntad	fue	fundamental	para	brindar	información	importante	sobre	
el	desempeño	real	del	gobierno	regional,	pero	sobre	todo	porque	se	enraizó	en	el	trabajo	
curricular	de	dicha	institución	académica.
	
en	 lambayeque	 se	 evaluó	 el	 plan	 de	 mejoras	 original	 a	 raíz	 de	 las	 incapacidades	
supervivientes	de	los	funcionarios	para	ejecutarlo,	reemplazándolo	por	otro	en	el	que	algunas	
permanecieron	y	otras	se	reformularon.	desde	la	opinión	de	iPys	la	gran	mejora	obtenida	
fue	la	incorporación	de	las	direcciones	regionales	de	salud	y	educación	al	mismo	sistema	de	
gestión	documentaria	de	la	sede	central.	este	fue	un	paso	fundamental	para	transparentar	
planillas	 y	 nombramientos	 en	 dichas	 direcciones	 regionales	 que	 hasta	 esa	 fecha	 eran	
desconocidos	por	la	sede	central	regional.
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las	mejoras	obtenidas	fueron	sometidas	sistemáticamente	a	 la	prueba	de	 los	monitoreos	
y	se	incorporaron	a	las	evaluaciones	al	término	del	proyecto.	Para	exponerlas	nuevamente	
convocábamos	a	los	funcionarios	involucrados	y	recomendábamos	mejoras	pendientes.

debemos	insistir	que	este	proyecto	forjó	un	aliado	formidable,	la	universidad	señor	de	sipán,	
que	ahora	está	evaluando	nuevas	entidades	públicas	y	planea	ingresar	al	litigio	estratégico	
en	la	región	a	través	de	una	clínica	jurídica	de	interés	público.
			

Por	 lo	 tanto,	esta	experiencia	nos	ha	 revelado	que	el	esfuerzo	estado-sociedad	civil	debe	
desarrollarse	de	manera	informada	e	imaginativa,	no	solo	para	lograr	las	mejoras	reclamadas	
sino	también	para	mantenerlas	y	cultivarlas	más	allá	de	una	asociación	puntual	y	temporal	
que	 supone	 la	 duración	de	un	proyecto.	 esta	 actitud	 alude	 al	 cabal	 entendimiento	de	 la	
finalidad	que	persiguen	las	mejoras.	

gracias	a	un	monitoreo	final,	en	el	caso	concreto	de	la	región	lambayeque	la	universidad	
señor	de	sipán	pudo	detectar	que	la	calidad	de	la	información	pública	proporcionada	por	
la	 entidad	 al	 público	desmejoró	 luego	de	 concluido	el	 proyecto.	 ahora	 los	 alumnos	de	
dicha	universidad,	con	el	apoyo	de	iPys,	están	abocados	a	entender	por	qué	ha	ocurrido	
tal	hecho.	

Pero	nuestra	experiencia	también	nos	demuestra	que	las	mejoras	logradas	se	ven	sometidas	a	una	suerte	
de	‘prueba	de	supervivencia’	frente	a	las	prácticas	tradicionales	de	la	administración	pública	y	a	las	señales	
negativas	que	pueden	provenir	de	otras	entidades.	citaremos	un	solo	caso:	cuando	el	presidente	regional,	
yehude	simon,	puso	en	marcha	una	mejora	concreta,		 la	publicación	de	las	declaraciones	juradas	de	sus	
funcionarios	más	importantes,	la	contraloría	general	de	la	república	le	envió	una	carta	señalando	que	no	
estaba	de	acuerdo	con	dicha	medida.

b r e v e 	 d e s c r i P c í o n 	 d e 	 u n	
P r o y e c t o
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V.m a r c o 	 t e ó r i c o 	 d e l 	 P r o y e c to

Para	el	planteamiento	de	la	metodología	de	este	proyecto	se	ha	tenido	muy	presente	un	principio	básico:	
el	acceso	a	la	información	pública	depende	tanto	de	una	institución	pública	eficiente	y	comprometida	con	
el	cumplimiento	de	sus	obligaciones,	como	de	una	sociedad	civil	capacitada	y	proactiva	en	el	ejercicio	de	
este	derecho.

1. Descripción de la metodología
	

Por	ello,	desde	el	inicio	se	plantearon	dos	escenarios	de	trabajo:	sociedad	civil	e	institución	
pública;	apoyando,	en	el	caso	del	primero,	las	capacidades	de	las	personas,	promoviendo	su	
interacción	y	aislando	cualquier	identificación	partidista	ante	eventuales	conflictos;	y	frente	al	
segundo,	el	funcionario	público,	se	trató	de	ganar	su	confianza,	para	que	no	sintiese	nuestra	
presencia	 como	una	 amenaza,	 sino	 como	un	 apoyo,	 combinándolo	 con	 una	 función	 de	
vigilancia.

uno	de	los	propósitos	fue	que	la	metodología	del	proyecto	permitiese	comprobar	avances	y	
mejoras	en	el	ejercicio	del	derecho	de	forma	objetiva,	cuantificable,	a	través	de	indicadores	
definidos	 previamente;	 así,	 los	 resultados	 podían	 mostrar	 a	 ambos	 actores	 del	 proyecto	



28  >

u n 	 i n t e n t o 	 d e 	 i m P l e m e n t a r	
r e g l a s 	 d e 	 t r a n s P a r e n c i a

hasta	qué	punto	el	esfuerzo	tenía	consecuencias	tangibles.	Pero	además	de	estimular	estos	
indicadores	en	la	institución	pública,	para	medir	diversos	aspectos	de	su	eficiencia	laboral,	y	
establecer	metas	concretas,	nos	propusimos	una	condición	imprescindible:	la	comprobación	
práctica	de	las	mejoras	de	calidad	en	el	acceso	a	la	información	de	los	ciudadanos	durante	
el	periodo	que	duraba	el	proyecto.	la	evaluación	del	proyecto	fue	parte	fundamental	de	la	
información	recogida	y	para	ello	se	debían	realizar	al	menos	dos	monitoreos	de	solicitudes	
de	información:	uno	al	inicio	del	proyecto,	que	mostrase	la	situación	previa,	y	otro	después	
de	haber	implementado	el	plan	de	acciones	de	mejora.

Había	 pues	 que	 realizar	 una	 capacitación	 sobre	 el	 significado	 y	 trascendencia	 de	 esta	
potestad	ciudadana,	como	sobre	la	manera	de	ejercitarlo	de	acuerdo	a	la	legalidad	y	a	los	
procedimientos	establecidos.	con	ese	propósito	se	planificaron	reuniones	y	actividades	con	
la	sociedad	civil	(sean	organizaciones	como	individuos),	con	una	variedad	de	metodologías	
que	ayudasen	a	formar	y	sensibilizar	a	las	personas	asistentes.

Paralelamente,	hubo	que	apoyar	a	 la	 institución	pública	en	 la	mejora	de	sus	procesos	de	
trabajo,	asesorándola	 sobre	el	 cumplimiento	de	 la	 legalidad,	 capacitándola	en	materia	de	
obligaciones,	derivadas	del	derecho	de	acceso	a	la	información,	y	sensibilizándola	sobre	la	
importancia	de	este	derecho.

Para	 emprender	 la	 asistencia	 técnica	 a	 entidades	 públicas	 sustentia	 planteó	 a	 iPys	 una	
metodología	habitual	en	la	gestión	por	procesos	de	las	organizaciones,	basada	en	un	enfoque	

el	reto	suponía	que	estos	monitoreos	se	efectuasen	a	partir	de	solicitudes	generadas	por	la	sociedad	civil	
con	necesidades	reales	de	información.	esa	exigencia	implicaba	despertar	en	las	organizaciones	un	interés	
por	el	proyecto,	 instruyéndolas	en	que	es	 importante	para	su	 trabajo	ejercer	el	derecho	de	acceso	a	 la	
información	que	posee	la	institución	pública.	
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de	mejora	continua.	se	trata	de	iniciar	el	proyecto	realizando	un	diagnóstico	sobre	la	situación;	
de	 acuerdo	 a	 las	 conclusiones	 que	 desprende	 este	 diagnóstico	 se	 establece	 un	 plan	 de	
acciones	de	mejora,	procediéndose	a	implementarlo	en	un	plazo	definido,	una	vez	que	ha	
sido	aprobado	por	la	institución	pública.	transcurrido	este	plazo	se	realiza	una	evaluación	de	
la	implementación	del	plan.	a	este	marco	metodológico	se	le	denomina	“mejora	continua”	
porque	se	origina	de	 las	propias	 conclusiones,	 las	 cuales	a	 su	vez	exigen	un	nuevo	plan	
de	acciones.	el	ciclo	se	 repite	periódicamente	 revisando	 los	 logros,	 identificando	espacios	
de	mejora,	planificando	nuevas	acciones	para	llevarlas	a	cabo	y	volver	a	revisarlas.	en	este	
método	de	trabajo	es	 importante	establecer	claramente	 los	objetivos	por	 lograr,	de	modo	
que	la	evaluación	debe	tomar	en	cuenta	hasta	qué	punto	la	acción	planificada,	además	de	
ejecutarse	adecuadamente,	ha	sido	efectiva	para	la	mejora	que	se	perseguía.

Para	 iniciar	 el	 trabajo	 en	 este	 ciclo	 sustentia	 desarrolló	 herramientas	 que	 favorecían	 su	
sistematización.	así,	la	fase	que	sin	duda	presentaba	más	complicación	era	cómo	realizar	el	
análisis	de	diagnóstico,	seleccionando	la	información	para	no	desperdiciar	tiempo	y	energías	
en	 algo	 que	 acaso	 no	 iba	 a	 tener	 mayor	 significación.	 sustentia	 sabía	 además	 que	 para	
proveerse	de	material	 ágil	 y	 confiable	primero	era	necesario	analizar	el	 funcionamiento	y	
la	organización	de	los	procesos	de	gestión	de	la	información,	más	allá	del	mero	trámite	de	
recepción	y	respuesta	a	las	solicitudes.	vale	decir,	tuvo	que	definir	el	alcance	del	proyecto	
para	identificar	los	problemas	que	afectaban	al	acceso	a	la	información,	pero	sin	extralimitar	
los	recursos	disponibles.	Para	ello	utilizó	una	herramienta	de	diagnóstico	(ver	anexo	1		mapa	
de	la	Herramienta)	que	sistematizaba	el	tipo	de	información	que	necesitábamos	y	que	nos	
permitiera	recoger	los	datos	ordenadamente.	el	esquema	propuesto	se	basa	en	tres	ejes	de	
análisis.

el	eje	de	Procesos	se	centra	en	identificar	las	políticas	y	métodos	de	trabajo	de	la	institución,	
investigar	si	existen	procedimientos	de	trabajo	estandarizados,	documentados,	conocidos	por	
la	mayoría	de	empleados	y	si	se	ejecutan	en	la	práctica.	aunque	el	interés	es	tener	una	visión	

m a r c o 	 t e ó r i c o 	 d e l 	 P r o y e c t o
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general	de	todos	los	procesos	institucionales,	la	herramienta	se	ajusta	de	manera	especial	en	
aquellos	que	influyen	más	directamente,	facilitando	o	limitando	el	acceso	a	la	información	
que	 gestiona	 y	 genera	 (trámite	 de	 solicitudes,	 archivo,	 publicación,	 comunicación	 a	 la	
ciudadanía),	así	como	en	los	procedimientos	que	generan	datos	estadísticos	e	indicadores	
sobre	el	desempeño	y	toma	de	decisiones.	

el	eje	de	Personas	analiza	cómo	influyen	los	ciudadanos	en	la	respuesta	que	les	aporta	la	
institución,	 pues	 aunque	 los	 procesos	 estén	 perfectamente	 definidos	 y	 comunicados	 de	
nada	valdrá	si	los	ciudadanos	no	los	aplican	correctamente.	el	análisis	distingue	tres	aspectos	
relacionados	con	las	personas,	destacando	su	contribución	al	ejercicio	real	del	derecho	de	
acceso	a	la	información:	buena	organización,	funciones	y	relaciones	claramente	definidas	y,	
en	el	caso	de	 los	funcionarios,	capacitación	necesaria	para	el	desempeño	de	su	trabajo	y	
posesión	de	una	cultura	de	atención	al	ciudadano.

Por	último,	el	eje	de	medios	técnicos	indaga	si	la	institución	pública	está	dotada	de	recursos	
necesarios	 para	 afrontar	 los	 compromisos	 derivados	 de	 la	 transparencia	 y	 el	 acceso	 a	 la	
información	 en	 su	 gestión.	 Para	 confirmarlo	 hay	 que	 evaluar	 si	 estos	 compromisos	 son	
coherentes	con	la	asignación	de	recursos,	ya	que	solo	de	esta	manera	se	puede	asegurar	
una	 transparencia	proactiva,	eficiente	gestión	de	 la	 información	que	posee	 la	entidad	y	 la	
atención	satisfactoria	para	 la	ciudadanía.	se	pone	especial	 interés	en	 los	 tipos	de	archivo,	
tanto	 electrónico	 como	 físico,	 como	en	 los	 canales	 de	 comunicación	establecidos	 con	 la	
ciudadanía,	especialmente	a	través	de	la	página	web	y	otros	tradicionales.

en	pocas	palabras,	en	este	eje	se	 indaga	hasta	qué	punto	 la	 institución	establece	 formalmente	cómo	se	
hacen	 las	cosas	desde	un	nivel	político	hasta	uno	más	 técnico	y	operativo,	y	si	estos	procedimientos	se	
siguen	adecuada	y	eficazmente	para	alcanzar	los	objetivos	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	de	los	
ciudadanos.
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luego	 	 de	 recabar	 toda	 la	 información,	 bajo	 la	modalidad	de	entrevistas	 y	 el	 estudio	de	
documentos,	se	procede	a	redactar	un	informe	de	diagnóstico	con	una	opinión	que	reconozca	
problemas	y	fortalezas.	es	muy	importante	que	de	este	informe	pueda	extraerse	un	listado	
de	 problemas	 por	 resolver,	 pues	 a	 partir	 del	 mismo	 se	 comenzará	 a	 trabajar	 el	 plan	 de	
acciones	de	mejora.

la	secuencia	lógica	es	que	una	vez	que	estén	detectados	los	problemas,	estos	se	organicen	
de	acuerdo	a	su	orden	de	importancia	y	que,	al	resolverlos,	propicien	la	desaparición	de	sus	
derivaciones.	Para	ello	se	utiliza	la	metodología	del	árbol	de	problemas.	en	cuanto	se	tenga	la	
lista	de	problemas	raíz,	hay	que	asociarla	a	determinadas	acciones	que	podrían	solucionarlos.	
Para	 validar	 este	 listado	de	 acciones	 y	 llevarlo	 a	 cabo,	 la	 institución	pública	debe	asignar	
responsables,	plazos	y	 recursos.	este	es	el	Plan	de	acciones	de	mejora.	como	se	explica	
más	adelante,	en	las	fases	del	proyecto,	es	muy	importante	que	los	altos	funcionarios	de	la	
institución	pública	participen	activamente	en	la	validación	y	asignación	de	responsabilidades	
de	las	acciones,	para	que	exista	un	consenso	en	su	idoneidad	y	factibilidad.

durante	 la	 implementación	 del	 plan	 es	 preciso	 realizar	 un	 seguimiento	 de	 los	 avances	
prestando	 apoyo	 técnico	 en	 aquellas	 acciones	 en	 que	 la	 institución	 pública	 pueda	 tener	
menos	conocimiento.	es	muy	importante	que	los	funcionarios	públicos	sean	los	responsables	
de	poner	en	marcha	el	plan	 y	que	el	 apoyo	brindado	no	 implique	una	 transferencia	del	
trabajo.

al	término	del	periodo	de	implementación	se	evalúa	los	resultados	obtenidos,	tanto	en	las	
acciones	aplicadas	como	en	el	monitoreo	realizado	por	 la	sociedad	civil.	como	se	explicó	
anteriormente,	a	partir	del	resultado	de	esta	evaluación,	la	institución	pública	debería	realizar	
un	nuevo	plan	de	acciones	para	continuar	con	la	mejora.	es	preciso	advertir	que	el	alcance	de	
nuestro	proyecto	culmina	en	esta	evaluación	final	del	proyecto,	luego	de	lo	cual	la	institución	
debe	continuar	el	proceso	regular	e	indefinidamente.

m a r c o 	 t e ó r i c o 	 d e l 	 P r o y e c t o
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la	metodología	del	proyecto	también	incluye	una	asesoría	sobre	el	nivel	de	cumplimiento	
de	las	obligaciones	legales	relacionadas	con	el	acceso	a	la	información.	como	no	siempre	
son	bien	 conocidas,	 es	 importante	 que	 los	 responsables	 de	 la	 institución	 sepan	 si	 están	
cumpliendo	 con	 la	 legalidad	 y	 las	 consecuencias	 que	 podría	 traer	 su	 incumplimiento.	 la	
asesoría	consiste	en	un	 informe	 legal,	que	se	presenta	al	comienzo	del	proyecto,	y	en	 la	
producción	de	documentos	adicionales	a	lo	largo	del	proyecto,	según	surjan	dudas	jurídicas	
sobre	la	interpretación	de	las	normativas	o	sobre	la	valoración	de	situaciones	sobre	acceso	a	
la	información.	sin	embargo,	esta	provisión	de	opinión	jurídica	especializada	no	debe	significar	
un	traspaso	de	responsabilidades	por	las	decisiones	legales	que	de	ella	se	deriven.

Por	último,	a	 lo	 largo	del	proyecto	se	organizan	 talleres	con	 los	 funcionarios	públicos	con	
un	doble	objetivo:	capacitarlos	en	la	normativa	de	acceso	a	la	información	y	sensibilizarlos	
sobre	este	derecho	ciudadano.	Por	lo	general,	ambos	objetivos	son	más	amplios	pues	las	
capacitaciones	pueden	 incluir	 otros	 aspectos	 como	 la	 implementación	en	 forma	práctica,	
tal	cual	ordena	 la	normativa	(desarrollo	de	procedimientos,	 indicadores,	clasificación	de	 la	
información,	etc.),	y	la	sensibilización	se	presenta	como	un	replanteamiento	de	la	relación	
funcionario	/	ciudadano	con	derechos	y	obligaciones.

	

a	 continuación	mostramos	 un	 diagrama	 sobre	 las	 diferentes	 dimensiones	 que	 afronta	 la	
metodología	de	trabajo	de	este	proyecto.

un	 aspecto	 clave,	 durante	 estos	 talleres,	 fue	 la	 generación	 de	 confianza	 entre	 los	 funcionarios	 públicos	
propiciando	un	cambio	de	actitud	más	colaboradora	 (para	decirlo	de	manera	 inversa:	menos	suspicaz	o	
aprensiva)	e	implicada	en	el	proyecto.	
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lo	 descrito	 anteriormente	 significa	 que	 la	 organización	 líder,	 decidida	 a	 emprender	 un	
proyecto	de	estas	características,	debe	contar	con	una	serie	de	capacidades,	algunas	de	las	
cuales	puede	obtener	de	colaboradores	y	aliados,	y	otras	a	 través	de	 la	capacitación	o	 la	
propia	experiencia.	citamos	algunas	de	ellas:

•	 conocimiento	jurídico	para	llevar	a	cabo	evaluaciones	precisas	sobre	la	aplicación	de	
determinadas	normas	y	proporcionar	una	opinión	legal	sobre	acciones	contenidas	en	el	
plan	de	mejora.

•	 conocimiento	 básico	 sobre	 organizaciones	 y	 sistemas	 de	 gestión	 para	 comprender	
cabalmente	el	funcionamiento	de	las	entidades	públicas.

•	 Habilidades	 de	 comunicación	 y	 negociación	 para	 relacionarse	 con	 distintos	 actores	
del	proyecto,	especialmente	en	las	actividades	de	sensibilización	donde	se	desarrollan	
metodologías	 de	 taller	 adaptadas	 a	 las	 diferentes	 audiencias	 y	 objetivos	 que	 se	
persiguen.

•	 capacidad	de	análisis	para	evaluar	los	problemas	y	las	soluciones	desde	una	visión	muy	
panorámica,	para	lo	cual	es	recomendable	contar	con	una	diversidad	profesional.

•	 capacidad	 de	 relación	 con	 otros	 actores	 y	 actrices	 sociales	 como	 defensoría	
del	Pueblo,	organizaciones	de	 la	sociedad	civil	 (osc),	universidades,	medios	de	
comunicación,	etc.

•	 capacidad	para	publicitar	y	difundir	los	resultados	que	se	van	obteniendo	a	lo	largo	del	
proyecto.
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2.  Actores del Proyecto

•	 OSC	líder(es):	organización(es)	de	la	sociedad	civil	que	lidera(n)	el	Proyecto:	se	trata	
de	la(s)	organización(es)	que	implementa(n)	el	proyecto.	en	este	caso,	por	ejemplo	
iPys,	cuya	experiencia	en	acceso	a	la	información	se	expresa	mediante	una	importante	
presencia	institucional	en	américa	latina.

•	 Entidad(es)	pública(s):	entidades	sujetas	a	las	obligaciones	de	transparencia	y	acceso	
a	la	información	sobre	la(s)	que	se	implementa	el	proyecto	de	mejora.

•	 OSC	aliadas:	organización(es)	de	la	sociedad	civil	que	intervienen	apoyando	en	alguna	
de	las	fases	del	proyecto.	Pueden	ser	objeto	de	capacitación	sobre	conocimiento	de	
derechos	y	empleo	de	herramientas	para	aplicarlas	a	sus	propias	agendas	e	intereses	
institucionales,	pero	de	acuerdo	a	los	fines	del	proyecto;	por	ejemplo,	participando	en	
el	monitoreo	o	en	las	reuniones	con	los	funcionarios.

•	 Aliados	estratégicos:	organización(es)	o	entidades	públicas	que	por	su	prestigio	y	
capacidades	pueden	facilitar	la	obtención	de	los	objetivos	generales	o	específicos	del	
proyecto.	también	son	aliados	estratégicos	los	funcionarios	de	las	entidades	públicas	
seleccionadas	 que	 pueden	 influir	 positivamente	 y	 los	 medios	 de	 comunicación	 u	
organizaciones	líderes	de	opinión.	generalmente	intervienen	en	etapas	específicas	del	
proyecto.

•	 Aliados	 técnicos:	 Pueden	 ser	 entidades,	 organizaciones	 o	 personas	 que	 prestan	
apoyo	 técnico,	 metodologías	 o	 conocimiento	 que	 no	 tiene	 el	 resto	 de	 actores.	 un	
ejemplo	 fue	 la	 defensoría	 del	 Pueblo	 con	 sus	 conocimientos	 del	 funcionamiento	
del	estado,	también	sustentia,	cuya	solvencia	en	materia	de	acceso	a	la	 información	
estaba	reforzada	con	expertos	en	organización,	gestión	y	procesos.	otro	ejemplo	es	la	
asociación	calandria,	que	brindó	sus	conocimientos	como	comunicadores	sociales.	

m a r c o 	 t e ó r i c o 	 d e l 	 P r o y e c t o
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cómo	
no	debe	ser:	

y	la	manera	
correcta:
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la	primera,	sobre	la	que	hay	que	zanjar	responsabilidades,	indudablemente	es	la	probabilidad	
de	una	deficiencia	del	iPys	al	trasladar	conocimientos	técnicos	a	los	funcionarios.	dicho	de	
otra	manera,	nuestra	experiencia	nos	indica	que	el	enfoque	de	mejora	continua,	por	lo	menos	
como	se	plantea	en	este	proyecto,	no	está	adaptado	a	las	reglas	de	funcionamiento	de	la	
administración	pública.	iPys	considera	que	no	existe	en	la	administración	pública	una	cultura	
de	trabajo	que	permita	ejecutar	una	tarea	de	esta	envergadura.	someter	a	los	funcionarios	
a	 una	 autoevaluación	 transparente	 y	 periódica	 es	 posible	 y	 teóricamente	 saludable,	 pero	
incorporada	 a	 un	 contexto	 que	 no	 favorece	 la	 iniciativa	 personal	 y	 donde	 se	 cultiva	 la	
desconfianza	mutua,	podría	arrojar	resultados	contraproducentes.
	
esta	 afirmación	obliga	 a	 plantear	 y	 resolver	 la	 siguiente	 disyuntiva	 teniendo	 en	 cuenta	 la	
entidad	pública	con	la	que	se	va	a	trabajar	y	el	contexto	en	que	se	desenvuelve	el	proyecto:	

VI.imPlementación	 de	 la	 metodología:	
Fases	del	Proyecto

como	 ya	 se	 ha	 explicado,	 la	 metodología	 aplicada	 en	 este	 proyecto	 fue	 la	 de	 mejora	 continua,	 pero	
lamentablemente	ninguna	de	las	entidades	públicas	que	trabajó	con	iPys	ha	mantenido	el	modelo.	a	partir	de	
esta	experiencia	adquirida	en	el	contacto	con	ministerios,	gobiernos	regionales	y	municipalidades,	podemos	
adelantar	algunas	hipótesis	sobre	las	posibles	causas	de	este	fenómeno.	
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o	se	busca	la	continuidad	del	proceso	de	mejora	más	allá	del	proyecto,	de	manera	que	éste	
se	eslabone	al	proceso	de	capacitación;	o	se	trabaja,	como	ha	sido	el	caso	de	los	proyectos	
descritos	en	este	documento,	diseñando	desde	fuera	mejoras	puntuales	para	que	luego	la	
entidad	adopte	el	compromiso	de	darles	plena	vigencia.	la	experiencia	del	iPys	indica	que	
hay	una	seria	probabilidad	de	que	las	mejoras	obtenidas	durante	el	tiempo	del	proyecto	sean	
las	únicas	que	se	realizarán.

1. Identificación de temas, instituciones públicas relevantes, organizaciones 
de la sociedad civil, otros aliados técnicos y financiación 

	 1.1	 Elementos que se deben tomar en cuenta al momento de colaborar con una 
entidad pública

	 	 de	manera	general,	se	puede	decir	que	el	indicio	más	notorio	de	hacer	viable	un	
proyecto	de	apoyo	directo	a	una	entidad	pública	tiene	que	ver	con	el	compromiso	
de	 los	 funcionarios	 con	 mayor	 responsabilidad.	 Pero	 estos	 toman	 decisiones	
solo	 a	 nivel	 estratégico.	normalmente	 firman	 o	 apoyan	 los	 acuerdos	mediante	
declaraciones,	delegando	en	el	personal	más	técnico	o	de	rango	medio	la	ejecución	
operativa	del	proyecto.

	 	 la	 decisión	 estratégica	 tomada	 por	 la	 dirección,	 de	 involucramiento	 con	 el	
proyecto,	resulta	imprescindible	para	que	el	personal	de	menor	jerarquía,	asuma	
su	responsabilidad	en	la	planificación	y	ejecución	de	las	acciones	que	implique	su	
aplicación.

	 	 la	 organización	 de	 la	 sociedad	 civil	 que	 liderará	 el	 proyecto	 debe	 elegir	
cuidadosamente	la	o	las	instituciones	gubernamentales,	lo	que	significa	establecer	
algunos	elementos	básicos:
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	 	 •	 el	 compromiso	 público	 de	 la	 persona	 de	 máxima	 responsabilidad	 de	 la	
entidad	y	de	los	funcionarios	más	relevantes,	es	una	condición	indispensable	
para	empezar	el	proyecto.	ellos	deben	identificarse	con	los	beneficios,	incluso	
políticos,	de	llevarlo	adelante.

	 	 •	 conocer	el	punto	de	vista	de	algunos	funcionarios	seleccionados	que	ocupan	
cargos	inferiores,	ya	que	tendrán	una	participación	importante	en	el	diseño	y	
la	implementación	de	las	mejoras.	

	 	 •	 identificar	a	un	funcionario	como	interlocutor	entre	la	organización	líder	y	la	
entidad	pública.	esto	es,	una	persona	(o	un	área	o	una	oficina)	que	pueda	
hacer	las	veces	de	coordinador	al	interior	de	la	entidad.	

	 	 •	 no	es	recomendable	iniciar	un	trabajo	de	esta	naturaleza	con	una	administración	
que	está	a	punto	de	ser	cambiada.	los	procesos	electorales	y	los	cambios	de	
administración	han	demostrado	que	son	etapas	muy	flexibles	para	realizar	un	
trabajo	riguroso.

	 	 •	 evaluar	con	la	mayor	y	mejor	información	posible	el	ámbito	sobre	el	cual	será	
posible	trabajar,	teniendo	siempre	como	referencia	el	objetivo	de	implementar	
mejoras	realmente	alcanzables.

i m P e m e n t a c i ó n	 	
d e 	 l a 	 m e t o d o l o g í a

	 	 Para	 elegir	 una	 institución	 no	 es	 suficiente	 saber	 que	 existe	 un	 compromiso	 político.	 será	
responsabilidad	de	la	organización	líder	(en	coordinación	con	los	otros	actores	de	la	sociedad	civil	
que	 lo	 acompañan)	 decidir	 con	 qué	 tipo	 de	 instituciones	 gubernamentales	 se	 llevará	 a	 cabo	 el	
proyecto.	se	puede	tomar	en	cuenta	varios	criterios,	como	el	temático	(salud,	educación,	transporte,	
medio	ambiente,	etc.),	geográfico	o	según	el	tipo	de	institución	(central,	regional,	local),	etc.
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	 1.2	 Elementos a tomar en cuenta al momento de elegir la o las organizaciones civiles

	 	 un	elemento	esencial	de	este	proyecto	tiene	que	ver	con	la	creación	y	consolidación	
de	 alianzas	 o	 redes	 de	 organizaciones	 civiles,	 tanto	 para	 acompañar	 el	 apoyo	
directo	de	la	implementación	de	las	mejoras,	como	para	monitorear	su	eficacia.

	 	 la	formación	de	alianzas	para	realizar	cualquiera	de	estas	dos	fases	implica	revisar	
los	intereses	y	las	habilidades	de	cada	una	de	las	organizaciones	que	las	integrarán.	
las	habilidades	pueden	ser	desiguales	a	pesar	de	compartir	intereses	comunes	y	
es	un	reto	del	proyecto	que	todas	las	organizaciones	comprometidas	en	apoyarlo	
se	beneficien	lo	más	posible.

	 	 en	el	marco	de	una	visión	de	derechos	ciudadanos,	un	elemento	central	de	 la	
estrategia	de	este	proyecto	es	el	convencimiento	de	las	organizaciones	involucradas	
de	los	beneficios	propios	que	derivarán	del	logro	de	los	objetivos	planteados.

	 	 con	 cuáles	 de	 estos	 grupos	 se	 establecerán	 alianzas	 dependerá	 de	 las	 áreas	
temáticas	(salud,	educación,	participación,	derechos	de	la	mujer,	infancia,	derechos	
del	consumidor,	servicios	públicos,	urbanismo	e	infraestructura	pública,	juventud,	
servicios	 culturales,	 medioambiente,	 prevención	 de	 la	 corrupción	 y	 probidad,	
derechos	de	 las	minorías	y/o	comunidades	 indígenas,	agua,	etc.)	que	se	hayan	
identificado	esperando	razonablemente	lograr	mejores	resultados.

	 	 algunas	de	las	capacidades	con	que	los	miembros	de	la	alianza	deben	contar	para	
realizar	su	trabajo		pueden	ser	las	siguientes:

	 	 •	 cada	organización	debe	diseñar	una	estrategia	basada	en	sus	propios	objetivos	
o	fines,	y	adecuarla	a	la	que	se	plantea	dentro	de	este	proyecto.
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	 	 •	 debe	contar	con	personal	idóneo	capaz	de	trasladar	o	aprender	debidamente,	
y	en	corto	plazo,	conocimientos	sobre	derechos	o	herramientas	necesarias	
para	este	proyecto.

	 	 •	 capacidad	de	influir	en	la	entidad	pública	de	tal	modo	que	pueda	también	
apoyar	o	reforzar	el	compromiso	institucional	con	los	objetivos	del	proyecto,	
incluso	luego	de	su	término.

	 1.3	 Aliados estratégicos

	 	

	 	 dado	 que	 un	 proyecto	 de	 implementación	 de	 normas	 de	 transparencia	 no	
es	 común,	 en	 cada	 caso	 la	 administración	 pública	 nos	 ha	 solicitado	 opiniones	
autónomas	que	validasen	nuestras	recomendaciones.	Para	satisfacer	esta	exigencia	
tuvimos	que	recurrir	a	la	opinión	de	la	defensoría	del	Pueblo,	precisando	en	varias	
ocasiones	los	alcances	de	nuestras	propuestas.	en	este	sentido	la	defensoría	del	
Pueblo	ha	legitimado	la	propuesta	de	iPys.

	 	 otro	aliado	estratégico	con	el	que	iPys	cuenta	es	la	universidad.	la	universidad	
señor	de	sipán,	en	la	región	lambayeque,	ha	sido	fundamental	para	darle	el	realce	
e	impacto	a	los	monitoreos	del	gobierno	regional.	su	trabajo	nos	ha	aportado	una	
idea	más	clara	de	 los	 resultados	de	nuestro	proyecto	y	hemos	obtenido	mejor	
información	sobre	cómo	encarar	otras	solicitudes	de	apoyo	a	entidades	públicas.	
Para	trabajar	con	el	gobierno	regional	de	amazonas	el	 iPys	tomó	la	experiencia	

i m P e m e n t a c i ó n	 	
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	 	 Para	las	múltiples	necesidades	previstas	que	es	necesario	satisfacer,	en	determinado	momento	se	
debe	recurrir	a	personas	u	osc	líderes	de	opinión,	entidades	públicas	o	académicas,	o	medios	de	
comunicación,	para	afianzar	 los	objetivos	que	se	van	 logrando	durante	el	proyecto,	o	mejorar	 la	
probabilidad	de	alcanzarlos.
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de	lambayeque	buscando	a	sus	aliados	estratégicos	que	fueron	nuevamente	la	
defensoría	del	Pueblo	y	la	universidad	nacional	toribio	rodríguez	de	mendoza.

	 	 los	líderes	de	opinión	también	juegan	un	rol	importante	en	el	refuerzo	de	estos	
proyectos.	Para	todos	los	que	puso	en	ejecución	iPys	en	esta	materia,	debemos	
señalar	que	contó	con	la	ayuda	de	los	miembros	de	su	consejo	directivo	integrado	
por	periodistas	prestigiosos	cuyas	opiniones	son	atendidas	por	su	moderación	y	
objetividad.

	 1.4	 Aliados Técnicos

	 	 esta	metodología	se	ha	diseñado	integrando	distintas	áreas	de	conocimiento	que	
no	 siempre	 posee	 una	 sola	 organización.	 Por	 tanto,	 el	 equipo	 tuvo	 que	 incluir	
distintos	 perfiles	 de	 capacidades	 y	 organizaciones	 para	 cubrir	 las	 necesidades	
técnicas	y	sociales	que	requería	el	proyecto	en	el	logro	de	sus	objetivos.

	 	 durante	 el	 desarrollo	 de	 la	 metodología	 sustentia	 adaptó	 una	 herramienta	 de	
diagnóstico	a	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	Pública,	participó	en	
las	fases	de	diagnóstico,	análisis	de	problemas	y	la	propuesta	del	plan	de	mejora,	así	
como	en	las	evaluaciones	de	los	proyectos.	ya	durante	la	implementación	del	proyecto,	
y	para	revisar	la	herramienta	dentro	del	marco	normativo	nacional,	iPys	también	contó	
con	el	apoyo	de	la	defensoría	del	Pueblo	que	tiene	expertos	en	diversas	ramas	de	
derechos	humanos	y	en	el	funcionamiento	de	la	administración	pública.

	 	 Para	 el	 trabajo	 con	 las	 organizaciones	 civiles	 diversas	 organizaciones	 aportaron	
sus	 conocimientos	 técnicos	en	 temas	puntuales	 y	 a	pedido	de	 iPys,	 citaremos	
a	Promsex	y	Flora	tristán,	en	el	enfoque	de	género	para	 la	 capacitación	de	 los	
funcionarios	públicos.	la	organización	Proética	hizo	lo	propio	con	sus	conocimientos	
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sobre	 implementación	 de	 herramientas	 anticorrupción.	 Por	 su	 parte,	 calandria	
aportó	sus	conocimientos	sobre	participación	ciudadana	y	Propuesta	ciudadana	
los	que	ha	obtenido		en	el	proceso	de	presupuesto	participativo.	la	universidad	
señor	de	sipán	también	pasó	a	formar	parte	de	los	aliados	técnicos	en	el	campo	
de	los	monitoreos,	implementando	técnicas	científicamente	validadas.	 	

	 	 salvo	calandria	y	sustentia,	las	demás	organizaciones	que	trasmitieron	información	
técnica	no	 tenían	 roles	específicos	presupuestados	y	planificados	dentro	de	 los	
proyectos,	 pero	 sus	 conocimientos	 fueron	 muy	 valiosos	 para	 implementar	 la	
metodología	desarrollada.	el	conjunto	de	estos	conocimientos	puestos	a	disposición	
de	 un	proyecto	 dejó	 como	enseñanza	 a	 iPys	 que	 la	 oportunidad	 e	 intensidad	
de	 la	 intervención	de	 los	aliados	 siempre	debe	ser	evaluada	en	 función	de	 las	
necesidades	previstas	o	imprevistas.	

	 1.5	 Financiamiento

	 	 Para	dar	una	idea	de	la	significación	financiera	de	un	proyecto	de	implementación,	
a	 continuación	 presentamos	 las	 líneas	 del	 presupuesto	 que	 deberán	 tomar	 en	
consideración.	las	cifras	tienen	como	referencia	nuestra	experiencia	práctica.	los	
costos	concretos	variarán	dependiendo	del	país,	la	ubicación	de	las	instituciones	
(lo	que	obviamente	implica	costos	de	viajes	y	tiempo	adicional),	del	número	de	
instituciones	y	de	talleres	que	decidan	tener.

	 	 líneas	 de	 un	 presupuesto	 modelo	 (para	 trabajar	 con	 3	 instituciones	 guber-
namentales		-		una	en	la	capital	y	2	de	ellas	en	región):

	 	 salarios,	honorarios	de	la	organización	líder	 	 	 	
	 	 •	 director	de	proyecto	(12	meses	/	40%	de	su	tiempo	total)	 	

i m P e m e n t a c i ó n	 	
d e 	 l a 	 m e t o d o l o g í a
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	 	 •	 coordinador	de	proyecto	i.	(12	meses	/	80%	de	su	tiempo	total)	 	
	 	 •	 coordinador	de	proyecto	ii.	-	abogado	(12	meses	/	80%	de	su	tiempo	total)
	 	 •	 administrador	(12	meses	/	25%	de	su	tiempo	total)	
	 	
	 	 viajes	y	costos	de	reuniones	 	 	
	 	 •	 4	talleres	con	institución	gubernamental	i,	ii	y	iii	–	20	personas/taller	-	alquiler	

de	sala,	materiales,	café	–	en	total	12	talleres
	 	 •	 4	talleres	con	grupos	de	la	sociedad	civil	interesados	en	información		de	la	

institución	gubernamental	i,	ii	y	iii	–	20	personas/taller	-	alquiler	de	sala,	café,	
materiales,	equipamiento	técnico	(por	ej.:	proyector)		-	en	total	12	talleres

	 	 •	 en	caso	de	que	la	institución	gubernamental	esté	en	otra	ciudad/región	(en	
nuestra	experiencia	dos	de	ellas	se	encontraban	en	otras	regiones):		4	viajes	
de	la	organización	líder	(2	personas	x	2	noches	x	viaje)	 	

	 	 •	 costo	de	transporte	local	

	 	 Honorarios	y	viajes	de	aliados	técnicos
	 	 dependiendo	del	tipo	de	aliado	que	se	elige,	considerar:
	 	 •	 Honorarios
	 	 •	 costos	de	viaje	al	país	y	dentro	del	país	+	costos	de	estadía	(considerar	3	

viajes	como	mínimo:	preparación	del	proyecto/	presentación	de	informe	de	
diagnóstico	y	plan	de	mejoras/	evaluación)

	 	 Posibles	costos	de	oficina	y	administrativos	 	
	 	 •	 materiales	(informes,	análisis	legal,	folletos)	 		 	
	 	 •	 costos	locales	(electricidad,	agua,	alquiler,	etc.)	 		 	
	 	 •	 teléfono,	internet,	correo	 	
	 	 •	 traducción	(en	caso	de	que	se	trate	de	varios	grupos	étnicos	en	su	país	o	su	

donante	exija	este	requerimiento)
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2. Acuerdos  entre los distintos actores del proyecto 

	 2.1	 Acuerdos con las Organizaciones Civiles

	 	 la	 experiencia	 con	 la	 universidad	 señor	 de	 sipán	 (lambayeque)	 es	 la	 mejor	
muestra	del	 tipo	de	 resultado	que	este	proyecto	busca	mediante	 la	generación	
de	 alianzas.	 Por	 sus	 características	 institucionales,	 este	 centro	 de	 educación	
superior	pasó	rápidamente	a	ser	una	organización	estratégica	para	el	proyecto	de	
implementación	en	el	gobierno	regional	de	lambayeque.

	 	 en	 ese	 sentido,	 creemos	 que	 las	 universidades	 son	 organizaciones	 que	 deben	
considerarse	 en	 cualquier	 proyecto	 de	 este	 tipo	 porque	 cuentan	 con	 recursos	
humanos,	profesionales	e	incluso	financieros	para	comprometerse	con	solvencia	
de	cualquiera	de	sus	actividades.	debemos	añadir	que	iPys	no	necesitó	establecer	
ningún	 acuerdo	 formal	 con	 la	 universidad,	 sino	 que	 acompañó	 el	 proceso	 de	
capacitación	de	algunos	profesores	y	alumnos	con	el	apoyo	de	sus	autoridades.

	 	 otra	experiencia	extraída	de	esta	alianza	es	que	la	universidad	suple	la	eventual	
ausencia	de	osc	interesadas	o	con	graves	deficiencias	de	capacidades	para	realizar,	
por	ejemplo,	monitoreos.	Para	realizar	esta	actividad	primero	hay	que	tener	claro	
cuáles	son	las	áreas	de	interés	respecto	al	tipo	de	información	seleccionada,	y	luego	
qué	información	pública	específica	puede	satisfacer	dicha	necesidad.	también	es	
importante	evaluar	cómo	se	inserta	en	la	agenda	institucional.	

	

i m P e m e n t a c i ó n	 	
d e 	 l a 	 m e t o d o l o g í a

	 	 en	conclusión	podría	asegurarse	que	las	universidades	o	centros	académicos	son	aliados	de	especial	
importancia	por	su	capacidad	organizativa,	técnica	y	de	gestión	de	recursos,	y	por	la	posibilidad	de	
introducir	estos	nuevos	conocimientos	en	la	práctica	académica.
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	 2.2	Acuerdos con las entidades públicas 

	 	 iPys	estableció	acuerdos	de	cooperación	con	 las	entidades	de	diversa	manera.	
con	 el	 gobierno	 regional	 de	 lambayeque	 su	 intervención	 se	 dio	 a	 través	 del	
convenio	 suscrito	por	dicha	entidad	 con	el	 consorcio	Proética,	 del	 cual	 iPys	es	
integrante;	 con	 la	 municipalidad	 de	 independencia	 (lima)	 se	 vinculó	 a	 través	
de	 la	osc	calandria,	 que	propuso	a	dicha	entidad	para	una	experiencia	piloto.	
con	el	ministerio	de	salud	el	nexo	provino	del	director	ejecutivo	del	Programa	de	
administración	de	acuerdos	de	gestión	 (Paag)	en	un	momento	en	que	dicha	
entidad	buscaba	apoyo	para	implementar	una	política	de	transparencia.	luego	la	
ministra	Pilar	mazzeti	renovó	un	acuerdo	más	general.

	 	 luego	de	tres	años	de	trabajo	directo,	 la	experiencia	obtenida	por	 iPys	subraya	
dos	factores	para	escoger	entidades	públicas	con	las	cuales	desarrollar	proyectos	
de	este	tipo:	el	primero	es	que	en	el	nivel	de	gobierno	regional	la	decisión	política	
del	jefe	de	la	entidad	impacta	mejor	en	el	tejido	administrativo;	el	segundo	es	que	
el	proyecto	ha	 tenido	mejores	 resultados	en	 las	entidades	u	oficinas	donde	 los	
funcionarios	tenían	estabilidad	laboral	durante	el	periodo	de	intervención.

	 	

	 	 igualmente,	en	todos	los	casos	nos	hemos	encontrado	con	limitantes	a	la	voluntad	
de	 los	 funcionarios	 públicos	 de	 realizar	 cambios	 formales	 aplicando	 la	 ley	 de	
transparencia	 y	 acceso	 a	 la	 información	 Pública.	 muchas	 de	 ellas	 provenían	

	 	 en	 todos	 los	casos	el	 jefe	de	 la	entidad	pública	ha	expresado	su	deseo	de	contar	con	el	apoyo	
adecuado	de	 sociedad	 civil	 para	 implementar	 una	 política	 de	 transparencia,	 aunque	 en	muchas	
oportunidades	solo	 fuese	manifestado	verbalmente.	esto	quiere	decir	que	 los	acuerdos	suscritos	
pasaron	primero	por	una	definición	de	los	alcances	del	proyecto.	
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de	normas	prohibitivas	o	 restrictivas	producidas	 en	otras	 áreas,	 como	 las	 de	 la	
contraloría	general	de	la	república,	las	leyes	orgánicas	de	los	gobiernos	regionales	
y	municipales,	la	ley	del	Procedimiento	administrativo	general	o	la	de	austeridad	
del	 gasto	 público,	 colisionando	 con	 decisiones	 que	 buscan	 implementar	 la	 ley	
27806.

	 	 la	experiencia	del	iPys	señala	que	los	acuerdos	con	las	entidades	públicas,	como	
condición	mínima,	siempre	deben	asegurar	lo	siguiente:

	 	 •	 acceso	directo	y	rápido,	en	la	medida	de	lo	posible,	al	 jefe	de	la	entidad	o	
al	órgano	de	dirección	para	evaluar	periódicamente	el	estado	del	proyecto	y	
detectar	los	posibles	errores	y	reparar	lo	necesario	para	evitar	que	el	proyecto	
se	entrampe.

	 	 •	 nombrar	a	un	coordinador	de	las	actividades	del	proyecto	con	la	suficiente	
autoridad	para	asegurar	la	obtención	de	los	objetivos.

	 	 •	 adecuada	socialización	del	proyecto	en	todos	los	niveles	de	la	entidad	pública.	
es	 importante	 recordar	 que	 un	 proyecto	 de	 este	 tipo	 busca	 implementar	
mejoras	antes	que	imponer	sanciones.

	 	 •	 los	términos	propios	de	los	acuerdos	entre	partes	deben	quedar	establecidos	
en	un	documento.

	 	 en	el	anexo	no.	2	del	manual	presentamos	un	modelo	de	acuerdo	entre	iPys	y	
una	institución	pública.

i m P e m e n t a c i ó n	 	
d e 	 l a 	 m e t o d o l o g í a
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3. Plan de proyecto 

	 en	esta	experiencia	iPys	se	encargó	de	coordinar	la	ejecución	del	proyecto	y	mantuvo	
el	contacto	con	las	demás	organizaciones	de	la	sociedad	civil	involucradas	en	el	trabajo,	
los	aliados	técnicos	y	estratégicos	con	las	entidades	gubernamentales;	pero	asimismo	
fue	responsable	de	preparar	los	documentos,	revisarlos	y	hacer	el	seguimiento	de	cada	
fase	del	proyecto.	Fue	la	organización	que	mantuvo	el	contacto	con	los	donantes	y	que	
encontró	nuevos	aliados.

	 las	 organizaciones	 civiles	 aliadas	 se	 encargaron	 del	 monitoreo	 de	 las	 instituciones,	
capacitando,	en	algunos	casos,	y	si	las	características	de	la	organización	lo	permitían,	a	
grupos	de	la	sociedad	civil	locales,	vecinales	y	sociales	(clubes	de	madres,	profesores,	
etc.).	en	nuestro	caso,	calandria	fue	un	aliado	para	impulsar,	entre	la	comunidad	distrital	
y	 su	municipio,	 la	 inclusión	del	 tema	de	acceso	a	 la	 información	en	el	proceso	del	
presupuesto	participativo.	en	la	región	lambayeque,	como	ya	manifestamos,	el	aliado	
fue	la	universidad	señor	de	sipán	para	realizar	los	monitoreos.

	 a	continuación	presentamos	un	formato	de	plan	de	proyecto	que	se	utilizó	con	diversas	
instituciones,	 dejando	en	 claro	 las	 responsabilidades	 según	 la	 fase	del	proyecto,	 los	
documentos	que	deben	producirse	y	 los	plazos	que	pueden	variar	dependiendo	del	
proyecto	específico.
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                                                         PlAn	dE	PrOyECtO	dE	trAnSPArEnCiA	inStituCiOnAl

actividades resPonsables documentos
FecHa	

PlaniFicada
FecHa	

realizada

FASE I:    LANZAMIENTO DE PROYECTO

identificación

1
identificación	de	institución	
relevante	e	interesada

ong	líder Prediagnóstico mes	1

2
identificación	de	ong	y	otros	
aliados	de	sociedad	civil

ong	líder
listado	de	ong/osc	participantes	
en	el	proyecto

mes	1

3
identificación	de	Áreas	de	
información	relevantes

ong	líder	
ong/osc	aliadas

Áreas	de	información	relevantes/
ong	/instituciones	públicas

mes	1

4 identificación	de	Financiación ong	líder
Propuesta	de	Proyecto	a	potenciales	
financiadores	

fin	mes	1

5
conversaciones	e	información	
sobre	proyecto

ong	líder
aliado	técnico	

institución	
ong/osc	aliadas

Presentación	general	del	proyecto mes	2

convenios

6
convenio	con	institución	de	
compromiso	en	el	proyecto

ong	líder	
institución

convenio	con	la	institución	pública	
mes	2

7
convenios	con	ong	y	aliados	
osc	de	compromiso	en	el	
proyecto

ong	líder	
ong/osc	aliadas

convenios	con	las	ong/osc	aliadas mes	2

8 convenio	con	el	Financiador ong	líder convenio	con	el	financiador mes	2
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Planificación

9
Formulación	y	Planificación	de	
Proyecto

ong	líder
aliado	técnico

documento	de	Proyecto	
Plan	de	Proyecto		 mes	2

10
Planificación	de	las	actividades	
del	diagnóstico+mejora

ong	líder	
aliado	técnico	

institución

Plan	de	diagnóstico	y	mejora mes	2

11
Planificación	de	las	actividades	
de	formación	funcionarios

ong	líder	
institución

Plan	de	formación mes	2

12
Planificación	de	las	actividades	
de	monitoreo

ong	líder	
ong/osc	aliadas

Planificación	formación	osc/ong	
-	monitoreo

mes	2

FASE II:   DIAGNÓSTICO

diagnóstico	de	la	institución

13
coordinación	de	equipo	y	
adaptación	de	metodología ong	líder

Plan	de	Proyecto	
Herramienta	de	diagnóstico

comienzos	del	
mes	3

14
elaboración	del	informe	
jurídico

ong	líder informe	jurídico mes	3

actividades resPonsables documentos FecHa	
PlaniFicada

FecHa	
realizada
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15
recogida	de	información	para	
llenado	de	la	herramienta	de	
diagnóstico

ong	líder
aliado	técnico	

institución

Herramienta	de	diagnóstico	llenada	
mes	3	y	4

16 análisis	de	datos	y	documentos
ong	líder

aliado	técnico
Herramienta	de	diagnóstico	
comentada

mes	4

17
validación	interna	por	el	equipo	
de	hallazgos	y	conclusiones

ong	líder
aliado	técnico

Herramienta	de	diagnóstico	validada mes	5

18
elaboración	del	informe	de	
diagnóstico

ong	líder
aliado	técnico

borrador	del	informe	diagnóstico
fin	del	mes	5

19
análisis	de	cumplimiento	de	
leyes	nacionales	sobre	acceso	
a	la	información.

ong	líder
Herramienta	de	diagnóstico	llenada	
en	las	conclusiones	sobre	los	
requisitos	legales

mes	3	y	4

20
validación	del	informe	
diagnóstico	por	parte	de	los	
responsables

ong	líder	
institución

borrador	del	informe	diagnóstico		
validado	y/o	comentado

comienzos	del	
mes	5

capacitación	y	sensibilización

21
1er	taller	de	información	+	
sensibilización	funcionarios

ong	líder	
institución

material	del	taller	
listado	de	asistentes

mes	4

22
1er	taller	de	capacitación	de	
sociedad	civil	

ong	líder	
ong/osc	aliadas

material	del	taller	
listado	de	asistentes	
asignación	de	actividades	monitoreo

mes	4

actividades resPonsables documentos FecHa	
PlaniFicada

FecHa	
realizada
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monitoreo

23 1ª	ola	de	solicitudes
ong/osc	aliadas	

ong	líder

solicitudes	
Herramienta	con	datos	de	solicitudes	
para	monitoreo

comienzos	del	
mes	3

24
coordinación	y	seguimiento	de	
solicitudes	hechas	por	ongs	
participantes	del	taller

ong	líder Herramienta	de	monitoreo	llenada mes	3

25
monitoreo	y	análisis	de	
solicitudes	

ong	líder	
ong/osc	aliadas

	 mes	3	y	4

26
elaboración	del	informe	de	1er	
monitoreo

ong	líder borrador	1er	informe	de	monitoreo mes	4

27
validación	del	informe	de	
monitoreo	por	el	equipo	y	los	
solicitantes

ong	líder	
ong/osc	aliadas 1er	informe	de	monitoreo	 mes	4

FASE III:   DEFINICIÓN DE ÁREAS DE MEJORA

implementación	de	mejoras	en	la	institución

28
análisis	de	Problemas	y	
Propuesta	de	Plan	de	mejora

ong	líder
aliado	técnico

Propuesta	de	análisis	de	Problemas	y	
Plan	de	mejora	a	discutir

mediados	del	
mes	5

	

actividades resPonsables documentos FecHa	
PlaniFicada

FecHa	
realizada
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29

taller	de	análisis	y	acuerdo:	
Presentación	informe	
diagnóstico	y	monitoreo+	
acuerdo	de	Plan	de	mejora

ong	líder
aliado	técnico	

institución

documento	Plan	de	mejora	
(responsables	y	plazos)	acordado mes	5 	

30
implementación	de	mejoras	en	
la	institución

institución
	

mes	5	-	10
	

31
reuniones	seguimiento	del	
Plan	de	mejora	(2-4	veces	al	
mes)

ong	líder	
institución

documento	Plan	de	mejora	puesto	
al	dia

mes	5	-	10 	

32
talleres	de	capacitación	para	
funcionarios	sobre	las	áreas	de	
mejora

ong	líder	
institución

material	del	taller	
listado	de	asistentes	 mes	5	-	10 	

33 asistencia	en	la	fase	de	
implementación

ong	líder mes	5	-	10 	

34
informes	internos	de	
seguimiento	del	Plan	de	
mejora	(después	de	c/reunión)

ong	líder tabla	de	avances	del	Plan	de	mejora	 mes	5	-	10 	

monitoreo

35
talleres	de	capacitación	de	
sociedad	civil	

ong	líder	
ong/osc	aliadas

material	del	taller	
listado	de	asistentes	
asignación	de	actividades	monitoreo

mes	5	-	10
	

actividades resPonsables documentos FecHa	
PlaniFicada

FecHa	
realizada
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36
2ª	ola		de	monitoreo	y	análisis	
de	solicitudes	

ong	líder	
ong/osc	aliadas

solicitudes	
Herramienta	con	datos	de	solicitudes	
para	monitoreo

mes	10 	

Fase	iv:				evaluación

37
análisis	de	la	implementación	
de	las	acciones	y	su	eficacia

ong	líder
aliado	técnico

informe	de	evaluación	de	
implementación	y	eficacia	del	Plan	de	
mejora

mes	11 	

38
análisis	de	los	resultados	de	las	
solicitudes	y	monitoreo

ong	líder
ong/osc	aliadas

borrador	informe	de	monitoreo mes	11 	

39
validación	del	informe	
por	parte	del	equipo	y	los	
solicitantes

ong	líder	
ong/osc	aliadas

borrador	de	informe	de	monitoreo	
validado

mes	11 	

40
elaboración	del	informe	de	
evaluación	Final	(conclusiones)

ong	líder
aliado	técnico

informe	de	evaluación	Final finales	mes	11 	

41
Presentación	informe	de	
evaluación	Final:	monitoreo+		
nuevo	Plan	de	mejora

ong	líder
aliado	técnico	

institución

documento	segundo	Plan	de	mejora	
(responsables	y	plazos)	acordado

mes	12 	

42

si	se	decide	por	seguir	el	
proyecto:	seguimiento	del	
nuevo	Plan	de	mejora	y	
compromisos	por	parte	de	los	
responsables

ong	líder	
institución	

ong/osc	aliadas

informes	de	seguimiento	del	2º	Plan	
de	mejora

mes	12	para		
adelante

	

actividades resPonsables documentos FecHa	
PlaniFicada

FecHa	
realizada
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4. Análisis legal de la entidad pública

inicialmente	 los	 documentos	 de	 análisis	 legal	 fueron	 pensados	 más	 con	 la	 finalidad	 de	
exponer	a	los	funcionarios	públicos	las	diferentes	obligaciones	que	surgían	de	la	constitución	
y	de	la	ley	27806.	Pero	este	enfoque	se	mostró	poco	útil	al	evaluar	las	posibles	soluciones	
ante	una	aparente	 contradicción	entre	normas	de	 igual	 jerarquía	o	de	distinta	 jerarquía	 y	
diferente	especialidad.	aprendimos	entonces	que	el	proceso	de	elaboración	del	documento	
de	 análisis	 legal	 debe	 acompañar	 al	 de	 recopilación	 de	 información	 para	 el	 diagnóstico,	
abarcando	los	aspectos	evaluados.

reducir	 el	 análisis	 a	 la	 aplicación	 de	 la	 ley	 27806	 nos	 impedía	 prever,	 por	 ejemplo,	
posibles	desenlaces	judiciales	como	nos	relataron	los	dirigentes	de	los	comités	locales	de	
administración	en	salud	(clas)	de	lambayeque.	los	clas	son	organizaciones	civiles	que	
reciben	y	administran	recursos	públicos	del	sector	salud	y	por	tanto	son	fiscalizados	por	la	
contraloría	general	de	la	república.	sus	dirigentes	nos	señalaron	que	muchas	de	las	mejoras	
que	 les	propusimos,	 basadas	en	una	 lectura	 lógica	de	 la	 ley	27806,	 eran	 imposibles	de	
implementar,	aunque	pareciesen	obvias,	porque	les	acarrearía	una	denuncia	de	la	contraloría	
por	malversación	de	fondos.

este	análisis	debe	hacer	visibles	los	conflictos	normativos	ocasionados	por	la	implementación	
de	una	mejora	vinculada	a	un	problema	detectado	en	el	diagnóstico.	un	adecuado	análisis	

el	análisis	legal	de	una	entidad	pública	es	el	documento	que	permitirá	conocer	el	marco	jurídico	sobre	el	
cual	se	desea	realizar	el	diagnóstico.	conocerlo	implica	saber	qué	normas	son	aplicables,	cómo	se	articulan	
y	sobre	todo	dónde	aparecen	las	contradicciones	o	zonas	grises	que	impiden	una	aplicación	correcta	de	una	
o	más	de	ellas.	
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legal	puede	mejorar	 la	 calidad	de	 la	herramienta	de	diagnóstico,	poniendo	el	 foco	 sobre	
problemas	de	fácil	solución.	

en	el	anexo	no	3	presentamos	un	ejemplo	de	análisis	legal	elaborado	por	iPys	en	el	marco	
de	estos	proyectos.

en	consecuencia,	el	análisis	 legal	debe	cumplir	con	dos	objetivos:	dar	a	conocer	claramente	el	contenido	
de	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	Pública,	y	detectar	conflictos	con	otras	normas	para	
proponer	soluciones	razonables.		

5. Adaptación de la metodología

	 5.1	 Capacitación del equipo de proyecto 

	 	 el	 aliado	 técnico	 sustentia	 elaboró	 una	 base	 de	 datos,	 desagregó	 al	 detalle	 y	
ordenó	la	información	para	tener	una	idea	cabal	de	su	capacidad	para	cumplir	con	
las	obligaciones	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	pública.	eso	le	permitió	
a	iPys	descubrir	las	áreas	del	diagnóstico	donde	era	posible	hacer	el	seguimiento	
de	las	mejoras	planteadas.	

	 	 un	análisis	 legal	adecuado	podría	eventualmente	reformular	el	enfoque	de	una	
metodología	como	 la	empleada	en	estos	proyectos,	para	discernir	 rápidamente	
sobre	aquellos	problemas	en	los	que	no	cabe	extenderse	porque	sus	soluciones	
están	 fuera	 del	 alcance	 de	 los	 actores.	 lo	 importante	 no	 sólo	 es	 elaborar	 una	
descripción	acertada	de	una	entidad	pública,	sino	detectar	propuestas	razonables	
de	solución.	
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	 	 al	dejar	a	la	entidad,	lo	cual	teóricamente	es	lo	ideal,	tomar	la	decisión	sobre	qué	
mejoras	eran	de	razonable	implementación	en	función	de	variables	como	cantidad	
y	tiempo	de	trabajo,	al	final	nos	encontramos	con	que	todo	era	posible.	ya	en	la	
práctica	la	percepción	de	los	propios	funcionarios	sobre	la	viabilidad	de	concretar	
todas	las	mejoras	cambió.

	 	 eso	constituyó	una	pérdida	de	 tiempo	y	 recursos	para	 iPys.	Probablemente	un	
adecuado	análisis	legal	debería	poner	énfasis	en	la	solución	de	algunos	problemas	
y	 dejar	 los	 demás	 fuera	 del	 proyecto.	 también	 debería	 resaltar	 los	 aspectos	
que	 a	 las	 osc	 les	 interesa	 desarrollar.	 visto	 así,	 este	 proyecto	 sirvió	 para	 que	
iPys	 diagnosticase	 cuáles	 eran	 los	 problemas	 que	 le	 interesaba	 especialmente	
resolver.

	 	 en	la	práctica	iPys	volcó	sus	mejores	capacidades	en	el	diagnóstico,	la	propuesta	e	
implementación	de	mejoras	relacionados	con	la	creación	y	regulación	de	canales	
y	 procedimientos	 internos.	 en	 cuanto	 a	 la	 capacitación	 de	 los	 funcionarios,	 la	
experiencia	 demostró	que	 si	 la	 entidad	pública	no	 la	 encara	 como	un	proceso	
de	mejora	permanente,	los	resultados,	inicialmente	satisfactorios,	rápidamente	se	
diluyen.

	 	 resumiendo:

	

	 	 en	el	otro	lado	del	proyecto,	en	la	estrategia	de	monitoreo	para	evaluar	la	calidad	
e	 incidencia	de	 las	mejoras,	 la	 capacitación	de	 las	organizaciones	de	 la	 alianza	

•	 	 el	análisis	legal	de	la	entidad	pública	es	útil	como	referencia	para	mejorar	la	metodología	de	diagnóstico	
puesto	que	la	vincula	directamente	con	los	objetivos	del	proyecto	que	pueden	implementarse	al	
interior	de	la	entidad.
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tiene	 como	 objetivo	 informar	 sobre	 la	 eficacia	 u	 oportunidad	 de	 las	 mejoras	
implementadas.

	 	 es	 importante	 que	 haya	 correspondencia	 entre	 la	 información	 que	 se	 busque	
mediante	 los	monitoreos	 iniciales	 y	 la	 que	 se	 recoja	 en	 la	 entidad	 a	 través	de	
la	 base	 de	 datos,	 para	 plantear	 un	 plan	 de	 mejora	 lo	 más	 adecuado	 posible.	
en	 lambayeque	 se	 detectó	 que	 aun	 cuando	 la	 entidad	 no	 contaba	 con	 un	
procedimiento	de	acceso	a	la	información	formalmente	establecido,	sí	cumplía	con	
relativo	éxito	su	deber	de	satisfacer	este	requerimiento.	Por	tanto,	si	bien	la	entidad	
necesitaba	implementar	un	procedimiento	formal,	había	que	tomar	en	cuenta	esta	
práctica	oficiosa	para	que	la	mejora	no	implicase	un	retroceso.

	 	 Para	los	efectos	de	realizar	los	monitoreos	fue	muy	importante	que	la	universidad	
señor	de	sipán	diseñase	su	propia	metodología	de	análisis,	aplicando	las	reglas	de	
la	estadística	con	la	finalidad	de	mejorar	la	confiabilidad	de	los	resultados.	aunque	
parezca	increíble,	iPys	pudo	comprobar	que	muchos	de	los	monitoreos	realizados	
por	 la	sociedad	civil	no	siguen	estas	 reglas.	la	consecuencia	más	grave	es	que	
gran	parte	de	 los	 analistas	 extraen	 conclusiones	 sobre	niveles	de	 transparencia	
tomando	como	referencia	metodologías	que	no	emplean	estadísticas	válidas.	

	 	 los	monitoreos	realizados	periódicamente	por	la	institución	universitaria	revelaron	
deficiencias	 importantes	 en	 la	 entidad	 pública,	 a	 pesar	 del	 esfuerzo	 de	 sus	
autoridades	y	de	las	osc.	iPys	ha	adquirido	nuevos	conocimientos	a	partir	de	este	
importante	aporte	para	mejorar	la	calidad	de	los	monitoreos	de	transparencia.

	 	 resultados	del	monitoreo	de	la	universidad	de	sipán	estan	en	el	anexo	4.
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6.  Sensibilización y capacitación

	 6.1	 Instituciones públicas (dirección, funcionarios y técnicos)

	 	 la	sensibilización	de	los	funcionarios	de	la	entidad	pública	con	quienes	se	va	a	trabajar	
es	uno	de	los	aspectos	más	importantes	del	proyecto.	Para	iPys	supuso	también	
un	aprendizaje	entender	cómo	piensan	ellos	y	cómo	funciona	la	administración,	
replanteando	 los	 términos	de	esta	 actividad	 a	medida	que	 avanzábamos	en	el	
proyecto.	la	sensibilización	consiste	en	asegurar	el	entendimiento	de	los	objetivos	
y	 las	 actividades	 del	 proyecto	 por	 todos	 los	 participantes,	 en	 especial	 por	 los	
funcionarios	públicos.	una	adecuada	sensibilización	permitirá	que	las	actividades	
se	 lleven	a	 cabo	 lo	mejor	posible	 y	 se	 concreten	 los	objetivos	en	 los	 términos	
esperados.	la	socialización	también	permitirá	recoger	las	opiniones	de	los	actores	
y	revisar	las	actividades	que	pudiesen	estar	mal	diseñadas	o	mal	planteadas.

	 	 en	primer	 lugar,	es	 importante	saber	que	 la	etapa	de	socialización,	a	diferencia	
de	las	demás	actividades,	empieza	cuando	se	presenta	el	proyecto	y	no	concluye	
hasta	la	entrega	del	informe	final.	como	formalmente	la	elaboración	del	diagnóstico	
estuvo	planteada	en	el	proyecto	como	una	suerte	de	autoevaluación,	el	proceso	
de	socialización	sirvió	para	aclarar	las	dudas	que	sobrevenían	a	medida	que	iPys	
recogía	la	información	en	reuniones	con	los	funcionarios.	en	aquellos	casos	debía	
explicárseles	reiteradamente	el	uso	que	le	daría	a	la	información,	así	como	el	tipo	
de	resultado	consensual	que	se	buscaba.	

	 	 en	 segundo	 lugar,	 los	 continuos	 cambios	 de	 personal	 en	 los	 diversos	 cargos	
obligaron	a	volver	permanente	el	proceso	de	socialización.	muchos	de	los	nuevos	
funcionarios	jamás	habían	oído	hablar	del	proyecto	antes	de	ocupar	su	cargo,	pese	
a	que	no	provenían	de	fuera	de	la	entidad,	y	a	pesar	de	que	en	iPys	estábamos	



<  61

i m P e m e n t a c i ó n	 	
d e 	 l a 	 m e t o d o l o g í a

seguros	de	que	todos	habían	recibido	comunicaciones	por	escrito	al	inicio	de	las	
actividades.	

	 	 en	esta	fase,	una	preocupación	significativa	de	iPys	fue	dejar	en	claro	el	objetivo	
que	 perseguía	 para	 generar	 confianza	 entre	 los	 asistentes	 a	 las	 reuniones.	
consecuentemente,	 y	 a	 pedido	 de	 las	 administraciones,	 se	 eliminaron	 las	
conclusiones	cuantificadas	del	diagnóstico	(como	por	ejemplo,	“conoce	mucho”,	
“medianamente”,	“poco”).	era	preferible	apartarlas	para	evitar	roces	innecesarios	
con	 quienes	 íbamos	 a	 validar	 de	 manera	 compartida	 los	 resultados.	 echando	
una	mirada	 retrospectiva,	 tal	vez	no	 fue	 la	mejor	decisión.	en	 futuros	proyectos	
debería	 guardarse	 esa	 información	 para	 el	 uso	 exclusivo	 de	 las	 organizaciones	
civiles	involucradas	en	el	proyecto,	facilitándoles	así	la	visualización	de	los	espacios	
donde	deberían	poner	más	énfasis.	

	 	 a	partir	de	lo	anterior	podemos	recomendar	lo	siguiente:

	 	 •	 identificar	con	la	debida	anticipación	a	todos	los	funcionarios	que	participarán	en	las	reuniones	
de	acopio	de	la	herramienta	de	diagnóstico,	reiterando	que	es	sumamente	útil	contar	con	una	
persona	 o	 área	 que	 cumpla	 el	 papel	 de	 coordinador.	 este	 enlace	 informará	 oportunamente	
sobre	los	cambios	(de	personal	y	de	agenda	de	la	entidad)	para	reprogramar	las	reuniones.		

	 	 •	 entregar	a	cada	uno	de	los	asistentes	la	documentación	necesaria	para	que	sepa	exactamente	
en	qué	tipo	de	actividades	participará	y	qué	finalidad	tiene.

	 	 •	 asegurarse	 adecuadamente	 que	 los	 funcionarios	 han	 entendido	 la	 información	 puesta	 a	 su	
alcance.
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	 	 si	 la	 sensibilización	 tiende	al	entendimiento	global	del	proyecto,	 la	capacitación	

de	 los	 funcionarios,	 a	 diferencia	 de	 la	 sociedad	 civil,	 debe	 focalizarse	 en	 los	
conocimientos	necesarios	para	la	implementación	de	las	mejoras.	Hoy	tenemos	
claro	 que	 objetivos	muy	 generales,	 como	 “capacitar	 a	 funcionarios	 públicos	 en	
materia	 de	 acceso	 a	 la	 información	 pública”,	 se	 desvirtúan	 si	 los	 monitoreos	
demuestran,	 al	 término	 del	 proyecto,	 que	 este	 esfuerzo	 no	 obtuvo	 resultados	
positivos.	el	caso	más	visible	es	el	del	gobierno	regional	de	lambayeque,	donde,	
según	 la	 universidad	 señor	 de	 sipán,	 se	 detectó	 un	 decremento	 en	 el	 acceso	
a	 la	 información	pública.	en	pocas	palabras,	el	 trabajo	 impulsó	algunas	mejoras	
formales,	pero	no	impactó	en	su	adecuado	cumplimiento.	

	 	 Por	tanto,	en	iPys	creemos	que	conviene	trasladar	los	conocimientos	asegurándose	
que	los	funcionarios	públicos	entienden	el	sentido	de	las	mejoras	y	las	aprueben,	
aun	cuando	muy	probablemente	puedan	ser	asignados	a	otras	funciones	donde	
no	 tengan	 que	 aplicar	 esas	 decisiones.	 siguiendo	 con	 el	 ejemplo	 de	 la	 región	
lambayeque,	la	mayoría	de	las	mejoras	de	la	entidad	se	realizaron	teniendo	como	
referencia	 las	 capacidades	del	 portal	 institucional,	 a	 través	de	 reuniones	 con	el	
responsable	del	 control	electrónico	del	portal.	de	ese	modo,	 sus	 colegas	de	 la	
entidad	apreciaban	cómo	de	un	día	para	otro	el	portal	introducía	modificaciones	
que	reflejaban	los	cambios	en	el	sistema	de	gestión	documentaria,	obligándolos	
en	algunas	oportunidades	a	adecuarse	casi	inmediatamente	a	ellos,	como	ocurrió	
con	el	funcionario	responsable	del	acceso	a	la	información	pública,	quien	pasó	de	
un	día	para	el	otro	a	recibir	solicitudes	a	través	de	su	correo	electrónico.	una	vez	
hechos	los	cambios	en	el	portal,	iPys	organizó	reuniones	periódicas	para	evaluar	

	 	 •	 es	clave	confirmar	el	entendimiento	cabal	del	método	de	diagnóstico,	de	 las	funciones	de	 la	
entidad	y	de	los	funcionarios	que	participan	en	las	reuniones.
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su	continuidad	y	desempeño.	Felizmente	el	funcionario	responsable	del	acceso	a	
la	información	pública	del	gobierno	regional	de	lambayeque	solo	fue	cambiado	
una	vez	al	inicio	del	proyecto.	

	 	 aquí	 debemos	 precisar	 que	 la	 rápida	 adecuación	 a	 algunas	 de	 las	 mejoras	
introducidas	en	el	gobierno	regional	de	lambayeque	fue	favorecida	por	la	cantidad	
de	tiempo	dedicado	a	la	socialización	y	a	la	relativa	apertura	de	los	funcionarios	a	
los	cambios.	esto	nos	enseñó	a	prever	posibles	escenarios	si	la	implementación	de	
mejoras	en	una	determinada	área	(hemos	mencionado	el	portal)	iba	a	repercutir	
en	el	 funcionamiento	de	otras	áreas	o	procedimientos	(digamos	el	de	atención	
de	pedidos	a	cargo	del	responsable)	anticipando	acciones	para	que	se	adopten	
los	cambios	sin	ocasionar	cuellos	de	botella.		recordemos	que	siempre	debemos	
tender	a	que	las	mejoras	sean	integrales	e	impliquen	el	conocimiento	y	la	validación	
de	todas	las	áreas.	

	 	 con	el	gobierno	regional	de	amazonas	iPys	se	preocupó	en	enviar	desde	lima	
hacia	 chachapoyas	 información	 puntual	 vinculada	 estrictamente	 a	 las	 mejoras	
normativas	propuestas,	para	que	los	funcionarios	comprendiesen	los	fundamentos	
constitucionales	y	legales	que	las	avalaban,	específicamente	el	cambio	en	el	texto	
Único	de	Procedimientos	administrativos	(tuPa)	y	la	elaboración	de	una	ordenanza	
regional	sobre	los	lineamientos	de	transparencia.	los	temas	abordados	en	aquella	
asesoría	fueron:

	 	 a.	 regulación	del	procedimiento	para	modificar	los	tuPa
	 	 b.	 regulación	de	los	principios	que	rigen	los	procedimientos	administrativos.
	 	 c.	 jurisprudencia	 constitucional	 vinculada	 a	 los	 principios	 que	 rigen	 los	

procedimientos	administrativos	y	las	formalidades	para	ejercer	derechos.
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	 	 esto	ayudó	a	que	los	funcionarios	comprendiesen	nuestras	sugerencias.	en	muchas	
ocasiones	 hubo	 entrampamientos	 ante	 situaciones	 delicadas,	 como	 evidencias	
de	ilegalidad	de	algunas	de	las	disposiciones	del	texto	Único	de	Procedimientos	
administrativos	(tuPa)	que	había	aprobado	la	entidad.	cuando	la	opinión	de	iPys	
no	era		muy	convincente,	advirtiendo	que	las	formalidades	en	los	procedimientos	
eran	 subsidiarias	 frente	 al	 deber	 de	 satisfacer	 los	 derechos	 fundamentales,	
recurríamos	a	la	opinión	de	la	defensoría	del	Pueblo	para	zanjar	el	problema.

	 	 los	 proyectos	 mencionados	 nos	 dejan	 como	 enseñanza	 que	 los	 cambios	
importantes	en	la	conducta	o	en	las	prácticas	de	la	administración	pública	deben	
incidir	 en	 otro	 nivel,	 proyectándose	 a	 mediano	 o	 largo	 plazo,	 e	 introduciendo	
cambios	adecuados	en	la	formación	de	los	funcionarios.	Parecería	que	existe	una	
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contradicción	entre	esta	 conclusión	y	el	objetivo	que	sustenta	 los	proyectos	de	
implementación	 de	 mejoras,	 incluso,	 con	 una	 dosis	 de	 cinismo	 o	 resignación,	
alguien	podría	opinar	que	son	inútiles.	Pero	tal	contradicción	no	existe	puesto	que	
las	normas	y	 los	procesos	de	gestión,	para	bien	o	para	mal,	 y	aunque	muchas	
veces	no	se	cumplen,	ayudan	a	avanzar	en	el	sentido	de	la	transparencia	al	estar	
formalizados.	es	muy	importante	también	la	difusión	social	de	estas	normas	puesto	
que	permiten	a	la	sociedad	civil	realizar	evaluaciones	o	monitoreos	periódicos	de	
las	entidades.

			
	 6.2	 Organizaciones de la sociedad civil (organizaciones participantes en el 

monitoreo, organizaciones interesadas en las instituciones públicas o las áreas 
de información que atañen al proyecto directamente)

	 	 este	 tipo	 de	 proyecto	 busca	 también	 generar	 condiciones	 para	 que	 las	
organizaciones	 civiles,	 académicas,	 empresariales	 o	 de	 cualquier	 otra	 índole,	
así	 como	 periodistas,	 líderes	 sociales	 y	 ciudadanos	 en	 general,	 adquieran	
conocimientos	sobre	el	ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	la	información	pública.	
Para	tal	efecto,	creemos	que	el	monitoreo	de	la	transparencia	de	las	entidades	
públicas	es	la	mejor	oportunidad	de	sacar	provecho	frente	a	esta	necesidad.	

	 	 aunque	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil	plantean	un	problema	distinto	al	de	
los	funcionarios	públicos,	en	general	ambos	muestran	deficiencias	de	conocimiento	
sobre	 las	normas	de	 transparencia.	 en	 tales	 situaciones	 los	 aliados	estratégicos	
deben	entrar	en	juego.	la	prensa	es	el	más	notorio.	iPys	se	preocupa	de	introducir	
este	tema	en	la	agenda	periodística	como	una	violación	de	los	derechos	humanos.	
nuestra	experiencia	confirma	que	buenas	campañas	periodísticas	contribuyen	a	
despertar	o	reanimar	el	interés	de	la	sociedad	civil	e	incentivan	a	los	funcionarios	
al	mismo	tiempo	que	sancionan	su	incumplimiento	de	la	ley.	
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7.  Diagnóstico y monitoreo inicial de las entidades públicas

	 7.1	 Diagnóstico

	
	 	 el	 trabajo	 con	 los	 funcionarios	 públicos	 involucrados	 fue	 evidentemente	 más	

complejo	 que	 con	 las	 organizaciones	 civiles,	 puesto	 que	 en	 el	 primer	 caso	 se	
buscó	ordenar	la	búsqueda	y	levantamiento	de	información	insertando	nuestras	
actividades	 (reuniones,	 solicitudes	de	documentos	 como	organigramas,	manual	
de	organización	y	 funciones,	políticas	 y	procedimientos,	 listados	de	 servicios,	el	
portal,	publicaciones,	etc.)	en	su	agenda	diaria,	de	 tal	modo	que	estuviésemos	
seguros	de	abarcar	todas	las	fuentes	de	información	posibles.

	 	 con	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	en	general,	la	socialización	del	proyecto	
se	realiza	sin	mayores	contratiempos	puesto	que	normalmente	estas	organizaciones	
dedican	buena	parte	de	su	tiempo	a	la	capacitación	de	sus	miembros,	con	lo	cual	
nuestro	propósito	encaja	perfectamente	dentro	de	sus	metas	y	actividades.

	 	 con	los	funcionarios	públicos	es	necesario	prever	dificultades	de	todo	tipo.	su	actividad	
diaria	 está	 colmada	 de	 reuniones	 imprevistas	 o	 programadas	 sin	 una	 adecuada	
anticipación.		Por	este	motivo,	no	todas	las	reuniones	pudieron	llevarse	a	cabo.	Por	
ejemplo,	en	la	municipalidad	de	independencia,	en	más	de	una	ocasión	tuvimos	que	

	 	 Para	realizar	la	labor	de	apoyo	a	la	entidad	en	la	implementación	de	mejoras	vinculadas	al	acceso	
a	la	información	pública,	debemos	partir	de	una	constatación	de	las	fortalezas	y	debilidades	de	la	
entidad.	el	diagnóstico	es	la	base	sobre	el	que	se	asientan	las	soluciones	de	los	problemas	que	se	
encontrarán.	Para	estar	seguros	de	que	será	adecuado,	todos	los	involucrados	deben	tener	una	idea	
clara	y	convergente	sobre	lo	que	se	busca	y	por	qué	se	busca.
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cancelarla	por	la	ausencia	de	todos	o	de	casi	todos	los	convocados.	incluso	en	aquel	
proyecto	la	máxima	autoridad	le	dio	carácter	normativo	a	su	voluntad	de	cooperar,	
dando	prioridad	a	nuestra	labor,	y	resultó	en	nuestra	experiencia	menos	lograda.

	 	 a	continuación	describimos	de	manera	sintética	algunas	recomendaciones	para	el	
recojo	de	información	en	la	entidad.

		
	 	 7.1.1	 Plan	de	reuniones

		 	 	 	 •	 buscar	 una	 autorización	 del	 jefe	 de	 la	 entidad	 para	 realizar	 todas	 las	
actividades	necesarias	que	exige	el	diagnóstico.

	 	 	 	 •	 el	interés	por	el	diagnóstico	que	muestran	los	funcionarios	al	inicio,	decae	
con	el	paso	del	tiempo	ocasionando	un	efecto	directo	en	la	agenda	de	
las	reuniones.

	 	 	 	 •	 Para	prevenir	actitudes	hostiles	hacia	 las	entrevistas,	hay	que	informar	
oportunamente	 y	 por	 escrito	 a	 los	 participantes	 del	 proyecto,	 sus	
objetivos,	la	metodología	y	la	agenda	para	la	reunión	de	entrevista.	

	 	 7.1.2	 entrevistas	con	los	funcionarios

	 	 	 	 •	 todas	las	reuniones	se	iniciaron	con	una	recapitulación	del	contenido	del	
proyecto	y	del	sentido	y	objetivos	de	la	participación	de	los	funcionarios	
en	ese	proceso.

	 	 	 	 •	 las	reuniones	nunca	duraron	el	tiempo	pactado:	empezaban	más	tarde	
de	lo	previsto	o	en	muchas	ocasiones	fueron	canceladas	en	el	mismo	
momento.
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	 	 7.1.3	 recolección	de	la	información	en	la	herramienta	de	diagnóstico

	 	 	 	 el	 trabajo	 de	 recopilación	 fue	 bastante	 complejo	 y	 excedió	 largamente	
los	 plazos	 iniciales	 que	 habíamos	 proyectado.	 Paradójicamente,	 la	
administración	busca	y	exige	precisión	en	el	diagnóstico,	pero	al	mismo	
tiempo	no	está	dispuesta	a	facilitar	su	obtención.	a	pesar	de	ello	intentamos	
obtenerla.	ahora	creemos	que	tal	vez	debimos	concentrarnos	en	aquellos	
aspectos	 que	 considerábamos	 aclarados	 dentro	 de	 los	 plazos	 prescritos	
para	 el	 diagnóstico,	 mientras	 mostrase	 coherencia	 con	 el	 objetivo	 del	
proyecto,	dejando	lo	demás	para	otro	momento.

	 	 	 	 estos	 factores	pueden	 retrasar	u	obligar	a	 replantear	 las	estrategias	para	
obtener	la	información	deseada.	desde	esa	óptica	deben	ser	planteados	
los	siguientes	aspectos:

	 	 	 	 •	 en	este	proceso	aprendimos	a	cernir	la	información	útil	de	la	prescindible,	
siguiendo	una	guía	de	indagación.

	 	 	 	 •	 siempre	intentamos	evitar	debates	insolubles,	concentrándonos	en	los	
temas	previstos	en	las	entrevistas.

	 	 	 	 •	 Fue	 interesante	 comprobar	 que	 muchos	 funcionarios	 consideraban	
que	asumir	cierta	conducta	o	potestad	derivaba	de	una	norma	escrita,	
cuando	en	realidad	se	trataba	de	una	práctica	delegada	como	regla.

	 	 	 	 •	 es	recomendable	entrevistar	a	los	funcionarios	con	mayor	trayectoria	laboral	en	la	entidad	
porque	son	una	excelente	fuente	de	información	sobre	las	practicas	normadas	y	aquellas	
no	normadas.



<  69

i m P e m e n t a c i ó n	 	
d e 	 l a 	 m e t o d o l o g í a

	 	 	 	 •	 inevitablemente	 ambientes	 de	 confianza	 y	 desconfianza	 con	 los	
funcionarios	 se	 construyeron	 gradualmente	 durante	 la	 etapa	 del	
diagnóstico.	así	logramos	ser	más	precisos	en	algunos	aspectos	sobre	
los	que	pudimos	regresar,	o	bien	frustró	dicha	tentativa.

	 	 	 	 •	 en	 las	 entrevistas,	 ante	 respuestas	 imprecisas	 o	 poco	 creíbles	 (que	
generalmente	podían	ocultar	ineficiencias	de	los	funcionarios)	recurríamos	
a	preguntas	de	control	para	detectar	posibles	contradicciones	y	 luego	
aclararlas	en	nuevas	reuniones.	

	 	 	 	 •	 siempre	buscamos	comprobar	con	documentación	la	información	que	
se	nos	brindaba	en	las	reuniones	de	trabajo.

	 	 7.1.4	 análisis	y	revisión	técnica	de	la	información

	 	 	 	 la	 vasta	 información	 recabada,	 y	 su	 diversidad	 de	 temas,	 fue	 el	 primer	
problema	que	afrontamos	al	organizarla	para	su	análisis.	Honestamente	no	
pocas	veces	tuvimos	dudas	sobre	la	correspondencia	entre	la	realidad	y	la	
información	recopilada.	así	pudimos	constatar	que	en	una	oficina	muchas	
veces	los	empleados	públicos	no	comparten	una	misma	idea	sobre	cómo	
entienden	y	definen	determinados	actos	o	funciones.	esto	no	quiere	decir	
que	no	tengan	conocimiento	de	ellos,	pero	la	dinámica	de	las	reuniones	
puso	en	evidencia	que	con	frecuencia	la	cotidianidad	no	deja	margen	a	la	
reflexión	sobre	el	sentido	de	la	actividad	y	si	realmente	rinde	los	efectos	
esperados.	solo	 la	asistencia	de	 las	 fuentes	documentarias	pudo	disipar	
nuestras	dudas.
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	 	 	 	 en	esta	etapa,	el	recurso	a	los	aliados	técnicos	es	fundamental.	el	aporte	de	
sustentia,	que	diseñó		la	metodología	del	recojo	de	información,	fue	clave	
en	la	clarificación	de	los	informes	de	diagnóstico	para	encontrar	los	posibles	
errores	iniciales,	resaltando	lo	que	no	se	podía	extraer	de	la	base	de	datos.

	 	 	 	 Pero	además	el	acopio	mostró	que	la	tendencia	del	iPys	(por	el	perfil	de	
sus	profesionales)	era	de	profundizar	en	temas	con	incidencia	directa	en	la	
ley	27806,	vale	decir,	que	tomábamos	más	tiempo	en	recopilar	y	analizar	
la	 información	 que	 servía	 para	 diagnosticar	 el	 nivel	 de	 cumplimiento	 y	
de	aplicación	de	 la	 ley.	 	si	bien	 toda	 la	estructura	de	 la	herramienta	de	
diagnóstico	 empleada	 en	 este	 proyecto	 está	 relacionada	 con	 la	medida	
legal,	no	todos	los	temas	tienen	una	conexión	directa	con	ella.		Para	citar	un	
detalle,	prestamos	más	atención	al	proceso	de	gestión	de	la	información	(a	
través	del	portal	o	de	los	canales	internos	de	flujo	de	la	información)	que	
al	de	archivo.		Pudo	ser	por	un	tema	de	especialidad	(no	éramos	expertos	
en	materia	de	archivos)	y	también	por	falta	de	tiempo,	de	cualquier	modo	
no	previmos	que	el	 recojo	nos	 tomaría	más	del	doble	de	 tiempo	de	 lo	
programado,	 y	 por	 eso,	 cuando	 comenzó	 a	 extenderse,	 optamos	 por	
priorizar	el	análisis	de	la	parte	que	manejábamos	mejor.		

	 	 	 	 como	se	ha	dicho	más	arriba,	enfrentamos	paralelamente	dos	circunstancias	
imprevistas,	relacionadas	con	la	prolongación	del	tiempo,	que	al	final	influirían	
de	modo	directo	en	la	calidad	de	la	información	obtenida:	el	largo	proceso	
de	búsqueda	produjo	un	decaimiento	en	el	interés	de	los	funcionarios	y	
el	 proceso	 de	 socialización	 fue	 más	 amplio	 que	 el	 programado	 porque	
algunos	funcionarios	fueron	removidos	de	sus	cargos	y	reemplazados	por	
otros	nuevos,	o	porque	deseaban	una	actualización	de	la	explicación	de	los	
objetivos	del	proyecto.
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	 	 	 	 en	 todos	 los	 casos	 los	 resultados	 del	 análisis	 que	 iPys	 expuso	 fueron	
avalados	por	los	funcionarios.	no	está	demás	señalar	que	el	uso	apropiado	
del	lenguaje	es	esencial	para	lograr	una	cabal	comprensión	del	diagnóstico	
como	 un	 documento	 “amigable”,	 no	 solo	 en	 cuanto	 a	 la	 claridad,	 sino,	
y	 sobre	 todo,	 como	 una	 herramienta	 de	 mejora	 institucional	 y	 no	 de	
sanción.

	 	 lo	anterior	podemos	resumirlo	así:

	 	 •	 aunque	se	busca	identificar	las	áreas	de	mejorar,	el	diagnóstico	debe	recoger	
los	problemas	detectados	en	la	entidad	y	también	reconocer	la	utilidad	de	las	
acciones	positivas	desarrolladas.

	 	 •	 recoger	la	información	más	actualizada	posible	en	el	informe	de	diagnóstico.	
en	 todo	caso	siempre	es	 recomendable	consignar	 la	 fecha	de	 término	del	
levantamiento	de	la	información	y	no	dejar	que	pase	mucho	tiempo	entre	la	
culminación	del	informe	y	su	presentación	ante	la	entidad.

	 7.2	 Monitoreo inicial

	 	 los	 monitoreos	 de	 las	 entidades	 públicas	 son	 excelentes	 oportunidades	 para	
aprender	a	usar	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	pública.	en	este	
caso,	se	trata	de	medir	cómo	se	ha	implementado	la	ley	27806	sobre	la	base	de	

	 	 •	 el	diagnóstico	debe	contener	elementos	de	crítica	constructiva	evitando	una	redacción	acusadora.	
esto	favorecerá	que	la	entidad	pública	lo	tome	como	una	herramienta	útil	que	ayudará	a	mejorar	
su	funcionamiento,	y	no	como	un	documento	que	deba	mantenerse	oculto.
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indicadores	preestablecidos.	la	variedad	de	temas	vinculados	a	la	transparencia	es	
muy	amplia:	puede	evaluarse	el	tiempo	que	se	demora	en	contestar	una	entidad	
pública,	 la	calidad	de	sus	respuestas,	 la	 facilidad	para	ubicar	 información	dentro	
de	 la	 entidad,	 la	 claridad	 de	 las	 indicaciones	 para	 realizar	 un	 trámite;	 también	
puede	medir	los	efectos	de	la	falta	de	transparencia	para	prevenir,	por	ejemplo,	de	
posibles	casos	de	discriminación	por	discapacidades	físicas,	el	multiculturalismo,	el	
analfabetismo,	etc.

	 	 Por	 otro	 lado	 tenemos	 que	 los	 mejores	 monitoreos	 son	 los	 que	 involucran	 a	
personas,	 organizaciones	 civiles,	 empresas,	 entidades	 corporativas,	 entre	 otras,	
de	 manera	 espontánea	 para	 ejercer	 sus	 derechos	 o	 intentar	 ejercerlos	 mejor.	
normalmente	pensamos	que	este	es	el	escenario	ideal	para	un	monitoreo	porque	
lo	asociamos	con	un	número	interesante	y	diverso	de	pedidos	que	en	conjunto	
permita	revisar	el	funcionamiento	de	la	mayor	cantidad	de	órganos	de	la	entidad.	
eso	 significa,	 en	 buena	 cuenta,	 guiarse	 por	 el	 sentido	 común	 y	 el	 mito	 de	 la	
abundancia.

	 	 en	este	aspecto,	ya	hemos	resaltado	el	trabajo	de	la	universidad	señor	de	sipán,	
pero	 debemos	 señalar	 también	 el	 apoyo	 circunstancial	 de	 expertos	 de	 una	
organización	 civil	 como	 limac,	 de	 méxico,	 que	 realiza	 periódicamente	 amplios	
monitoreos	a	nivel	nacional.

	 	 Pero	este	trabajo	nos	ha	servido	para	entender	que	los	monitoreos	sin	reglas	aceptadas	por	la	estadística	
ofrecen	información	que	puede	inducir	a	conclusiones	equivocadas.	las	reglas	de	la	estadística	nos	
indican	que	con	un	número	razonable	de	solicitudes	podemos	obtener	resultados	válidos	sobre	el	
funcionamiento	de	una	entidad	pública.
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	 	 con	estos	 instrumentos	pudimos	entender	que	un	alto	número	de	pedidos	de	
información	no	es	lo	que	cuenta	para	obtener	resultados	válidos	sobre	el	desempeño	
de	una	entidad	pública.	 la	cantidad	se	debe	adecuar	estrictamente	al	universo	
que	se	desea	medir,	 así	evitamos	un	esfuerzo	adicional	que	no	arroje	mejores	
resultados.	 también	 entendimos	 que	 un	 universo	 de	 elementos	 homogéneos	
se	 describe	 a	 partir	 del	 análisis	 de	 una	 muestra	 tomada	 de	 manera	 aleatoria.	
la	 aleatoriedad,	 definida	 como	 la	 misma	 probabilidad	 de	 cualquier	 elemento	
del	universo	de	formar	parte	de	la	muestra,	es	lo	único	que	nos	permitirá	decir	
que	el	resultado	es	válido	para	todo	el	universo.	esto	es	muy	importante	porque	
normalmente	 escogemos	 entidades	 o	 sus	 órganos	 basándonos	 en	 intereses	
temáticos.	esta	forma	de	selección	no	es	aceptada	por	la	estadística	e	impide	por	
consiguiente	generalizar	sus	resultados	a	todo	el	universo.

		
	 7.3 Plan de monitoreo y presentación de solicitudes

	 	 la	 idea	de	un	monitoreo	 inicial	 tiene	como	objetivo	aportar	 información	desde	
fuera	sobre	el	desempeño	de	la	entidad,	de	tal	modo	que	el	diagnóstico	contenga	
información	obtenida	desde	ambos	lados	de	la	ecuación,	es	decir,	desde	el	lado	
de	la	oferta	como	desde	el	lado	de	la	demanda	de	información.

	 	 los	 monitoreos,	 al	 estar	 basados	 en	 alianzas	 de	 organizaciones	 en	 los	 lugares	
donde	 se	 ubicaba	 la	 entidad	 pública,	 nos	 plantea	 el	 reto	 de	 estimular	 a	 las	
personas	e	instituciones	cuyas	actividades,	a	nuestro	parecer,	también	reposaban	
en	el	interés	de	solicitar	y	recabar	información,	realizando	una	serie	de	talleres	a	
grupos	heterogéneos	de	personas	y	osc.	en	términos	generales,	erramos	en	los	
casos	 de	 la	 municipalidad	 de	 independencia	 y	 de	 los	 gobiernos	 regionales	 de	
lambayeque	y	amazonas,	y	tuvimos	éxito	en	el	del	ministerio	de	salud.	Por	este	
último	constatamos	la	activa	y	altamente	calificada	participación	de	la		sociedad	
civil,	por	lo	que	no	resultó	complicado	encontrar	una	agenda	informativa.
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	 	 Por	 el	 contrario,	 en	 independencia	 nos	 enfrentamos	 a	 una	 sociedad	 civil	 muy	
politizada	y	fragmentada,	con	difíciles	canales	de	comunicación	entre	sí.	inicialmente	
pensábamos	que	 las	 reuniones	de	Presupuesto	Participativo,	convocadas	por	 la	
alcaldía,	 serían	el	espacio	natural	para	encontrar	organizaciones	y	personas	con	
altas	necesidades	de	información,	pero	la	realidad	nos	demostró	que	estos	solo	
se	dedicaban	a	la	confrontación	política	antes	que	a	abrir	canales	de	participación	
ciudadana.

	 	 en	 las	 regiones	 lambayeque	 y	 amazonas	 la	 academia	 suplió	 totalmente	 la	
ausencia	 de	 osc	 y	 periodistas	 interesados.	 como	 ya	 se	 ha	 dicho	 más	 arriba,	
fue	 fundamental	 el	 compromiso	 de	 sus	 autoridades	 y,	 junto	 con	 ellas,	 de	 los	
profesores	 y	 alumnos	 involucrándose	en	un	proyecto	 cuyos	beneficios	 se	han	
constatado.	una	ventaja	de	contar	con	dos	centros	universitarios	fue	que	trabajaron	
los	monitoreos	bajo	el	mismo	enfoque	de	investigación	que	iPys.	

	 	 debemos	agregar	que	a	los	largo	del	proyecto	se	hizo	evidente	la	necesidad	de	
adecuar	las	variables	de	los	monitoreos	con	las	de	la	herramienta	de	diagnóstico	
de	la	entidad.	Por	eso	recomendamos	elaborar	variables	de	medición	siguiendo	
la	guía	de	levantamiento	de	información	para	el	diagnóstico,	con	la	intención	de	
sustentar	mejor	los	resultados	obtenidos.

	 7.4	 Análisis de las respuestas (calidad, plazos, argumentos, conocimiento, etc.)

	 	 el	análisis	de	los	pedidos	y	respuestas	de	información	debe	esclarecer	 lo	mejor	
posible	cómo	funciona	la	entidad	pública.	lo	interesante	es	que	se	puede	valorar	
cuantitativamente	 todas	 las	 variables	 empleadas	 para	 buscar	 y	 organizar	 la	
información.	existen	variables	que	reflejan	el	cumplimiento	formal	de	la	ley,	ya	sea	
evaluando	si	cumple	o	no	con	los	plazos	legales,	si	ha	designado	a	los	funcionarios	
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necesarios	 para	 entregar	 o	 exhibir	 información,	 si	 ha	 implementado	 normas	
especiales,	etc.	también	existen	otras	variables	que	permiten	evaluar	la	calidad	de	
las	normas,	de	los	conocimientos,	de	la	información	entregada	o	exhibida	y	de	los	
canales	de	acceso	a	la	información.

	 	 nuestra	experiencia	detectó	no	sólo	la	conveniencia	sino	la	necesidad	de	vincular	
la	temática	abordada	por	la	herramienta	de	diagnóstico	de	la	entidad	con	la	de	los	
monitoreos	realizados	desde	la	sociedad	civil.	solo	así	se	puede	extraer	mejores	
resultados	sobre	la	eficacia	de	las	mejoras.	

	 	 una	 información	 que	 se	 desprende	 del	 trabajo	 en	 alianza	 para	 realizar	 los	
monitoreos,	 y	 que	 aprendimos	 a	 valorar	 en	 iPys,	 es	 que	 no	 sólo	 refleja	 las	
capacidades	 o	 deficiencias	 de	 las	 entidades	 públicas,	 sino	 también	 las	 de	 las	
organizaciones	civiles,	periodistas	o	individuos	en	general.	Por	lo	tanto,	las	mejoras	
basadas	en	el	aprendizaje	de	las	técnicas	de	monitoreo	también	pueden	darse	
en	este	segmento.	los	monitoreos	implican	una	metodología	que	se	resuma	en	
agendas	 informativas	de	consenso	en	beneficio	de	 la	organización.	se	 trata	de	
prácticas	que	no	siempre	se	realizan	en	las	osc	pero	que	este	trabajo	ayuda	a	
entender	y	apreciar.	la	información	seleccionada	es	de	suma	importancia	porque	
nos	da	una	idea	cabal	de	los	problemas	que	afectan	la	falta	de	transparencia	en	
general,	 permitiéndonos	 analizar	 lo	 que	ocurre	 en	 el	 estado	 y	 en	 la	 sociedad.	
nos	vuelve	conscientes	del	contexto	en	que	se	desarrollan	 las	 funciones	de	 la	
administración	 pública.	 los	 problemas	 de	 la	 sociedad	 también	 son	 los	 de	 los	
funcionarios	públicos.
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8.  Informe de diagnóstico

las	 conclusiones	 del	 informe	 de	 diagnóstico	 se	 infieren	 del	 análisis	 de	 la	 información	
recabada.	en	síntesis,	representa	lo	positivo	que	se	ha	encontrado	y	lo	que	debe	mejorarse.	
realizar	esta	 labor	 siempre	 fue	más	complicado	de	 lo	que	suponíamos	por	 la	necesidad	
de	coordinar	este	documento	con	los	propios	funcionarios.	y	en	este	punto	a	veces	da	la	
impresión	que	la	metodología	empleada	puede	llevarnos	a	un	‘impasse’	puesto	que,	a	final	
de	cuentas,	los		propios	funcionarios	evaluados	deben	aceptar	los	resultados.	Pero	esta	es	la	
base	del	proceso	de	mejora	continua,	puesto	que	los	actores	que	se	someten	a	la	evaluación	
son	los	propios	generadores	del	cambio.	si	la	idea	del	diagnóstico	es	plantear	la	presencia	de	
problemas	que	deben	resolverse	mediante	mejoras,	es	imposible	que	estas	se	concreten	si	
no	existe	un	reconocimiento	de	las	deficiencias.	Para	decirlo	de	otro	modo:	la	metodología	
empleada	se	basó	en	el	principio	de	transparencia	del	diagnóstico,	legitimando	así	el	plan	de	
mejora	propuesto	a	los	funcionarios	públicos.

el	 informe	de	 diagnóstico	 es	 el	 documento	 donde	 se	 describe	 y	 analiza	 ordenadamente	 la	 información	
recogida	en	coordinación	de	las	entidades	públicas	y	aquella	recogida	a	través	de	los	monitoreos.	en	este	
documento	se	expresan	 las	conclusiones	que	servirán	de	guía	para	el	plan	de	mejora.	en	 la	elaboración	
de	este	 trabajo	 iPys	y	sustentia	 siguieron	el	esquema	de	 levantamiento	de	 la	 información,	de	 tal	modo	
que	el	diagnóstico	y	las	conclusiones	se	reflejasen	en	la	propia	herramienta	o	base	de	datos.	esto	fue	muy	
importante	para	la	evaluación	porque	permitía,	a	quien	estuviese	interesado,	recurrir	rápida	y	ordenadamente	
a	la	fuente	de	información.	sustentia	apoyó	a	iPys	organizando	y	verificando	la	información	obtenida	de	tal	
modo	que	fuese	entendible	su	inclusión	en	el	diagnóstico.
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	 8.1	 Análisis de los resultados de la base de datos y conclusiones

	 	 la	 clave	 para	 un	 análisis	 adecuado	 es	 aclarar	 desde	 el	 inicio	 que	 serán	 las	
organizaciones	 civiles	 comprometidas	 con	 el	 proyecto	 quienes	 realizarán	 el	
análisis	de	los	datos	de	cara	a	la	elaboración	del	diagnóstico	y	de	las	conclusiones.	
esto	es	muy	importante	porque	se	trata	de	exponer	una	visión	externa	de	lo	que	
ocurre	 con	 la	entidad.	 los	 funcionarios	públicos	podrán	 revisar	 la	 información	
levantada	para	cerciorarse	de	que	existe	correspondencia	con	las	conclusiones,	
pero	nada	más.	

	 	 en	todos	estos	proyectos,	la	revisión	general	de	la	información	durante	y	luego	
de	la	elaboración	del	informe	fue	una	etapa	de	constantes	tensiones,	pero	más	
por	la	forma	que	por	el	fondo.	varias	veces	los	funcionarios	objetaron	el	lenguaje	
con	que	se	exponía	un	problema	encontrado.	en	pocos	casos	los	funcionarios	
pretendieron	 objetar	 la	 existencia	 misma	 del	 problema,	 pero	 luego	 de	 una	
revisión	de	 la	base	de	datos	era	evidente	para	 todos	que	continuar	con	dicha	
actitud	era	un	contrasentido.	la	mayor	dificultad	sobrevino	en	el	ministerio	de	
salud,	 cuando	un	nuevo	 funcionario	 de	 la	dirección	general	 de	 salud	de	 las	
Personas,	que	era	una	de	las	direcciones	con	las	que	realizamos	este	proyecto,	
exigió	una	revisión	completa	de	la	data	recogida	para	avalar	el	diagnóstico.	Por	
supuesto	que	se	pudo	hacer.

	 	 siguiendo	 la	 lógica	 del	 proceso	 de	 mejora	 continua,	 tuvimos	 que	 ceder	 en	
algunas	ocasiones	en	 la	 forma	de	 redactar	el	documento.	al	 fin	 y	al	 cabo,	 se	
trata	de	un	 referente	que	debe	dar	 inicio	al	proceso	de	mejora	aceptado	por	
la	administración,	aunque,	claro	está,	lo	importante	es	que	los	problemas	sean	
reconocidos	por	los	funcionarios.
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	 	 Por	 eso,	 nuestra	 preocupación	 fue	 asegurarnos	 que	 las	 conclusiones	 tuviesen	
un	 adecuado	 equilibrio	 entre	 los	 aspectos	 positivos	 y	 negativos	 de	 la	 entidad,	
resaltando	que	se	trataba	de	un	documento	que	contenía	una	crítica	constructiva.

	 8.2	 Análisis de los resultados del monitoreo y conclusiones

	 	 Para	recalcarlo	una	vez	más,	la	validez	de	la	metodología	del	monitoreo	es	la	parte	
esencial	de	este	trabajo	puesto	que	no	hay	otra	forma	de	extraer	conclusiones	para	
reflejar	la	verdadera	situación	de	una	entidad	pública.

	 	 el	segundo	elemento	es	seleccionar	los	indicadores	de	desempeño	y	sugerimos	
que	en	este	tipo	de	proyectos	tengan	una	correlación	con	los	temas	planteados	en	
el	esquema	de	diagnóstico	para	asegurar	lo	que	debe	evaluarse	y	sobre	lo	cual	se	
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está	recogiendo	información	oficial	de	manera	paralela.	los	temas	a	medir,	y	por	
ende	las	variables	empleadas,	dependerán	del	tipo	de	entidad	y	del	enfoque	del	
estudio.	

	 	 la	evaluación	del	desempeño	de	la	transparencia	de	la	entidad	pública,	propiamente	
dicha,	deberá	estar	a	cargo	de	la	o	las	organizaciones	abocadas	directamente	al	
proyecto.	en	todo	caso	estará	bajo	su	responsabilidad.

	
	 	 un	ejemplo	de	un	informe	de	diagnóstico	está	en	el	anexo	5.

9. Acuerdo del plan de mejora 

Para	analizar	las	deficiencias	encontradas,		partiendo	de	la	premisa	de	que	la	institución	está	
dotada	de	funcionarios	competentes	quieren	realizar	los	cambios	necesarios,	planteamos	los	
siguientes	puntos	a	tomar	en	cuenta:	

•	 en	 estos	 proyectos	 correspondió	 a	 iPys	 tener	 la	 iniciativa	 en	 la	 propuesta	 y	
probablemente	en	todo	proyecto	similar	corresponderá	este	rol	a	los	que	lo	impulsan	
desde	la	sociedad	civil.

a	partir	de	los	resultados	del	diagnóstico,	los	funcionarios	deben	comprender	la	naturaleza	de	las	deficiencias	
que	se	busca	solucionar.	el	diagnóstico	entonces	es	un	documento	de	sensibilización	que	al	ordenar	de	
manera	lógica	los	problemas	detectados,	en	una	relación	de	causa	y	efecto,	permite	comprender	las	soluciones	
propuestas	y	atacar	los	principales	problemas	de	la	entidad.	de	este	modo	se	maximiza	el	costo/beneficio	de	
los	recursos	con	la	eficacia	de	las	mejoras	planteadas.
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•	 la	técnica	para	exponer	claramente	la	secuencia	de	problemas,	identificando	primero	los	
de	carácter	estructural,	y	de	los	cuales	derivan	los	demás,	es	la	del	árbol	de	problemas,	
teniendo	como	referencia	el	esquema	temático	del	diagnóstico.	así	podemos	solucionar	
varios	 problemas	 al	mismo	 tiempo.	un	 ejemplo	 del	 árbol	 de	 problemas	 está	 en	 el	
anexo	6.	

•	 la	 estrategia	 de	 exhibición	 de	 los	 problemas	 se	 adecua	 a	 la	 entidad	 y	 al	 contexto	
específico.	 nuestra	 experiencia	 recomienda	 establecer	 no	 más	 de	 diez	 problemas	
principales.
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•	 el	 plan	 de	 mejora	 propuesto	 y	 aceptado	 es	 el	 documento	 en	 el	 que	 debe	 quedar	
expresamente	establecido	lo	siguiente:

	 a.	 Problema	y	mejora(s)	vinculada(s)	para	su	solución.	
	 b.	 responsable(s)	de	la	implementación	de	la	mejora.	
	 c.	 tiempo	o	plazo	razonable	para	la	implementación	de	la(s)	mejora(s)

•	 se	 sugiere	 además	 establecer	 prioridades	 en	 el	 listado	 de	 mejoras	 para	 que	 su	
implementación	 siga	 un	 orden	 según	 el	 criterio	 de	 los	 propios	 funcionarios.	 es	
importante	que	ellos	identifiquen	qué	acciones	son	urgentes	o	indispensables	a	fin	de	
cumplir	adecuadamente	con	la	ley	27806.	

a	continuación	presentamos	algunos	elementos	razonables	para	un	buen	documento	que	
recoja	el	plan	de	mejoras:

•	 no	perder	de	vista	que	el	informe	de	diagnóstico	es	el	documento	guía	para	comprender	las	razones	
que	sustentan	sus	propuestas	e	implementación.	

•	 la	estructura	del	plan	de	mejora	debe	vincularse	al	esquema	del	diagnóstico	para	que	los	funcionarios	
puedan	establecer	claramente	la	relación	entre	ambos	documentos.

•	 las	mejoras	deben	ser	explicadas	en	función	del	problema	que	buscan	solucionar.	

•	 todos	 los	 problemas	 detectados	 en	 el	 diagnóstico,	 incluso	 si	 se	 trata	 de	 problemas	 cuya	 solución	
trasciende	evidentemente	la	capacidad	de	decisión	de	la	entidad,	deben	quedar	registrados	y	expuestos	
lo	mejor	posible.
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10. Implementación del plan de mejora 

esta	es	una	etapa	muy	intensa	para	las	organizaciones	civiles	involucradas	en	el	proyecto.	
en	teoría	se	trata	de	apoyar	el	trabajo	de	los	funcionarios	responsables	de	implementar	las	
mejoras,	pero	la	experiencia	de	iPys	demuestra	que	la	iniciativa	para	diseñar	y	realizar	estos	
cambios	corresponde	a	las	organizaciones	civiles.	la	experiencia	también	nos	ha	enseñado	
a	ser	muy	cautos	ante	el	entusiasmo	de	los	funcionarios	en	cuanto	a	la	percepción	de	sus	
propias	capacidades	de	realizar	cambios	en	la	entidad.

a	modo	de	advertencia	general	de	esta	etapa,	señalaremos	que	los	funcionarios	públicos	
no	 tienen	una	 idea	clara	del	esfuerzo,	de	 los	 recursos	y	de	 la	viabilidad	necesarios	para	
implementar	cambios	o	mejoras	dentro	de	una	entidad	pública.	Probablemente	habituados	
a	 que	 los	 cambios,	 esencialmente	 normativos,	 vengan	 desde	 las	 alturas	 de	 la	 jerarquía	
administrativa,	el	involucramiento	personal	en	un	proceso	de	este	tipo	demostró	ser	novedoso,	
desconocido,	y	demostró	sus	límites	al	momento	de	confrontarse	con	la	realidad.			

Paralelamente	podemos	señalar	que	para	iPys	fue	trascendental	contar	con	funcionarios	
considerados	aliados	estratégicos	por	su	capacidad	de	incidir	o	influir	en	los	compromisos	
de	 la	 implementación.	 Puede	 que	 en	 todos	 los	 casos	 no	 sea	 necesario	 apelar	 a	 este	
recurso	 pero	 es	 importante	 estar	 alertas	 ante	 posibles	 inconveniencias	 que	 pueden	
retardar	los	plazos.

como	ya	se	dijo,	el	principal	enemigo	del	plan	de	mejora	es	la	rutina	que	los	funcionarios	
consideran	como	prioritaria	por	tratarse	del	ejercicio	de	sus	funciones.	eso	puede	explicar	que	
la	agenda	propuesta	por	iPys	estuviese	sometida	a	diversas	enmendaduras,	generando	otro	
retraso	de	las	actividades	planificadas.	eso	nos	condujo	a	reforzar	el	trabajo	de	sensibilización	
para	evitar	que	el	plan	de	mejora	se	frustre.	
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	 10.1		 Apoyo técnico a las instituciones ¿Qué es una mejora?

	 	 	 las	 mejoras	 son	 las	 propuestas	 de	 cambios	 necesarios	 para	 revertir	 o	
eliminar	un	problema	detectado	en	la	etapa	de	diagnóstico.	Puede	consistir	
en	 la	 creación	o	eliminación	de	una	norma	 interna,	 en	 la	 implementación	
de	un	documento	específico	(elaboración	de	actas),	en	la	incorporación	de	
información	en	los	portales	de	internet,	en	la	creación	de	canales	de	acceso	
documentario	a	la	entidad,	etc.

	 	 	 la	 imposibilidad	 real	 de	 los	 funcionarios	 de	 encabezar	 el	 esfuerzo	 y	 la	
viabilidad	de	las	mejoras,	obligó	al	iPys	a	asumir	un	rol	que	no	había	previsto:	
tuvo	que	desarrollar	las	mejoras	en	todas	sus	fases,	desde	su	concepción	y	
diseño,	pasando	por	la	elaboración	de	los	sustentos	jurídicos,	hasta	el	trabajo	
de	convencimiento	a	los	funcionarios	para	la	rápida	adopción	de	los	cambios.	
cierto	es	que	en	 los	gobiernos	 regionales	de	lambayeque	y	amazonas	el	
contacto	con		los	encargados	del	control	directo	del	portal	de	internet	facilitó	
enormemente	el	proceso.	en	ambos	casos,	 los	funcionarios	entendieron	el	
sentido	de	las	mejoras	y	 las	 introdujeron	casi	 inmediatamente	convencidos	
de	sus	bondades.

	 	 	 el	convenio	con	el	ministerio	de	salud	también	obligó	a	iPys	a	elaborar	el	diseño	
de	las	mejoras	y	su	respectivo	sustento	jurídico,	aunque	allí	los	resultados	fueron	
desiguales.	 no	 pudimos	 elaborar	 un	 diagnóstico	 aceptable	 con	 la	 dirección	
general	de	salud	de	las	Personas	(dgsP)	por	la	falta	de	compromiso	del	director	
general	con	quien	debíamos	trabajar	por	recomendación	de	la	propia	ministra	
de	salud.	este	problema	se	agudizó		luego	de	la	salida	de	la	ministra,	cuando	
dicha	dirección	general	cambió	de	hasta	en	dos	oportunidades	de	responsable;	
se	trataba	de	personal	de	confianza,	que	no	formaba	parte	del	sector.	
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	 	 	 Por	el	contrario,	el	trabajo	con	la	dirección	general	de	medicamentos	insumos	
y	drogas	(digemid)	fue	ejemplar	desde	el	punto	de	vista	de	 los	objetivos	
planteados	con	ellos.	un	elemento	clave	para	la	obtención	de	los	logros	fue	
que,	luego	de	la	salida	de	la	ministra	de	salud,	esta	dirección	recayó	en	un	
funcionario	que	estaba	al	tanto	del	proyecto	y	lo	avalaba.		

				
	 10.2		 Revalidación del plan de mejora

	 	 	 este	ha	sido	un	paso	no	previsto	pero	necesario.	al	encontrarnos	confrontados	
al	problema	de	que	el	plan	de	mejora	inicial	estuvo	basado	en	una	evaluación	
defectuosa	 de	 las	 capacidades	 de	 los	 funcionarios	 para	 encargarse	 de	 su	
diseño	e	implementación,	tuvimos	que	optar	por	un	redimensionamiento	de	
los	objetivos	específicos	del	proyecto.

	 	 	 en	el	caso	de	la	región	lambayeque	nos	centramos	en	una	sola	y	no	avanzamos	
hacia	otras	hasta	no	verla	concluida	satisfactoriamente.	la	mejora	planteada	

cómo	
no	debe	
ser:	

y	la	manera	
correcta:
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fue	la	incorporación	de	las	direcciones	regionales	de	salud	y	educación,	al	
sistema	de	gestión	documentaria	de	la	sede	central	de	la	institución.	aunque	
parezca	increíble,	encontramos	que	las	todas	las	direcciones	regionales	(por	
ejemplo	salud,	 educación,	medio	ambiente,	 etc.),	 se	mantenían	 ligadas	 a	
los	ministerios	sectoriales	del	gobierno	central	a	 través	de	 los	sistemas	de	
gestión	 documentaria.	 esa	 situación	 impedía	 a	 la	 sede	 central	 conocer	 la	
documentación	de	los	gobiernos	regionales.	optamos	por	dedicarnos	a	tratar	
de	revertir	esta	situación	y	lo	logramos	con	mucho	éxito	en	el	caso	de	las	
direcciones	regionales	de	salud	y	educación.

	 	 	 un	ejemplo	de	plan	de	mejora	reformado	está	en	el	anexo	7.

	 10.3		 Capacitación a los funcionario

	 	 	 •	 la	 capacitación	debe	 ser	planteada	 como	un	proceso	permanente	que	
acompañe	el	plan	de	mejoras.

	 	 	 •	 los	talleres	de	capacitación	son	los	espacios	donde	se	puede	intercambiar	
opiniones	sobre	cómo	se	lleva	adelante	el	plan	de	mejoras.

	 	 	 •	 los	espacios	de	diálogo	generados	por	los	talleres	son	el	mejor	medio	de	
realizar	la	implementación	de	las	mejoras	en	un	marco	de	consenso.

	 •	 la	capacitación	de	los	funcionarios	tiene	por	objetivo	trasladar	los	conocimientos	necesarios	para	
asegurar	la	implementación	de	las	mejoras.	ello	implica	abarcar	todos	los	aspectos	constitucionales	
y	legales	necesarios	para	lograr	dicho	fin.
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como	se	dijo	al	inicio	de	este	documento,	los	proyectos	de	implementación	de	las	normas	de	transparencia	
deben	estar	acompañados	o	 respaldados	de	 información	que	posibilite	 revisar	 la	eficacia	de	 las	mejoras	
realizadas.	los	monitoreos	de	salida	o	de	verificación,	tienen	como	finalidad	producir	la	información	necesaria	
para	saber	si	los	cambios	propuestos	y	llevados	a	cabo	han	producido	una	mejora	objetiva	para	el	público	
supuestamente	beneficiado	por	estos	cambios.

11. Segundo monitoreo

los	resultados	de	lo	monitoreos	nos	advierten	tanto	a	los	que	apoyamos	a	la	entidad	como	
a	sus	 funcionarios	sobre	 los	posibles	problemas	no	detectados	al	momento	de	diseñar	e	
implementar	las	mejoras.	Por	ejemplo,	en	el	caso	del	ministerio	de	salud	encontramos	que	
existía	 al	 final	 del	 proyecto	un	 sistema	aparentemente	eficiente	de	 gestión	documentaria	
desde	 la	mesa	de	partes	hacia	 las	oficinas,	pero	un	monitoreo	evidenció	que	muy	pocos	
pedidos	 eran	 atendidos	 dentro	 del	 plazo	 legal.	 al	 momento	 de	 revisar	 el	 proceso	 que	
seguía	cada	documento	desde	la	mesa	de	partes,	hallamos	que	en	ese	punto	de	inicio	los	
portapliegos	acumulaban	los	documentos	incluso	por	varios	días	hasta	llegar	a	un	número	
que	a	su	criterio	justificase	un	viaje	a	todas	las	oficinas	del	ministerio	en	un	solo	recorrido.	
Por	 lo	 tanto,	 sólo	 los	 pedidos	 de	 información	 que	 eran	 dejados	 en	 las	 mismas	 oficinas	
poseedoras	de	la	información,	pasando	por	alto	a	la	mesa	de	partes,	tenían	la	posibilidad	de	
ser	respondidos	dentro	del	plazo	legal.

los	resultados	de	los	monitoreos	de	verificación	en	consecuencia	nos	permiten	valorar	en	
una	dimensión	más	cercana	a	la	realidad	a	las	mejoras	implementadas.
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este	es	el	documento	con	el	que	se	cierra	el	proyecto	y	debe	elaborarse	con	mucha	precisión.	aquí	se	
hará	una	 recapitulación	de	 todas	 las	etapas,	adjuntando	 los	documentos	de	 trabajo	que	se	elaboraron	
durante	el	proyecto.	también	se	debe	analizar	toda	la	información	producida	fuera	de	la	entidad,	como	los	
resultados	de	los	monitoreos	y	sus	respectivos	análisis.

12. Informe final

Pero	 la	 parte	 más	 importante	 será	 aquella	 que	 analice	 en	 su	 integridad	 la	 calidad	 del	
proceso	de	mejora	de	la	entidad,	es	decir,	hasta	qué	punto	fueron	alcanzados	los	objetivos	
del	proyecto.

las	 organizaciones	 aliadas	 deberán	 realizar	 un	 análisis,	 lo	 más	 objetivo	 posible,	 de	 las	
razones	 que	 originaron	 los	 éxitos	 y	 fracasos	 en	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 proyecto,	 si	
llegaron	a	realizar	o	no	las	mejoras	propuestas	y	si	fueron	aceptadas	por	la	entidad.	aquí	
la	advertencia	clave	es	que	quienes	realizan	el	informe	final	obviamente	comparten	algún	
grado	de	responsabilidad	en	los	resultados	positivos	y/o	negativos.	

aunque	 se	 trata	 de	 un	 informe	 presentado	 por	 una	 de	 las	 partes	 involucradas,	 lo	 que	
debe	quedar	claro	es	su		legitimación	frente	a	los	funcionarios	públicos	y	la	ciudadanía.	su	
base	 reposa	en	 la	 circunstancia	de	que	existió	un	compromiso	 inicial	para	encontrar	una	
estrategia	adecuada	que	implemente	las	normas	de	transparencia	y	acceso	a	la	información.	
Probablemente	 existen	 muchas	 formas	 o	 vías	 para	 obtener	 resultados	 similares,	 pero	 el	
compromiso	de	 la	entidad	 fue	de	seguir	determinada	estrategia,	 la	que	desarrollamos	en	
este	documento.
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Queda	por	desarrollar	otro	aspecto:	el	de	 la	autocrítica.	los	 funcionarios	verán	el	 informe	
final	con	buenos	ojos	si	 las	consideraciones	no	van	en	un	solo	sentido	(hacia	ellos),	sino	
que	además	analiza	la	participación	de	todos	los	involucrados,	ya	que	seguramente	en	varios	
momentos	del	proyecto	debieron	presentarse	tensiones.	los	funcionarios	querrán	encontrar	
estas	circunstancias	reflejadas	en	el	análisis	de	 los	problemas	y	que	las	responsabilidades	
sean	repartidas	de	manera	equilibrada.

la	calidad	del	análisis	dependerá	que	surjan	conclusiones	y	recomendaciones	aplicables.	¿Por	
qué	son	importantes?	la	administración	pública	es	altamente	sensible	a	modificar	algunos	de	
los	privilegios	que	supuestamente	proceden	de	su	participación	laboral.	la	verdad	es	que	no	
son	muy	entusiastas	de	que	las	cosas	cambien	demasiado	mientras	no	haya	claridad	en	los	
beneficios.	una	práctica	refrendada	históricamente	conspira	contra	esa	voluntad,	más	aún	si	
los	cambios	no	son	debidamente	interiorizados	en	toda	su	importancia.	si	nuestra	intención	
es	que	la	entidad	pública	los	afiance	y	no	los	deje	caer	en	el	desuso	o	la	inoperancia,	luego	
de	finalizado	el	 proyecto	debemos	poner	especial	 énfasis	 en	 la	 aplicabilidad	de	nuestras	
conclusiones	y	recomendaciones.

Finalmente	quisiéramos	recordarles	que	uno	de	los	objetivos	de	nuestro	proyecto	fue	crear	
modelos	de	implementación	replicables	promoviéndolos	a	nivel	nacional	e	internacional.	

es	también	necesario	tener	en	claro	que	esta	voluntad	administrativa	no	es	un	procedimiento	experimental,	
sino	que	obedece	a	la	necesidad	de	cumplir	con	la	obligación	del	estado	de	adecuar	sus	actividades	a	los	
principios	de	transparencia.	la	tendencia	mundial	mayoritaria	es	incorporar	mecanismos	de	control	de	los	
actos	de	los	funcionarios	públicos.	Por	lo	tanto,	les	asiste	a	los	ciudadanos	el	derecho	de	exigirlos,	realizando	
críticas	constructivas	que	ayuden,	mejoren	o	promuevan	estos	procesos	de	reforma.
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en	el	Perú,	el	gobierno	regional	de	amazonas	decidió	seguir	los	pasos	del	gobierno	regional	
de	lambayeque.	amazonas	propuso	a	 iPys	 la	extensión	que	podría	 tener	 la	cooperación	
acordándose	tres	puntos	como	objetivos	para	un	proyecto	de	medio	año:	

�)	 apoyarlo	en	la	preparación	de	un	procedimiento	interno	en	acceso	a	la	información,	

2)	 asistirlo	en	la	creación	de	canales	de	información	(página	web)	y	

3)	 asesorarlo	en	la	elaboración	de	una	norma	regional	en	acceso	a	la	información.	con	la	
experiencia	adquirida	el	iPys	cumplió	con	los	tres	objetivos.	

un	ejemplo	de	informe	final	está	en	el	anexo	8.
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la	 información	 que	 hemos	 recibido	 a	 los	 largo	 de	 estos	 dos	 años	 de	 trabajo	 con	 cinco	
entidades	públicas,	ha	sido	diversa	y	no	siempre	hemos	tenido	la	capacidad	ni	la	imaginación	
para	 recogerla,	organizarla	y	 registrarla	debidamente.	de	hecho	este	es	un	problema	que	
podría	llevarnos	a	pensar	en	la	primera	lección	aprendida.	y	lo	es,	puesto	que	al	momento	
de	volver	la	vista	atrás	y	proponernos	elaborar	un	mapa	de	todo	el	trabajo	desplegado,	es	
difícil	ubicarnos	claramente	en	él	sin	que	nos	sobresalten	serias	dudas:	¿estamos	realmente	
viendo	el	bosque?	¿o	sólo	el	árbol	que	tenemos	al	frente?	Por	lo	tanto,	el	registro	inmediato	
de	todas	las	impresiones	o	ideas	que	pudiesen	surgir	a	partir	de	cada	actividad	del	proyecto	
es	sin	duda	un	valioso	documento	de	base	para	 implementar	mejoras	en	nuestro	propio	
trabajo	de	apoyo	a	las	entidades	públicas.

SEGUNDA: 
la	organización	del	trabajo	entre	aquellas	osc	o	personas	que	deseen	llevar	adelante	este	
proyecto	es	un	elemento	clave	de	su	diseño.	la	adecuada	percepción	sobre	las	fortalezas	
y	debilidades	del	grupo,	y	de	cada	uno	de	sus	integrantes,	es	el	presupuesto	sobre	el	que	
asienta	el	éxito	del	trabajo.	esta	información	permite	establecer	cuales	capacidades	son	las	

VII.c i n co 	 l ecc i o n e s 	 a P r e n d i da s
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que	hace	falta	suplir	a	través	de	la	búsqueda	de	especialistas,	o,	de	los	contrario,	la	que	nos	
permite	redimensionar	los	objetivos	del	proyecto	a	nuestras	propias	capacidades.

TERCERA: 
la	razonabilidad	del	objetivo	general	de	un	proyecto	de	implementación	como	el	que	hemos	
descrito	está	enmarcado	dentro	de	las	reglas	y	normas	que	hacen	funcionar	al	estado.	Por	lo	
tanto,	este	tipo	de	proyectos	en	primer	lugar	nos	permite,	más	que	lograr	mejoras,	poner	en	
evidencia	los	graves	problemas	que	tiene	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	
Pública	para	insertarse	dentro	un	andamiaje	jurídico	que	no	se	ha	adaptado	al	principio	de	
transparencia.

CUARTA: 
visualizar	 y	 entender	 a	 la	 sociedad	 civil	 local	 o	 sectorial	 es	 un	 elemento	 central	 de	 la	
estrategia	de	vinculación	y	promoción	del	derecho	al	acceso	a	 la	 información	pública.	las	
alianzas	de	organizaciones	civiles	capacitadas	sólo	darán	frutos	en	los	términos	de	promover	
la	transparencia,	si	se	genera	entre	sus	integrantes	una	cultura	de	comunicación	simétrica	y	
horizontal.

QUINTA: 
la	 enorme	 cantidad	 de	 señales	 que	 recibe	 un	 funcionario	 público	 desde	 dentro	 y	 fuera	
del	 estado,	 promoviendo	o	 retando	 su	propia	 voluntad	 y	 entendimiento	de	 lo	 que	 es	 la	
transparencia,	es	probablemente	el	principal	inhibidor	de	cualquier	mejora.	luego	de	concluir	
estos	proyectos	creemos	que	se	ha	evidenciado	con	suficiencia	la	necesidad	de	que,	por	lo	
menos	desde	la	sociedad	civil,	se	busque	la	homogenización	del	lenguaje,	de	las	metodologías	
y	de	las	agendas.	el	estado	necesita	recibir	desde	la	sociedad	civil	una	voz	uniforme	sobre	lo	
que	se	busca	con	la	transparencia	y	el	acceso	a	la	información	pública.
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INFORME SOBRE LAS NORMAS QUE REGULAN LA TRANSPARENCIA 
Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA MUNICIPALIDAD 

DE INDEPENDENCIA 

I. Naturaleza jurídica de las Municipalidades 

Las	Municipalidades,	son	una	de	las	entidades	básicas	de	la	organización	
territorial	del	Estado	y	son	canales	inmediatos	de	participación	vecinal	en	
los	asuntos	públicos.	Asimismo,	institucionalizan	y	gestionan	con	autono-
mía	los	intereses	propios	de	las	correspondientes	colectividades.		

(Artículo I del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972).

Los	gobiernos	locales	promueven	el	desarrollo	económico	local	(...)	así	
como	el	desarrollo	social,	el	desarrollo	de	capacidades	y	la	equidad	en	
sus	respectivas	circunscripciones.

(Artículo VI del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades).

Los	gobiernos	 locales	están	sujetos	a	 las	 leyes	y	disposiciones	que,	de	
manera	general	y	de	conformidad	con	la	Constitución	Política	del	Perú,	
regulan	las	actividades	y	funcionamiento	del	Sector	Público;	sí	como	a	las	
normas	técnicas	referidas	a	los	servicios	y	bienes	públicos,	y	a	los	siste-
mas	administrativos	del	Estado	que	por	su	naturaleza	son	de	observancia	
y	cumplimiento	obligatorio.

(Artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad).

“Los	gobiernos	locales	están	sujetos	a	las	normas	de	transparencia	y	sos-
tenibilidad	fiscal	y	a	otras	conexas	en	el	manejo	de	los	recursos	públicos;	
dichas	normas	constituyen	un	elemento	fundamental	para	la	generación	
de	confianza	de	la	ciudadanía	en	el	accionar	del	Estado,	así	como	para	
alcanzar	un	manejo	eficiente	de	los	recursos	públicos.	Para	tal	efecto,	se	
aprobarán	normas	complementarias	que	establezcan	mecanismos	efec-
tivos	para	la	rendición	de	cuentas.

Los	gobiernos	locales	deberán	contar	con	portales	de	transparencia	en	
Internet,	siempre	y	cuando	existan	posibilidades	técnicas	en	el	lugar.	En	
los	lugares	en	que	no	se	cuente	con	presupuesto	para	implementar	los	

portales	 de	 transparencia,	 se	 cumplirá	 con	 publicar	 periódicamente	 la	
información	respectiva	a	través	de	otro	medio	de	comunicación	social.

(Artículo 148° de la Ley  Orgánica de Municipalidades).

II.	 La Municipalidad es una entidad del Estado y 
 en consecuencia:

 a) Es una entidad de la Administración Pública:	

	 	 Así	 lo	prevé	el	artículo	 I	del	Título	Preliminar	de	 la	Ley	27444,	
Ley	del	Procedimiento	Administrativo	General:	“La	presente	Ley	
será	de	aplicación	para	todas	las	entidades	de	la	Administración	
Pública”.

	 	 Para	los	fines	de	la	presente	Ley,	se	entenderá	por	“entidad”	o	
“entidades”	de	la	Administración	Pública:	1.	El	Poder	Ejecutivo,	
incluyendo	ministerios	y	Organismos	Públicos	Descentralizados;	
2.	El	Poder	Legislativo;	3.	El	Poder	Judicial;	4.	Los	Gobiernos	Re-
gionales;	5.	Los Gobiernos Locales;	6.	Los	Organismos	a	los	que	
la	Constitución	Política	del	Perú	y	las	leyes	confieren	autonomía;	
7.	 Las	 demás	 entidades	 y	 organismos,	 proyectos	 y	 programas	
del	Estado,	cuyas	actividades	se	realizan	en	virtud	de	potestades	
administrativas	y,	por	 tanto	se	consideran	sujetas	a	 las	normas	
comunes	de	derecho	público,	salvo	mandato	expreso	de	ley	que	
las	 refiera	 a	 otro	 régimen;	 y,	 8.	 Las	 personas	 jurídicas	 bajo	 el	
régimen	privado	que	prestan	servicios	públicos	o	ejercen	función	
administrativa,	en	virtud	de	concesión,	delegación	o	autorización	
del	Estado,	conforme	a	la	normativa	de	la	materia.

 b) En tanto Entidad de la Administración Pública,	 tiene que 
tener un Texto Único de Procedimientos Administrativos 
– TUPA:

	 	 Artículo	30º	(ley	27444).-	Calificación	de	procedimientos	admi-
nistrativos.	

	 	 Los	 procedimientos	 administrativos	 que,	 por	 exigencia	 legal,	
deben	iniciar	 los	administrados	ante	las	entidades	para	satisfa-
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cer	o	ejercer	sus	intereses	o	derechos,	se	clasifican	conforme	a	
las	 disposiciones	del	 presente	 capítulo,	 en:	 procedimientos	de	
aprobación	automática	o	de	evaluación	previa	(...)	Cada entidad 
señala estos procedimientos en su Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos	 -	 TUPA,	 siguiendo	 los	 criterios	esta-
blecidos	en	el	presente	ordenamiento.

	 	 Artículo	37º	(Ley	27444).-	Contenido	del	Texto	Único	de	Procedi-
mientos	Administrativos:

  Todas las entidades	elaboran	y	aprueban	o	gestionan	la	apro-
bación,	según	el	caso,	de	su	Texto	Único	de	Procedimientos	Ad-
ministrativos,	el	cual	comprende:

	 	 1.		 Todos	 los	procedimientos	de	 iniciativa	de	parte	 requeridos	
por	 los	 administrados	para	 satisfacer	 sus	 intereses	o	dere-
chos	mediante	el	pronunciamiento	de	cualquier	órgano	de	la	
entidad,	siempre	que	esa	exigencia	cuente	con	respaldo	le-
gal,	el	cual	deberá	consignarse	expresamente	en	el	TUPA	con	
indicación	de	la	fecha	de	publicación	en	el	Diario	Oficial.

	 	 2.		 La	descripción	clara	y	taxativa	de	todos	los	requisitos	exigidos	
para	la	realización	completa	de	cada	procedimiento.

	 	 3.		 La	 calificación	 de	 cada	 procedimiento	 según	 corresponda	
entre	procedimientos	de	evaluación	previa	o	de	aprobación	
automática.

	 	 4.		 En	el	caso	de	procedimientos	de	evaluación	previa	si	el	silen-
cio	administrativo	aplicable	es	negativo	o	positivo.

	 	 5.		 Los	supuestos	en	que	procede	el	pago	de	derechos	de	tra-
mitación,	 con	 indicación	de	su	monto	y	 forma	de	pago.	El	
monto	de	 los	derechos	 se	expresará	 con	 relación	a	 la	UIT,	
publicándose	en	las	entidades	en	moneda	de	curso	legal.

	 	 6.		 Las	vías	de	recepción	adecuadas	para	acceder	a	los	procedi-
mientos	contenidos	en	los	TUPA,	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	
por	los	Artículos	116º	y	siguientes	de	la	presente	Ley.

	 	 7.		 La	autoridad	competente	para	resolver	en	cada	instancia	del	
procedimiento	y	los	recursos	a	interponerse	para	acceder	a	
ellas.

	 	 8.		 Los	formularios	que	sean	empleados	durante	la	tramitación	
del	respectivo	procedimiento	administrativo.

	 	 El	TUPA	también	incluirá	la	relación	de	aquellos	servicios	presta-
dos	en	exclusividad	por	las	entidades,	cuando	el	administrado	no	
tiene	posibilidad	de	obtenerlos	acudiendo	a	otro	lugar	o	depen-
dencia.	Se	precisará	con	respecto	a	ellos	lo	previsto	en	los	incisos	
2,	5,	6,	7	y	8	anteriores,	en	lo	que	fuera	aplicable.

	 	 Los	 requisitos	y	condiciones	para	 la	prestación	de	 los	servicios	
por	las	entidades	serán	fijados	por	decreto	supremo	refrendado	
por	el	Presidente	del	Consejo	de	Ministros.

	 	 Para	aquellos	servicios	que	no	sean	prestados	en	exclusividad,	
las	entidades	a	través	de	Resolución	del	Titular	del	Pliego	esta-
blecerán	los	requisitos	y	costos	correspondientes	a	los	mismos,	
los	cuales	deberán	ser	debidamente	difundidos	para	que	sean	
de	público	conocimiento.

	 	 Artículo	38º.-	Aprobación	y	difusión	del	Texto	Único	de	Procedi-
mientos	Administrativos

	 	 38.1	 El	 Texto	 Único	 de	 Procedimientos	 Administrativos	 (TUPA)	
es	aprobado	por	Decreto	Supremo	del	sector,	por	 la	norma	de	
máximo	nivel	de	las	autoridades	regionales,	por	Ordenanza	Mu-
nicipal,	o	por	Resolución	del	Titular	de	organismo	constitucional-
mente	autónomo,	según	el	nivel	de	gobierno	respectivo.

	 	 38.2	Cada 2 (dos) años, las entidades están obligadas a pu-
blicar el íntegro del TUPA, bajo responsabilidad de su titu-
lar;	sin	embargo,	podrán	hacerlo	antes,	cuando	consideren	que	
las	modificaciones	producidas	en	el	mismo	lo	ameriten.	El	plazo	
se	computará	a	partir	de	 la	 fecha	de	 la	última	publicación	del	
mismo.

	 	 38.3	El	TUPA	es	publicado	en	el	Diario	Oficial	El	Peruano	cuando	
se	trata	de	entidades	con	alcance	nacional,	o	en	el	diario	encar-
gado	de	los	avisos	judiciales	en	la	capital	de	la	región	o	provincia,	
tratándose	de	entidades	con	alcance	menor.

	 	 38.4	Sin	perjuicio	de	la	indicada	publicación,	cada entidad rea-
liza la difusión de su TUPA mediante su ubicación en lugar 
visible de la entidad.

	 	 38.5	Una	vez	aprobado	el	TUPA,	toda	modificación	que	no	impli-
que	la	creación	de	nuevos	procedimientos,	incremento	de	dere-
chos	de	tramitación	o	requisitos,	se	debe	realizar	por	Resolución	
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Ministerial	 del	 Sector,	Norma	Regional	 de	 rango	equivalente	o	
Decreto	de	Alcaldía,	o	por	Resolución	del	Titular	del	Organismo	
Autónomo	conforme	a	la	Constitución,	según	el	nivel	de	gobierno	
respectivo.	En	caso	contrario,	su	aprobación	se	realiza	conforme	
al	mecanismo	establecido	en	el	numeral	38.1.	En	ambos	casos	
se	publicará	la	modificación	según	lo	dispuesto	por	el	numeral	
38.3.

	 	 38.6	Para	la	elaboración	del	TUPA	se procurará evitar la dupli-
cidad de procedimientos	administrativos	en	las	distintas	enti-
dades	de	la	administración	pública.

 c) Tiene que tener documentos de gestión institucional

	 	 El	último	párrafo	del	artículo	26°	de	la	Ley	27972,	Ley	Orgánica	
de	Municipalidades,	hace	referencia	a	la	estructura	administrativa	
de	las	Municipalidades	y	señala	que	“las	facultades	y	funciones	
se	 establecen	 en	 los	 instrumentos de gestión	 y	 la	 presente	
ley”.

	 	 Los	documentos	de	gestión	con	que	debe	contar	la	Municipali-
dad	son:	

	 	 -	 El	Cuadro	para	Asignación	de	Personal	(CAP)
	 	 -	 El	Presupuesto	Analítico	de	Personal	(PAP)
	 	 -	 El	Reglamento	de	Organizaciones	y	Funciones	(ROF)
	 	 -	 El	Manual	de	Organizaciones	y	Funciones	(MOF)
	 	 -	 El	Plan	Operativo	Institucional	(POI)
	 	 -	 El	Texto	Único	de	Procedimientos	Administrativos

	 	 El	artículo	9°	numeral	3	de	la	Ley	27972,	señala	como	una	de	las	
atribuciones	del	Concejo	Municipal	la	de:	Aprobar	el	régimen	de	
organización	interior	y	funcionamiento	de	gobierno	local.	

	 	 Cabe	precisar	que	el	Concejo	Municipal	está	conformado	por	el	
Alcalde	y	el	número	de	regidores	que	establezca	el	Jurado	Nacio-
nal	de	Elecciones	y	que	además,	ejerce	funciones	normativas	y	
fiscalizadoras.	

 d) Tiene que tener un procedimiento de acceso a la informa-
ción:

	 	 El	derecho	de	Acceso	a	la	Información	esta	reconocido	como	un	
derecho	fundamental	por	la	Constitución	Política	del	Perú	que	en	
su	artículo	2,	inciso	5	señala	que:	“Toda	persona	tiene	derecho	
a	solicitar	sin	expresión	de	causa	la	información	que	requiera	y	
a	recibirla	de	cualquier	entidad	pública,	en	el	plazo	legal,	con	el	
costo	que	 suponga	el	 pedido.	 Se	 exceptúan	 las	 informaciones	
que	afecten	la	intimidad	personal	y	las	que	expresamente	se	ex-
cluyan	por	ley	o	por	razones	de	seguridad	nacional”.

	 	 El	artículo	40	de	 la	Constitución,	señala	que:	 “Es	obligatoria	 la	
publicación	periódica	en	el	diario	oficial	de	los	ingresos	que,	por	
todo	concepto,	perciben	los	altos	funcionarios,	y	otros	servidores	
públicos	que	señala	la	ley,	en	razón	de	sus	cargos”.

	 	 Asimismo	el	artículo	41	de	la	Constitución	señala	que:	“Los	fun-
cionarios	y	servidores	públicos	que	señala	la	ley	o	que	adminis-
tran	o	manejan	fondos	del	Estado	o	de	organismos	sostenidos	
por	éste	deben	hacer	declaración	 jurada	de	bienes	 y	 rentas	al	
tomar	posesión	de	sus	cargos,	durante	su	ejercicio	y	al	cesar	en	
los	mismos.	La	respectiva	publicación	se	realiza	en	el	diario	ofi-
cial	en	la	forma	y	condiciones	que	señala	la	ley”.

	 	 La	exigencia	expresa	de	que	toda	entidad	pública	debe	cumplir	
con	dar	la	información	que	requieran	las	personas	se	encuentra	
en	la	Ley	27806,	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	
Pública	que	fue	publicada	en	el	diario	oficial	El	Peruano	el	3	de	
Agosto	de	2002	y	entró	en	plena	vigencia	a	partir	del	1°	de	enero	
de	2003.	

	 	 El	Artículo	10	de	la	referida	Ley	señala	puntualmente,	que:	“Las	
entidades	de	 la	administración	pública	 tienen	 la	obligación	de	
proveer	la	información	requerida	si	se	refiere	a	la	contenida	en	
documentos	escritos,	fotografías,	grabaciones,	soporte	magnéti-
co	o	digital,	o	en	cualquier	otro	formato,	siempre	que	haya	sido	
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creada	u	obtenida	por	ella	o	que	se	encuentre	en	su	posesión	o	
bajo	su	control”.

	 	 En	ese	sentido,	las	Municipalidades	en	tanto	entidades	de	la	ad-
ministración	pública	tienen	la	obligación	de	cumplir	con	lo	dis-
puesto	por	la	Ley	27806.	

	 	 El	 artículo	 17	 de	 la	 Ley	 de	 Bases	 de	 la	 Descentralización,	 Ley	
27783,	señala	que:	Los	gobiernos	regionales	y	locales	están	obli-
gados	a	promover	la	participación	ciudadana	en	la	formulación,	
debate	y	formulación	de	sus	planes	de	desarrollo	y	presupuestos	
y,	en	la	gestión	pública.	Para	este	efecto	deberán	garantizar el 
acceso de todos los ciudadanos a la información pública,	
con	las	excepciones	que	señala	la	ley,	así	como	la	conformación	
y	 funcionamiento	de	espacios	y	mecanismos	de	consulta,	con-
certación,	control,	evaluación	y	rendición	de	cuentas.		

	 	 Finalmente,	 la	 primera	 disposición	 transitoria,	 complementaria	
y	final	de	 la	 Ley	27806,	 señala	que:	 La	Administración	Pública	
cuenta	con	un	plazo	de	ciento	cincuenta	(150)	días	a	partir	de	la	
publicación	de	la	Ley	para	poder	acondicionar	su	funcionamiento	
a	las	obligaciones	que	surgen	de	la	misma.

III. Situación legal de la Municipalidad de Independencia

Este	numeral	se	sustenta	en	la	información	recopilada	por	el	IPYS	en	el	
marco	del	convenio	de	colaboración	 interinstitucional	celebrado	por	 la	
Municipalidad,	el	 IPYS	y	Calandria.	Entre	diciembre	y	marzo	el	 IPYS	se	
ha	 reunido	con	algunos	 funcionarios	de	 la	Municipalidad	y	ha	 realiza-
do	visitas	para	recabar	información	que	refleje	la	situación	en	la	que	se	
encuentra	la	municipalidad	en	lo	que	respecta	a	sus	procedimientos	de	
información	 y	 transparencia	municipal.	 Todo	esto	 en	 aras	de	 construir	
luego,	y	de	manera	conjunta,	un	sistema	de	información	que	se	ajuste	
a	las	necesidades	de	la	entidad	y		que	sirva	además	como	modelo	a	ser	
replicado	por	otros	gobiernos	locales.								

En	tal	sentido,	el	IPYS	encuentra	que	la	Municipalidad:

a) Posee un TUPA que contraviene lo dispuesto por la Ley 27806

	 Actualmente,	 la	municipalidad	 viene	 trabajando	en	 el	 proyecto	de	
TUPA	2005	pero	 todavía	no	ha	 sido	 aprobado	 y	por	 ello,	 el	 TUPA	
vigente	sigue	siendo	el	aprobado	mediante	Ordenanza	N°	030-2002-
MDI	publicado	en	El	Peruano	el	19	de	agosto	del	2002.	El	referido	
TUPA	fue	elaborado	antes	de	la	entrada	en	vigencia	de	la	Ley	27806	
y	en	ese	sentido,	no	recoge	lo	estipulado	en	dicha	norma	y	la	contra-
viene	en	la	medida	que	estipula:

	 •	 Varios	 procedimientos,	 cada	 uno	 con	 sus	 propios	 requisitos	 y	
costos,	para	acceder	a	información	pública:	expedición	de	copias	
simples,	 expedición	de	 copias	 certificadas,	 búsqueda	de	docu-
mentos,	acceso	a	la	información	que	posea	o	produzca	la	enti-
dad,	ejemplar	del	TUPA	etc.

	 •	 Cobros	por	derecho	de	tramitación	
	 •	 Cobros	excesivos	por	la	reproducción	de	la	información	(entre	3	

y	15	soles	establecidos	de	modo	arbitrario	como	requisitos	para	
solicitar	copias	simples,	buscar	documentos	etc)

	 •	 Establecimiento	de	plazos	distintos	a	los	legales	(10	días	hábiles	
en	lugar	de	7	días	útiles)

	 •	 Creación	de	procedimientos	distintos	a	los	estipulados	en	la	Ley	
27806	(como	por	ejemplo	la	posibilidad	de	interponer	recurso	
de	reconsideración)

	 El	borrador	o	proyecto	de	TUPA	2005	que	hemos	podido	revisar	has-
ta	la	fecha	también	contraviene	lo	dispuesto	en	la	Ley	27806	y	ello	
resulta	preocupante	en	la	medida	que	ha	sido	elaborado	con	poste-
rioridad	a	las	recomendaciones	hechas	por	la	Iniciativa	Pro-Justicia,	
Calandria	y	el	IPYS	en	agosto	del	2004.	En	dicha	fecha,	se	manifestó	
a	la	municipalidad	que	debía	actualizar	su	TUPA	y	se	dio	talleres	de	
capacitación	para	sociedad	civil	y	funcionarios.	No	obstante,	siendo	
marzo	del	2005	no	sólo	no	se	ha	cumplido	con	actualizar	el	TUPA	
sino	que	 la	propuesta	de	TUPA	2005	no	 recoge	 las	observaciones	
hechas	el	año	pasado.	
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	 Creemos	que	uno	de	los	aspectos	que	puede	haber	incidido	en	esto	
es	el	hecho	de	que	muchos	de	los	funcionarios	que	estaban	a	cargo	
de	determinadas	áreas	en	el	2004,	han	cambiado	de	área	este	año	
(2005).	Este	sería	el	caso,	por	ejemplo,	de	la	Secretaría	General	y	de	
la	Unidad	de	Planificación	y	Presupuesto	que	a	partir	del	1°	de	enero	
de	este	año	están	a	cargo	de	dos	funcionarios	de	confianza	que	no	
ejercían	dicho	cargo	el	año	pasado.		

	 Del	mismo	modo,	cabe	resaltar	que	desde	la	primera	reunión	que	se	
ha	sostenido	este	año	con	los	nuevos	funcionarios	de	ambas	áreas,	
se	ha	indicado	a	éstos	la	importancia	de	corregir	el	TUPA	y	ajustar-
lo	a	la	ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública.		Sin	
embargo,	todavía	no	se	ha	modificado	y	dada	la	importancia	de	este	
cambio	para	poder	trabajar	en	la	elaboración	de	un	sistema	de	in-
formación	que	se	ajuste	a	la	ley,	el	IPYS	ha	convenido	en	anexar	al	
presente	 informe	una	propuesta	de	Procedimiento	de	Acceso	a	 la	
Información	para	que	pueda	ser	incorporado	a	la	sección	correspon-
diente	del	TUPA.

	 A	continuación	detallamos	los	aspectos	del	TUPA	2005	referidos	al	
Acceso	a	la	Información	que	deben	ser	corregidos:

	 •	 Se	tipifica	y	describe	más	de	un	procedimiento	de	Acceso	a	la	In-
formación	Pública:	1.	Expedición	de	copias	certificadas,	2.	Expe-
dición	de	copias	simples	y	3.	Consulta	o	Revisión	de	Documentos	
existentes	en	el	archivo	central	y	Archivo	de	Gestión.	

	 •	 Se	establecen	costos	de	reproducción	para	cada	procedimiento	
que	resultan	excesivamente	altos	si	se	comparan	con	el	precio	
de	una	fotocopia	en	el	mercado.	Además,	en	el	caso	del	proce-
dimiento	de	“consulta	o	revisión	de	documentos”	se	cobra	por	
“derecho	de	búsqueda”	que	resulta	ser	un	tipo	de	derecho	de	
trámite	que	es	contrario	a	la	ley.

	 •	 Sólo	prevé	 la	posibilidad	de	acceder	a	 información	a	 través	de	
fotocopias	o	directamente	consultado	o	revisando	documentos.	
No	se	menciona	otra	modalidad	para	acceder	a	la	información,	
por	ejemplo	CD,	VHS,	etc.

	 El	pedido	de	copias	y	de	documentos	del	archivo	para	consulta	son	sólo	
modalidades	de	un	único	procedimientos	de	Acceso	a	la	Información	y	
no	deben	figurar	en	el	TUPA	desagregados	sino	que	deben	estar	com-
prendidos	dentro	de	un	procedimientos	único	de	Acceso	a	la	Informa-
ción.	Mediante	el	derecho	de	acceso	a	la	información,	los	ciudadanos	
pueden	pedir	revisar	o	consultar	un	documento,	copias	de	documentos,	
grabaciones	(audio)	de	algún	evento	público	etc.	y	para	ello	no	es	nece-
sario	que	refieran	a	la	Ley	de	Transparencia	basta	con	que	cumplan	con	
los	requisitos	mínimos	que	debe	tener	todo	pedido,	esto	es:	

	 •	 El	 pedido	 debe	 dirigirse	 al	 funcionario	 responsable	 de	 brindar	
información.	 (No	es	 requisito	 indispensable	 colocar	el	nombre	
de	dicho	funcionario).	En	el	caso	de	 la	Municipalidad	de	 Inde-
pendencia	el	funcionario	responsable	es	el	Secretario	General.	

	 •		 El	solicitante	debe	indicar	su	nombre,	apellidos	completos,	DNI	y	
domicilio.	En	caso	de	no	saber	firmar,	se	pondrá	la	huella	digital.	
En	caso	de	menores	de	edad	el	DNI	no	es	necesario.	

	 •	 Expresión	 concreta	 y	precisa	del	 pedido	de	 información.	Debe	
indicarse	de	modo	específico	el	pedido	y	evitar	la	ambigüedad.

	 •	 El	número	de	teléfono	y/o	correo	electrónico	son	opcionales.

	 Hemos	podido	notar	en	lo	que	va	de	este	año	2005	que	la	Secretaria	
General	 considera	 como	pedidos	de	 información	 sólo	 aquellos	 en	
los	que	el	solicitante	indica	expresamente	que	esta	haciendo	uso	de	
su	derecho	conforme	a	la	Ley	27806.			Y	en	ese	sentido	archiva	por	
separado	esos	pedidos	de	información	de	los	pedidos	de	copias	sim-
ples	y	otro	tipo	de	pedidos.	Cuando	se	le	preguntó	a	los	funcionarios	
de	la	Secretaría	General	el	número	de	pedidos	registrados	hasta	la	
fecha	(marzo	2005),	nos	sorprendió	escuchar	que	eran	sólo	2	o	3.	
Gracias	a	 la	apertura	de	 los	mismos	funcionarios	pudimos	acceder	
al	archivo	de	todos	los	documentos	recibidos	en	el	2005	y	notamos	
que	habían	mas	de	10	pedidos	de	copias	que	habían	sido	atendidos	
y	archivados	pero	que	no	eran	considerados	como	de	“acceso	a	la	in-
formación”	porque	no	referían	al	derecho	de	acceso	a	la	información.	
Estos	pedidos	de	copias	simples	estaban	referidos	a	copias	de	conve-
nios,	certificados	de	nacimiento,	copia	de	resolución	de	exoneración	
del	impuesto	predial,	etc.
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	 Es	 importante	dejar	constancia	en	este	 informe	 jurídico	que,	en	 la	
medida	que	 la	Municipalidad	no	cumpla	con	ajustar	 su	TUPA	a	 lo	
dispuesto	en	la	Ley	27806,		podrá	ser	denunciada	por	cualquier	ciu-
dadano	que	considere	que	se	está	vulnerando	su	derecho	a	acceder	
a	la	información.	En	ese	sentido,	podrá	ser	blanco	de	procesos	judi-
ciales	de	Habeas	Data,	Administrativos,	quejas,	denuncias	a	funcio-
narios	etc.

 A modo de ejemplo analizamos uno de los pedidos de informa-
ción registrados este año 2005:

	 El	1/02/05	el	Sr.	Ramos	dejó	una	solicitud	dirigida	al	Alcalde	en	la	
Mesa	de	Partes	de	 la	entidad.	El	Sr.	Ramos	solicitó	 la	siguiente	 in-
formación:	Si	el	señor	Javier	Gonzáles	trabaja	en	la	municipalidad?	
Desde	cuando?	Bajo	qué	modalidad?	Y	cuanto	gana?

	 Mesa	de	Partes	envió	el	pedido	a	la	Gerencia	de	Administración	de	
Recursos-	Unidad	de	Personal	y	esta	Gerencia	remitió	el	pedido	a	la	
Secretaría	General	el	3/02/05.

	 Con	fecha	24/02/05,		el	Secretario	General	responde	el	pedido	seña-
lando	que	de	acuerdo	con	el	inciso	h)	del	artículo	15	de	la	Ley	27806,	
la	información	solicitada	atenta	contra	la	intimidad	personal.	

 Análisis: 
	 -	 El	Sr.	Ramos	debió	dirigir	su	pedido	al	funcionario	responsable	o	

secretario	general	y	no	al	Alcalde.	Sin	embargo,	la	Municipalidad	
hizo	bien	en	dar	trámite	al	pedido	subsanando	el	error	del	solici-
tante.

	 -	 El	pedido	no	va	directamente	al	área	donde	se	encuentra	el	res-
ponsable	de	dar	información	(Secretario	General)	sino	que	Mesa	
de	Partes,	dependiendo	del	pedido	lo	deriva	al	área	que	estime	
responsable	de	atenderlo.	Esto	no	debería	ocurrir	 ya	que	 todo	
pedido	 de	 información	 debe	 ir	 primero	 al	 funcionario	 respon-
sable	de	brindar	 información.	Éste,	 luego	de	 revisar	el	pedido,	
lo	remitirá	al	área	o	áreas	que	estime	convenientes	y	exigirá	la	
respuesta	para	atender	el	pedido	dentro	del	plazo	legal.	

	 -	 La	fecha	de	respuesta	excedió	el	plazo	legal	y	esto	podría	ser	cau-

sal	suficiente	para	que	el	solicitante	de	por	denegado	su	pedido	
e	interponga	una	apelación.	

	 -	 La	 respuesta	dada	al	solicitante	no	satisface	 lo	solicitado	en	 la	
medida	que	la	denegatoria	debe	estar	debidamente	fundamen-
tada	en	alguna	de	las	excepciones	de	los	artículo	15-17	de	la	Ley	
27806.	Según	el	artículo	18	de	la	Ley,	estas	excepciones	deben	
ser	interpretadas	de	manera	restrictiva	por	tratarse	de	una	limita-
ción	a	un	derecho	fundamental.		

	 Las	entidades	públicas	deben	establecer	criterios	excepcionales	de	
clasificación	de	la	 información.	Esto	es,	deben	clasificar	 la	 informa-
ción	que	consideren	secreta,	reservada	o	confidencial	y	colocar	en	un	
lugar	visible	(página	web	y	paneles)	el	tipo	de	información	que	no	
puede	pedirse	y	aquella	que	si	puede	solicitarse.	

	 En	este	caso	particular,	se	cita	el	inciso	h	del	artículo	15.	Primero	cabe	
señalar	que	no	existe	inciso	h	en	el	artículo	15	y	que	la	referencia	a	
la	intimidad	personal	se	encuentra	mas	bien	en	el	inciso	5	del	artí-
culo	17.	Segundo,	es	importante	precisar	que	la	remuneración	de	un	
funcionario	público	no	es	de	ningún	modo	información	que	pueda	
clasificarse	como	confidencial.		Por	el	contrario,	la	ley	incluso	exige	
que	 esta	 información	 se	 haga	 pública.	 Así,	 el	 inciso	 2	 del	 artículo	
5°	de	 la	 Ley	27806	 señala	que	 las	 entidades	de	 la	 administración	
pública	deben	publicar	en	Internet:	“la	información	presupuestal	que	
incluya	datos	sobre	los	presupuestos	ejecutados,	proyectos	de	inver-
sión,	partidas	salariales,	y	los beneficios de	los altos funcionarios 
y el personal en general, asi como sus remuneraciones”.

	 Si	la	persona	respecto	de	la	cual	se	solicitó	la	información	efectiva-
mente	trabaja	en	la	municipalidad	entonces	ocupa	un	cargo	público	
y	la	información	solicitada	debió	ser	entregada.

b) Posee un Reglamento de Organización y Funciones – ROF pero 
no tiene documentos de gestión 

	 El	Decreto	Supremo	N°	002-83-PCM	que	aprobó	la	Directiva	N°	005-
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82	 INAP/DNR	y	 fue	publicado	en	el	Peruano	en	 febrero	del	2003	
reguló	las	“Normas	de	Formulación,	Aprobación,	Revisión	y	Modifica-
ción	del	Cuadro	para	Asignación	de	Personal	(CAP)	y	normas	para	la	
formulación	del	Reglamento	de	Organizaciones	y	Funciones	(ROF)de	
los	Organismos	del	Sector	Público.	

	 Si	bien	la	Municipalidad	ha	cumplido	con	publicar	su	Estructura	Or-
gánica	y	ROF	en	el	2004,	no	ha	cumplido	con	lo	señalado	en	la	Intro-
ducción	del	ROF	que,	en	su	último	párrafo	señala	que	el	ROF	servirá	
de	base	para	la	elaboración		y/o	actualización	de	otros	documentos	
de	gestión	institucional	como	son	el	Cuadro	para	Asignación	de	Per-
sonal	(CAP),	El	Presupuesto	Analítico	de	Personal	(PAP),	El	Manual	
de	Organizaciones	y	Funciones	(MOF),	El	Plan	Operativo	Institucional	
(POI)	y	el	Texto	Único	de	Procedimientos	Administrativos	(TUPA).	De	
otro	lado,	en	la	Sétima	Disposición	Transitoria	y	Final	del	ROF,	se	indi-
ca	que	el	ROF	entrará	en	vigencia	previa	aprobación	del	Cuadro	para	
Asignación	de	Personal	(CAP)	y	el	Presupuesto	Analítico	de	Personal	
(PAP).	No	obstante	no	existir	el	PAP,	y	a	pesar	de	ser	condición	para	la	
vigencia	del	ROF,	éste	se	encuentra	vigente	y	es	el	único	documento	
junto	con	el	TUPA	que	regula	los	procedimientos	en	la	Municipalidad.		
Los	funcionarios	de	la	entidad	señalan	que	si	tienen	un	CAP	pero	no	
cuentan	con	ningún	otro	documento	de	gestión.	

	 En	 ese	 sentido,	 y	 dados	 los	 cambios	 de	 responsabilidades	 a	 nivel	
interno,	son	pocos	los	funcionarios	que	saben	quién	trabaja	en	qué	
área.	Por	lo		general,	cada	gerencia	maneja	información	de	su	área	
y	desconoce	el	número	de	personas	que	trabaja	en	otras	gerencias.		
No	hay	un	criterio	claro	y	formal	para	la	asignación	de	cargos	ni	un	
Manual	de	Funciones	y	en	esa	medida,	los	cargos	importantes	(ge-
rencias)	son	ocupados	en	su	totalidad	por	personal	de	confianza	del	
Alcalde	que	no	es	necesariamente	personal	de	carrera	de	la	Munici-
palidad	y	esta		inestabilidad	conlleva	la	falta	de	Indicadores	de	Des-
empeño,		de	informes	periódicos	y	estadística	sobre	gastos,	pedidos	
de	información	etc.	Tampoco	existen	listados	a	disposición	de	todos	
los	ciudadanos	sobre	los	servicios	que	brinda	la	entidad	y	 la	única	
manera	de	acceder	a	esta	información	es	a	través	del	TUPA	vigente	
que	no	 se	 encuentra	publicado	en	 la	 página	web	de	 la	 entidad	 y	

tampoco	en	un	lugar	visible	como	serían	los	paneles	que	están	en	
la	puerta	del	Municipio.	Cabe	precisar	que	en	la	página	web	de	la	
entidad	hay	un	rubro	denominado	“servicios	municipales”	en	el	que	
puede	 accederse	 a	 información	 sobre	 impuestos,	 licencias,	multas	
etc.	pero	no	hay	un	rubro	sobre	transparencia	en	el	que	se	informe	al	
ciudadano	respecto	de	su	derecho	a	solicitar	información.	

	 Según	el	artículo	39	del	ROF,	corresponde	a	la	Unidad	de	Planifica-
ción,	Presupuesto	y	Racionalización	formular	y	evaluar	los	documen-
tos	de	gestión	 institucional	 si	 como	 la	modificación	del	 TUPA.	Del	
mismo	modo,	corresponde	a	esta	unidad	el	desarrollo	de	informa-
ción	estadística	institucional.	

c)  Posee una página web que no cumple con los contenidos míni-
mos exigidos en la Ley 27806

	 La	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información,	establece	en	sus	
artículos	5°	y	25°		los	contenidos	mínimos	que	deben	tener	los	Porta-
les	de	Internet	de	las	Entidades	Públicas.	Destacamos	la	importancia	
de	contar	con	la	siguiente	información:	

	 -	 Datos	generales	de	la	entidad	
	 -	 Disposiciones	y	comunicados	emitidos
	 -	 Organización,	 organigrama,	procedimientos	 y	 el	marco	 legal	 al	

que	está	sujeta
	 -	 TUPA
	 -	 Presupuesto	de	la	Entidad	(presupuestos	ejecutados,	proyectos	

de	inversión,	partidas	salariales	y	los	beneficios	de	los	altos	fun-
cionarios	 y	el	personal	 en	general,	 así	 como	sus	 remuneracio-
nes)	

	 -	 Adquisiciones	de	bienes	y	servicios	que	realicen	(detalle	de	los	
montos	comprometidos,	 los	proveedores,	 la	cantidad	y	calidad	
de	bienes	y	servicios	adquiridos)

	 -	 Actividades	oficiales	que	desarrollarán	o	desarrollaron	 los	altos	
funcionarios	y	la	información	adicional	que	la	entidad	considere	
pertinente.(...)
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	 La	Municipalidad	cuenta	con	una	página	web	que	 todavía	está	en	
construcción	ya	que	no	permite	el	acceso	a	todos	los	rubros	que	apa-
recen	en	la	página	principal.	Pero	resulta	interesante	resaltar	que	el	
rubro	de	Transparencia	no	figura	siquiera	como	en	construcción.	Del	
mismo	modo	tampoco	figuran	documentos	de	gestión	presupuestal	
ni	el	balance	anual	o	memoria	anual	de	años	pasados.	

	 También	es	importante	notar	que	la	única	posibilidad	de	comunica-
ción	vía	Internet	es	a	través	de	una	dirección	de	correo	electrónico	
para	sugerencias	en	la	parte	inferior	de	la	página.

IV. RECOMENDACIONES

1.	 Normar	 la	organización	y	 función	municipal	mediante	el	estableci-
miento	de	una	estructura	correcta,	funcional,	eficiente	e	integrada.	

2.	 Contar	con	un	nuevo	TUPA	que	se	ajuste	a	los	dispuesto	en	la	Ley	
27806	así	como	con	documentos	de	gestión	que	permitan	garantizar	
una	eficiente	gestión	administrativa	orientada	a	mejorar	la	prestación	
de	servicios	públicos.

3.	 Evitar	la	duplicidad	de	esfuerzos	especificando	las	funciones	de	cada	
funcionario.

4.	 Promover	la	participación	ciudadana	a	través	del	acceso	a	la	informa-
ción.

5.	 Establecer	criterios	excepcionales	de	clasificación	de	la	información.	
Esto	es,	clasificar	la	información	que	consideren	secreta,	reservada	o	
confidencial	y	hacer	pública	esta	clasificación.

6.	 Actualizar	la	página	Web	e	incluir	información	relevante	sobre	la	eje-
cución	del	presupuesto,	los	balances	anuales	etc.	A	modo	de	ejem-
plo	sugerimos	consultar	la	página	web	de	la	Municipalidad	de	Ferre-
ñafe.

a n e x o s
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4. Conclusiones del monitoreo 2006 y 2007 
realizado por la Universidad Señor de 
Sipán.

 (Extracto	de	la	publicación	de	julio	de	2008)
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5. Informe de diagnóstico de la
  Municipalidad de Independencia112  >
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INFORME DE DIAGNÓSTICO

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

Lima,	1	de	Junio	de	2005

I. INTRODUCCIÓN

En	enero	de	2005	el	Instituto	Prensa	y	Sociedad	(IPYS),	la	Asociación	de	
Comunicadores	Sociales	(Calandria)	y	la	Municipalidad	de	Independen-
cia	celebraron	el	Convenio	de	Cooperación	Interinstitucional	y	asesoría	
en	materia	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	contando	
con	la	asesoría	de	la	Iniciativa	Pro-Justicia.	El	convenio,	que	se	desarrolla-
rá	a	lo	largo	de	todo	este	año	2005,	tiene	por	objeto	la	implementación	
de		un	Sistema	de	Acceso	a	la	Información	Pública	en	la	Municipalidad	
de	Independencia.		

Para	alcanzar	el	objeto	del	convenio	se	convino	primero	en	la	necesidad	
de	conocer	todo	lo	relacionado	con	el	funcionamiento	interno	de	la	mu-
nicipalidad	así	como	las	formas	y	vías	que	utiliza	ésta	para	comunicarse	
con	 la	 ciudadanía.	 En	ese	 sentido,	durante	 los	primeros	 cuatro	meses	
del	año	el	trabajo	estuvo	concentrado	en	la	elaboración	de	un	diagnós-
tico	general	sobre	 la	situación	de	 la	municipalidad.	 	Esto	es,	 sobre	 los	
procedimientos	 internos	existentes,	 las	modalidades	de	contratación	e	
información	sobre	el	personal	en	general	y	finalmente,	sobre	los	recursos	
existentes	en	la	municipalidad	al	momento	de	iniciar	el	proyecto.	

El	presente	informe	reúne	todo	lo	hecho	hasta	la	fecha	y	pretende	servir,	
en	tanto	resumen	del	diagnóstico	general	de	la	institución,	para	el	dise-
ño	e	implementación	de	un	“Plan	de	Mejoras”	que	pueda	desarrollarse	
durante	los	restantes	meses	del	año	2005	con	la	finalidad	de	crear	un	
sistema	 de	 información	 que	 se	 adecue	 a	 las	 necesidades,	 intereses	 y	
posibilidades	reales	de	la	municipalidad.

II. OBJETIVOS

Dentro	de	los	objetivos	planteados	en	el	proyecto	de	cooperación	están	
los	siguientes:

-		 El	mejoramiento	de	 los	procesos	 internos	existentes	de	modo	que	
sean	más	eficaces	y	eficientes	tanto	para	los	funcionarios	que	deben	
compartir	la	información	y	canalizarla	internamente	por	vías	adecua-
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la	población	y	cumpla	con	las	exigencias	mínimas	establecidas	en	la	Ley	
de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública.	

Es	importante	precisar	la	necesidad	de	que	este	sea	un	trabajo	conjunto	
en	la	medida	que	sólo	será	efectivo	si	todos	los	actores	municipales	se	
comprometen	con	 la	 transparencia	de	 la	gestión	 local	y	el	Acceso	a	 la	
Información	Pública.	Para	poder	implementar	todo	un	sistema	de	infor-
mación	no	basta	con	que	haya	un	 funcionario	 responsable	de	brindar	
información	que	reciba	las	solicitudes	y	las	atienda	en	la	medida	de	sus	
posibilidades.	No	se	trata	del	trabajo	de	una	oficina	sino	de	la	mecánica	
de	trabajo	de	toda	la	institución.	Para	eso	es	necesario	que	hayan	pro-
cedimientos	internos	de	comunicación	entre	áreas	conocidos	por	todos.	
Además,	todos	los	actores	municipales	deben	no	sólo	conocer	la	ley	sino	
entenderla	para	poder	utilizarla	correctamente.	

IV. METODOLOGIA

La	metodología	empleada	durante	la	etapa	de	diagnóstico	ha	consistido	
en:

1.	 Reuniones	de	Trabajo	y	Talleres	sobre	la	aplicación	de	la	Ley	de	Trans-
parencia

2.	 Entrevistas	con	personal	de	la	Municipalidad
3.	 Revisión	de	documentos	internos	y	estudio	de	normas
4.	 Diseño	y	aplicación	de	la	Herramienta	de	Diagnóstico

Reuniones	de	Trabajo	y	Talleres	sobre	la	aplicación	de	la	 ley:	Las	actas	
de	las	reuniones	de	trabajo	se	encuentran	anexadas	al	presente	informe.	
(ver	Anexo	1)

Los	objetivos	de	estas	reuniones	fueron:
•	 Intercambiar	opiniones	sobre	los	alcances	del	Convenio
•	 Intercambiar	información	sobre	la	Municipalidad	
•	 Identificar	a	las	personas	que	debían	ser	entrevistadas	por	las	funcio-

nes	estratégicas	que	desempeñaban

das	(seguras	y	legítimas)	como	para	los	ciudadanos	que	deben	po-
der	acceder	a	la	información	que	requieren	de	manera	satisfactoria.	

-		 La	creación	de	procedimientos	de	registro	y	archivo	de	pedidos	de	
información.	

-		 La	actualización	del	portal	web	de	la	entidad	a	fin	de	que	se	cumpla	
con	 publicar	 toda	 la	 información	 mínima	 requerida	 por	 la	 Ley	 de	
Transparencia	y	Acceso	a	la	Información.	

Si	bien	la	municipalidad	brinda	información	pública	a	quien	lo	solicita,	
el	desconocimiento	sobre	los	alcances	del	derecho	y	la	falta	de	procedi-
mientos	internos	formales	dificultan	y	entorpecen	el	cumplimiento	ade-
cuado	del	acceso	a	la	información.	En	ese	sentido,	el	presente	proyecto	
pondrá	especial	énfasis	en	la	capacitación	de	los	funcionarios	de	la	mu-
nicipalidad	respecto	del	uso	de	la	Ley	y	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	
importancia	de	ejercer	su	derecho.	

III. ALCANCES

El	presente	documento	cierra	toda	una	fase	del	proyecto	de	cooperación	
interinstitucional	y	abre	a	su	vez	una	nueva	 línea	de	 trabajo.	Con	este	
informe	se	da	por	concluida	la	etapa	de	diagnóstico	y	de	levantamiento	
de	 información	 para	 pasar	 a	 la	 etapa	 de	 elaboración	 de	 un	 “Plan	 de	
Mejoras”	que	sirva	para	implementar	el	sistema	de	información	que	la	
municipalidad	requiere	y	puede	hacer	sostenible	en	términos	de	recur-
sos	(económicos	y	de	personal).		

Para	la	elaboración	del	“Plan	de	Mejoras”	se	necesitará	de	la	participa-
ción	activa	de	la	Municipalidad	ya	que	la	idea	es	que	sean	los	propios	
funcionarios	municipales	los	que	decidan	respecto	de	las	acciones	a	to-
mar	para	 la	 implementación	del	sistema	de	 información.	El	equipo	de	
IPYS	junto	con	Calandria	y	la	Iniciativa	Pro	Justicia	asesorarán	y	darán	la	
asistencia	técnica	necesaria	para	 implementar	 los	mecanismos	de	ges-
tión	de	la	información	requeridos	así	como	la	asistencia	necesaria	para	la	
implementación	de	una	página	web	que	se	ajuste	a	las	necesidades	de	
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Además	de	las	reuniones	de	trabajo,	se	realizó	una	serie	de	talleres	con	
funcionarios.	En	éstos	talleres	se	buscó	hacer	una	primera	aproximación	
a	la	Ley	de	Transparencia	y	se	evaluó	el	compromiso	de	la	entidad	con	
la	transparencia	gubernamental.	En	ese	sentido	se	buscó	hacer	acuerdos	
importantes	que	facilitaran	la	implementación	del	proyecto.	

Entrevistas	con	personal	de	la	Municipalidad:	Se	entrevistó	a	varios	fun-
cionarios	de	la	municipalidad,	entre	ellos	a:	

	 	 	 	 Javier	Alfaro	(Secretario	General)
	 	 	 	 Gladys	Garcia	(Procuraduría	Pública)
	 	 	 	 Nora	Floriano	(Gerenta	de	Administración	de	Recursos)
	 	 	 	 Francisco	Narrea	(Gerente	Municipal)
	 	 	 	 Daniel	Urquizo	(Asesor	Legal)
	 	 	 	 Pascual	Lizarraga	(Jefe	de	la	Unidad	de	Presupuesto)
	 	 	 	 Javier	Gonzales	(Técnico	de	la	Unidad	de	Presupuesto)
	 	 	 	 Juan	Carlos	Carrillo	(Jefe	de	Informática)
	 	 	 	 Oscar	Paucar	(Técnico	de	Secretaría	General)

El	propósito	de	las	entrevistas	fue	el	de	conocer,	entre	otras,	las	siguien-
tes	informaciones:	

-	 el	nivel	de	cumplimiento	de	 la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	 la	
Información

-	 la	difusión	de	la	Ley	a	nivel	interno
-	 la	 situación	 y	 los	 mecanismo	 existentes	 de	 comunicación	 entre	

áreas
-	 la	situación	y	los	mecanismos	existentes	de	comunicación	con	la	ciu-

dadanía
-	 la	cantidad	de	solicitudes	recibidas
-	 la	cantidad	de	solicitudes	respondidas
-	 los	 mecanismos	 existentes	 en	 cada	 área	 para	 archivar	 la	 informa-

ción
-	 la	comprensión	de	las	disposiciones	legales	
-	 la	capacitación	del	personal
-	 la	mecánica	de	trabajo	diario	en	cada	área
-	 los	niveles	de	responsabilidad	establecidos.

a n e x o s

Revisión	de	documentos	internos	y	estudio	de	normas:	Se	revisó	todos	
aquellos	documentos	 creados	por	 la	Municipalidad	que	describen	 sus	
actividades	y	sus	procedimientos	tales	como	el	Texto	Único	de	Procedi-
mientos	Administrativos	(TUPA),	Reglamento	de	Organizaciones	y	Fun-
ciones	(ROF)	entre	otros	(ver	mayor	detalle	en	sección	VI).	

Diseño	de	la	herramienta	de	diagnósitco	y	verificación	de	la	información	
compilada	en	 la	misma:	 	Un	equipo	de	 trabajo	 liderado	por	Sustentia	
(Consultora	Española	que	da	asistencia	técnica	al	proyecto	junto	con	la	
Iniciativa	Pro-Justicia)	elaboró	una	herramienta	de	diagnóstico	(anexo	2)	
para	estandarizar	la	información	recogida	y	poder	valorarla	de	acuerdo	a	
una	tabla	de	cumplimiento:	
0	–	no	se	cumple
1	–	Cumplimiento	anecdótico
2	-		Cumplimiento	parcial
3	–	Cumplimiento	Total
4	–	Supera	los	requisitos

La	idea	fue	establecer	criterios	para	que	la	información	recopilada	a	tra-
vés	de	las	reuniones	de	trabajo	y	 las	entrevistas	quede	mas	ordenada.	
La	herramienta	fue	llenada	con	toda	la	información	recabada	en	marzo.		
Aquella	 información	que	no	 fue	muy	 clara	 o	que	no	 fue	obtenida,	 se	
completó	con	entrevistas	a	cargo	de	Sustentia	y	la	Iniciativa	Pro-Justicia.

V. SITUACION JURIDICA DE LA MUNICIPALIDAD 
 DE INDEPENDENCIA

En	este	numeral	nos	centraremos	en	el	análisis	de	la	situación	jurídica	
de	la	Municipalidad	de	Independencia	respecto	de	la	Transparencia	y	el	
Acceso	a	la	Información	Pública.	

La	información	sobre	la	naturaleza	jurídica	de	la	municipalidad,	en	tanto	
entidad	de	la	administración	pública,	se	encuentra	detallada	en	el	Infor-
me	Jurídico	adjunto	al	presente	documento	como	Anexo	3.

Si	bien	es	cierto	que	el	Perú	cuenta	con	una	Ley	de	Transparencia	y	Ac-
ceso	a	la	Información	Pública	que	promueve	y	exige	el	cumplimiento	del	
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los	TUPAs	a	la	Ley	de	Transparencia.	Así,	la	Primera	Disposición	Transitoria	
de	la	Ley	27806	señala	que:

“La	Administración	Pública	contará	con	un	plazo	de	150	
días	 a	partir	 de	 la	publicación	de	 la	presente	 Ley	para	
acondicionar	su	funcionamiento	de	acuerdo	a	las	obliga-
ciones	que	surgen	de	su	normativa	(...)”.

Asimismo,	la	Cuarta	Disposición	Complementaria	del	Reglamento	de	la	
Ley	27806,	establece	que:

“Para	 la	 adecuación	 de	 los	 Textos	 Únicos	 de	 Procedi-
mientos	Administrativos		(...)	las	entidades	cuentan	con	
15	días	útiles	que	rigen	a	partir	de	la	publicación	de	la	
presente	norma.”

Cabe	señalar	que	el	Reglamento	fue	publicado	un	año	después	de	emi-
tida	la	Ley	y	por	ello	la	brevedad	del	plazo	otorgado	en	la	Cuarta	Dispo-
sición	Complementaria.	

A	 la	 fecha	de	elaboración	del	presente	 informe,	el	TUPA	vigente	en	 la	
Municipalidad	sigue	siendo	el	publicado	en	el	año	2002.	Si	bien	existe	ya	
una	propuesta	de	TUPA	2005	aún	no	ha	sido	aprobado.

Finalmente	cabe	señalar	que	la	Municipalidad	cuenta	con	un	Reglamen-
to	de	Organización	y	Funciones	(ROF)	en	el	que	se	detallan	las	funciones	
y	obligaciones	de	todas	las	gerencias,	áreas	y	unidades	de	la	Municipa-
lidad.		La	única	referencia	a	la	Ley	de	Transparencia	y	a	la	obligación	de	
brindar	la	información	pública	esta	en	el	artículo	43	del	ROF	en	el	que	
se	señalan	las	funciones	y	atribuciones	de	la	Secretaria	General.		En	ese	
sentido	la	obligación	de	brindar	información	pareciera	recaer	solamente	
en	este	órgano	de	apoyo	y	no	así	en	todas	las	áreas	de	la	municipalidad	
que	están	igualmente	obligadas	a	dar	la	información	pública	que	se	les	
requiera.	Mediante	Resolución	de	Alcaldía	N°	093-03	de	28	de	febrero	
de	2003	se	designa	al	Gerente	de	la	Secretaría	General	como	funcionario	
responsable	de	brindar	 información	y	se	señala	además	que	todos	 los	
Gerentes	 y	Sub-Gerentes	de	 las	demás	áreas	deben	proporcionar	a	 la	

derecho	también	lo	es	que	no	se	puede	poner	en	práctica	una	política	
de	transparencia	sin	las	herramientas	adecuadas.	La	Ley	de	Transparencia	
y	Acceso	a	la	Información	Pública	es,	en	definitiva,	 la	herramienta	más	
idónea	pero	no	basta	su	existencia	para	garantizar	el	éxito	de	una	política	
de	transparencia	a	nivel	institucional.	Durante	muchos	años	ha	prevale-
cido	en	el	Perú	una	“cultura	del	secreto”	que	ha	llevado	a	los	funciona-
rios	a	desempeñar	un	rol	de	guardianes	de	la	información	que	poseen.	
Mientras	mejor	guardada	estuviera	la	información	más	seguro	se	sentía	
el	funcionario.	Promover	el	principio	de	transparencia	en	este	contexto	
es	de	hecho	un	reto	difícil		de	alcanzar.	En	ese	sentido,	para	hablar	de	
una	política	de	 transparencia	 institucional	debemos	partir	por	 invitar	a	
la	reflexión	en	torno	a	la	importancia	de	la	Transparencia	de	modo	que	
vaya	calando	dentro	de	 la	entidad	no	sólo	como	exigencia	 legal	 	 sino	
como	una	nueva	visión	institucional	que	comprenda	la	implementación	
de	nuevos	procedimientos	internos	y	una	mayor	y	más	efectiva	comuni-
cación	con	la	ciudadanía.

Actualmente,	si	bien	existe	la	Ley	y	se	conoce	su	contenido	en	la	Munici-
palidad,		no	ha	sido	incorporada	en	la	dimensión	orgánica	de	la	Munici-
palidad.		Esto	es,	que	no	existe	al	interior	de	la	municipalidad	normas	ni	
directivas	que	recojan	o	incorporen	lo	señalado	en	la	Ley.		En	ese	sentido	
podríamos	hacer	referencia,	por	ejemplo,	a	la	Estructura	Orgánica	de	la	
Municipalidad	aprobada	mediante	Ordenanza	N°	070-2004-MDI.		Si	bien	
dicha	ordenanza	fue	publicada	con	posterioridad	a	la	entrada	en	vigencia	
de	 la	 ley,	no	 incorpora	 la	 identificación	del	 funcionario	responsable	de	
brindar	información.		Si	vemos	el	organigrama	podremos	notar	que	sola-
mente	figura	el	cargo	del	Secretario	General	pero	no	se	le	identifica	como	
responsable	de	la	información	a	pesar	de	haber	sido	nombrado	como	tal	
mediante	Resolución	de	Alcaldía	N°	093-03	publicada	el	28	de	febrero	
del	2003	(casi	un	año	antes	de	la	publicación	de	la	estructura	orgánica).

Del	mismo	modo	podemos	citar	el	ejemplo	del	Texto	Único	de	Proce-
dimientos	Administrativos	(TUPA)	actualmente	vigente.	El	referido	TUPA	
fue	 publicado	 con	 anterioridad	 a	 la	 entrada	 en	 vigencia	 de	 la	 Ley	 de	
Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	y	contraviene	varios	de	
los	aspectos	establecidos	en	la	ley.		Tanto	la	Ley	como	el	Reglamento	se-
ñalan	los	plazos	con	que	cuenta	la	Administración	Pública	para	adecuar	
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Gerencia	de	la	Secretaría	General	toda	la	información	que	ésta	solicite,	
bajo	responsabilidad,	a	fin	de	que	cumpla	con	la	función	que	le	ha	sido	
encomendada.		
Podemos	entonces	observar	que	si	bien	se	ha	nombrado	un	funcionario	
responsable	y	se	ha	indicado	que	los	Gerentes	y	Sub	Gerentes	deberán	
entregarle	a	éste	toda	la	información	que	requiera,	no	se	dice	nada	res-
pecto	de	la	responsabilidad	que	tienen	todos	los	funcionarios	que	po-
seen	información	frente	a	los	ciudadanos.	Además	sólo	se	hace	referen-
cia	a	Gerentes	y	Sub-Gerentes	y	no	así	a	todo	el	personal	de	la	entidad.	
Finalmente,	nada	se	detalla	sobre	la	responsabilidad	en	la	que	se	incurre	
ante	el	incumplimiento	de	brindar	información.		

De	otro	lado,	es	importante	precisar	que	la	obligación	de	dar	información	
recae	en	el	secretario	general	pero	no	se	le	identifica	como	funcionario	
responsable	sino	como	secretario	que	asume	una	nueva	función.	Podría	
decirse	que	si	bien	se	ha	cumplido	con	nombrar	al	funcionario	respon-
sable	no	se	ha	 incorporado	su	nombramiento	de	manera	orgánica	en	
los	reglamentos	o	directivas	internas	y	esto	dificulta	el	conocimiento	del	
cargo	al	interior	de	la	entidad	y	mucho	más,	en	la	ciudadanía.	Asimismo,	
es	importante	aclarar	que	la	responsabilidad	recae	sobre	todos	los	fun-
cionarios	que	incumplieran	con	dar	información	y	no	sólo	sobre	el	res-
ponsable	de	dar	la	información.		En	general,	la	inexistencia	de	una	base	
orgánica	que	recoja	lo	señalado	en	la	Ley	de	Transparencia	imposibilita	
su	real	cumplimiento.	

VI. ANÁLISIS

1. Política Institucional 

Análisis

La	Existencia	de	una	Declaración	Institucional	sobre	la	Transparencia:
La	Municipalidad	ha	emitido	una	Resolución	de	Alcaldía	N°	217-2005-A-
MDI		en	la	que	se	compromete	y	compromete	a	todos	sus	funcionarios	
y	trabajadores	a	brindar	toda	la	información	que	posean	sus	oficinas	en	
el	marco	de	la	ley	de	transparencia.		La	Resolución	señala	además	que	

a n e x o s

la	municipalidad	ha	firmado	con	el	Instituto	Prensa	y	Sociedad	(IPYS)	y	
con	la	Asociación	de	Comunicadores	Sociales	(Calandria)	un	Convenio	
de	Cooperación	Interinstitucional	y	Asesoría	en	materia	de	Transparencia	
y	Acceso	a	la	Información	Pública.

Definitivamente	esta	Resolución	significa	un	gran	paso	hacia	la	Transpa-
rencia	y	refleja	el	compromiso	del	Alcalde	con	el	contenido	del	proyecto	
celebrado.	Sin	embargo,	de	acuerdo	con	lo	señalado	en	el	numeral	ante-
rior,	no	bastaría	con	esta	resolución	para	dar	por	incorporada	de	manera	
orgánica	y	funcional	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	a	la	
municipalidad	puesto	que	se	requiere	además	modificar	el	TUPA,	el	ROF	
y	en	general,	incorporar	el	acceso	a	la	información	en	cada	instrumento	
de	 gestión	 y	 directiva	 interna	 De	 todos	 modos	 no	 debemos	 dejar	 de	
ver	esta	Resolución	como	una	posibilidad	importante	y	un	primer	paso	
hacia	la	consecución	de	una	incorporación	mayor	de	la	ley	al	interior	de	
la	entidad.

La	existencia	de	Procedimientos	Internos:
La	Municipalidad	no	cuenta	con	procedimientos	de	gestión	interna:	flu-
jogramas,	lineamientos,	directivas	etc.		Este	es	uno	de	los	mayores	obs-
táculos	para	poder	hablar	de	una	política	institucional	de	Transparencia	
en	la	medida	que,	como	se	ha	indicado	anteriormente,	es	necesario	que	
la	ley	de	acceso	a	la	información	sea	incorporada	de	manera	orgánica	a	
todos	los	procedimientos	institucionales.	El	problema	es	que	si	no	exis-
ten	procedimientos	internos	no	podemos	hablar	de	incorporación	de	la	
ley	y,	en	ese	sentido,	debemos	apuntar	a	la	creación	de	dichos	procedi-
mientos.

La	no	existencia	de	procedimientos	en	la	institución	tiene	consecuencias	
que	afectan	la	calidad	del	acceso	a	la	información	por	parte	de	los	ciu-
dadanos.		

Actualmente,	 las	diferentes	áreas	utilizan	 los	memorandos	para	comu-
nicarse	 entre	 sí.	 Si	 bien	 existe	 un	 ROF	 que	 señala	 las	 funciones	 que	
corresponden	 a	 cada	 área	o	 gerencia	 no	 se	 cuenta	 con	 el	Manual	 de	
Organizaciones	y	Funciones	(MOF)	que	toda	entidad	debe	publicar	para	
especificar	las	distintas	funciones	del	ROF.		Existe	una	Directiva	N°	001-
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mandada	porque	no	pudo	ser	ubicada	y	enviada	al	área	correspon-
diente	dentro	de	los	plazos	legales.	

•	 Faltan	 indicadores	 sobre	 la	gestión	municipal	 y	esto	genera	desin-
formación	a	 los	 funcionarios	sobre	 los	alcances	y	 resultados	de	su	
gestión	y,		por	tanto,	mayor	resistencia	a	la	transparencia.	

2. Gestión de Acceso a la Información

Análisis

La	existencia	de	un	procedimientos	de	gestión	de	solicitudes	de	 infor-
mación:
No	existe	un	procedimiento	oficial	de	acceso	a	la	información,	esto	es,	
no	hay	un	procedimiento	sobre	solicitudes	de	información	que	haya	sido	
aprobado	 por	 la	 máxima	 autoridad.	 A	 nivel	 informal	 tampoco	 hay	 un	
único	procedimiento	de	actuación,	pudiendo	dar	lugar	a	descoordinación	
entre	las	diferentes	áreas.	Incluso	hay	duplicidad	de	tareas.	

El	 recorrido	de	un	pedido	de	información	no	es	claro.	 Informalmente	
los	pedidos	de	información	entran	por	mesa	de	partes	y	son	enviados	a	
la	Secretaría	General	que	los	remite	a	las	áreas	correspondientes	a	tra-
vés	de	memorandos.	Luego,	las	diferentes	áreas	remiten	sus	respuestas	
vía	 memorando	 al	 Secretario	 General	 y	 éste	 responde	 al	 ciudadano.		
Pero	éste	es	sólo	uno	de	los	recorridos	posibles	de	un	pedido	de	infor-
mación.	En	otros	casos,	 los	pedidos	no	 ingresan	por	mesa	de	partes,	
sino	directamente	al	área	que	tiene	la	información	y	ésta	simplemente	
atiende	el	pedido	sin	informar	a	Secretaría	General.	Otras	veces	el	área	
que	recibe	el	pedido	no	tiene	la	información	y	lo	remite	a	otra	área	y	
se	indica	al	ciudadano	que	su	pedido	ha	sido	remitido	a	otra	área	sin	
dar	 cuenta	 de	 esto	 al	 Secretario	 General-funcionario	 responsable	 de	
brindar	información.	

Los	plazos	de	atención	no	corresponden	con	los	legales	y	la	denegatoria	
a	 brindar	 información	 no	 se	 respalda	 debidamente.	 En	 algunos	 casos	
deniegan	la	información	por	considerarla	confidencial	a	pesar	de	que	no	
se	ha	cumplido	con	la	obligación	legal	de	clasificar	la	información.

2005-UPPR/GM/MDI	para	la	formulación	del	MOF	pero	de	todo	modos	
este	documento	solamente	especificaría	quien	hace	qué	en	cada	área	
(qué	cargo	ejerce	qué	funciones).	No	hay	documentos	o	procedimien-
tos	internos	que	describan		la	sistemática	de	trabajo,	el	cómo	hacer	las	
cosas.	

La	existencia	de	un	Listado	de	Servicios:	
Existe	 un	 listado	 de	 Procedimientos	 Administrativos:	 TUPA	 pero	 sobre	
otros	servicios	municipales	no	hay	nada	por	escrito.		En	la	página	web	
hay	un	listado	de	“servicios	municipales”	donde	figuran:	impuestos,	mul-
tas,	licencias,	espectáculos,	fiscalización,	arbitrios,	registro	civil,	anuncios	
públicos	pero	nada	respecto	de	los	servicios	de	vigilancia,	parques,	etc.	

Conclusiones
•	 La	Municipalidad	no	posee	una	política	institucional	sobre	transpa-

rencia,	pero	sí	ha	manifestado	tener	voluntad	política	para	alcanzarla	
en	la	Resolución	de	Alcaldía	217-2005.

•	 Todavía	no	se	apruebe	el	nuevo	TUPA	y	el	anterior	contraviene	la	Ley	
de	Transparencia.

•	 El	ROF	no	 incorpora	el	acceso	a	 la	 información	como	una	 función	
que	corresponde	a	todas	las	áreas.		En	general,	debe	incorporarse	el	
acceso	a	la	información	en	cada	instrumento	de	gestión	y	directiva	
interna.

•	 No	 existen	 procedimientos	 estandarizados	 de	 gestión	 ni	 directivas	
internas	que	expliciten	el	cómo	de	cada	función	(cómo	hacer	qué).	
No	hay	flujogramas.	No	hay	siquiera	un	Manual	de	Procedimientos	
(MOF).

•	 No	hay	procedimientos	que	identifiquen	la	información	generada	por	
la	 institución,	 cómo	se	gestiona.	Tampoco	hay	procedimiento	para	
identificar	los	procesos	de	comunicación,	y	las	herramientas	para	po-
nerlos	en	práctica.

•	 No	 existe	 un	 listado	 completo	 de	 servicios	 con	 todas	 sus	 caracte-
rísticas,	que	enumere	todos	los	servicios	que	la	entidad	presta	a	la	
ciudadanía.

•	 La	 falta	de	 sistematización	de	 los	procesos	dificulta	 el	 acceso	a	 la	
información	 por	 parte	 de	 los	 ciudadanos.	 El	 resultado	 es	 que,	 en	
algunos	casos,	los	ciudadanos	no	logran	obtener	la	información	de-
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Se	distingue	incorrectamente	entre	solicitudes	de	información	y	pedidos	
de	copias	simples	y	se	de	un	trámite	distinto	en	cada	caso.		Además,	se	
archiven	separadamente	“pedidos	de	información”	y	“pedidos	de	copias	
de	documentos”.	 	Generalmente	 los	“pedidos	de	 información”	son	tra-
mitados	a	través	de	la	Mesa	de	Partes.	En	cambio	los	pedidos	de	copias	
pueden	tramitarse	vía	Mesa	de	Partes	o	directamente	en	las	áreas	que	
poseen	la	información.	Esto	hace	muy	complicado	el	seguimiento	de	los	
pedidos	porque	la	numeración	no	es	correlativa	ni	centralizada.	Sólo	se	
puede	hacer	 seguimiento	de	 los	pedidos	que	habiendo	 ingresado	por	
Mesa	 de	 Partes	 son	 remitidos	 a	 la	 Secretaría	 General	 porque	 son	 los	
únicos	que	guardan	una	correlación.

No	 todas	 las	 solicitudes	 son	atendidas.	 Es	difícil	 calcular	 el	porcentaje	
de	pedidos	atendidos	y	no	atendidos	porque	no	hay	un	sólo	procedi-
miento	de	acceso	a	 la	 información	y	el	registro	de	las	solicitudes	varía	
dependiendo	si	se	trata	de	un	pedido	de	información	propiamente	o	un	
pedido	de	copia	simple	o	certificada.	Asimismo,	varía	dependiendo	de	la	
numeración	de	ingreso	que	utilice	cada	área	cuando	el	ingreso	no	es	vía	
mesa	de	partes.	

Existencia	de	un	responsable	de	brindar	información
Si	existe	formalmente	un	funcionario	responsable	de	brindar	información	
nombrado	mediante	Resolución	de	Alcaldía	N°	093-03.		En	la	referida	re-
solución	que	data	de	febrero	del	2003	se	nombra	como	funcionario	res-
ponsable	al	encargado	de	la	Gerencia	de	la	Secretaría	General.	El	nom-
bramiento	es	general	y	no	permite	conocer	el	nombre	del	responsable.	
No	se	ha	publicado	 la	Resolución	en	 lugar	visible	para	 los	ciudadanos	
ni	los	demás	funcionarios.	El	funcionario	responsable	tiene	que	cumplir	
varias	funciones	como	secretario	general	además	de	brindar	información	
pública.	Ocupa	el	cargo	sólo	desde	enero	de	2005.	

Existencia	de	estadística	sobre	las	solicitudes	de	información:
No	hay	nada	respecto	de	estadística	de	pedidos.	No	se	ha	cumplido	con	
la	exigencia	legal	contenida	en	la	Ley	27806	de	elaborar	un	informe	a	la	
Presidencia	del	Consejo	de	Ministros	(PCM).		De	la	revisión	manual	de	
pedidos	de	información	recibidos	y	atendidos	durante	el	2004	pudimos	
observar	que	se	supera	los	100	pedidos	anuales	y	esto,	sólo	respecto	de	
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los	pedidos	 respondidos	que	son	 los	únicos	que	se	archivan.	Además,	
sólo	se	contabilizó	aquellos	pedidos	archivados	en	la	Secretaría	General	
-ya	sea	como	pedidos	de	información	o	pedidos	de	copias.

La	referencia	a	la	Información	Confidencial:
No	existe.	No	hay	un	funcionario	asignado	para	clasificar	la	información	
y	actualmente,	suele	negarse	 la	 información	en	base	a	 juicios	de	valor	
sobre	el	uso	que	le	darán	quienes	la	solicitan.		Se	hace	las	veces	de	juez	
y	no	se	cumple	con	la	exigencia	legal	de	brindar	información	sin	solicitar	
el	motivo	por	el	que	se	pide.	Por	ejemplo	es	muy	frecuente	que,	cuando	
se	pide	información	que	se	cree	va	a	ser	utilizada	para	interponer	una	de-
nuncia	contra	la	municipalidad,	se	niegue	la	información	al	solicitante.

El	costo	de	reproducción	de	la	información:
Actualmente	el	cobro	es	elevado	y	contrario	a	la	ley	27806.	El	solicitante	
debe	abonar	el	monto	de	 las	copias	simples	y	certificadas	que	solicita	
y	además	pagar	por	derecho	de	búsqueda	del	documento.	Se	cobra	6	
soles	por	derecho	de	trámite	o	de	búsqueda	y	10	soles	por	10	o	menos	
hojas.	Cada	hoja	adicional	se	paga	por	encima	de	ese	monto.	
Solamente	los	pedidos	de	información	que	se	identifican	como	tales	son	
tratados	como	de	acceso	a	la	información	y	se	sujetan	a	la	ley	27806	y,	
en	estos	casos,	a	veces	no	se	cobra	siquiera	el	costo	de	la	reproducción	
porque	no	lo	tienen	previsto	en	el	TUPA	y	la	información	se	da	gratuita-
mente.	Es	importante	recalcar	que	se	sigue	cobrando	en	exceso	cuando	
lo	que	se	pide	es	copia	de	algún	documento	porque	se	distingue	inco-
rrectamente	 entre	 pedido	 de	 copia	 y	 solicitud	 de	 información.	 Con	 el	
nuevo	TUPA	esto	debería	cambiar.	

La	existencia	de	indicadores	de	desempeño
No	hay	indicadores	de	desempeño	en	materia	de	transparencia	y	acceso	
a	 la	 información.	 No	 pueden	 haber	 indicadores	 si	 no	 existen	 primero	
procedimientos	estándares	de	registro	y	archivo	de	las	solicitudes.

La	existencia	de	un	área	que	garantice	el	acceso	a	la	información	pública
No	existe	un	área	específica.	La	Secretaría	General	asume	estas	funcio-
nes	en	la	medida	que	el	Secretario	General	es	el	responsable	de	brindar	
información.	 El	 ciudadano	no	 accede	 fácilmente	 a	 esta	oficina	 y	debe	
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clasificar	la	información	y	por	tanto,	con	la	determinación	de	lo	que	
es	y	no	es	información	confidencial.	

•	 Existe	cierta	desconfianza	de	los	funcionarios	a	las	causas	por	las	que	
se	solicita	la	información.	En	algunos	casos	los	funcionarios	hacen	las	
veces	de	jueces	y	deciden	a	quien	dar	o	no	determinada	información	
dependiendo	del	uso	que	vayan	a	darle	a	la	misma.

•	 No	se	ha	elaborado	un	informe	a	la	Presidencia	del	Consejo	de	Mi-
nistros

•	 Sólo	 se	 archivan	 los	 pedidos	 de	 información	 respondidos,	 los	 no	
atendidos	no	son	archivados	ni	siquiera	después	del	año.

•	 Los	costos	para	acceder	a	la	información	son	excesivos:	cuando	se	
solicita	copia	de	un	documento	se	cobra	S/.6	por	derecho	de	trámite	
y	S/.10	por	10	o	menos	hojas.	De	otro	lado,	no	se	cobra	nada	cuando	
se	considera	que	se	trata	de	un	pedido	de	acceso	a	la	información.

3. COMUNICACIÓN

Análisis

Existe	un	responsable	de	la	gestión	de	contenidos	del	Portal	de	Trans-
parencia
El	Sr.	Carrillo,	Jefe	de	la	Unidad	de	Informática	que	depende	de	la	Geren-
cia	Municipal,	es	el	funcionario	encargado	de	la	página	web	de	la	enti-
dad.	No	hay	procedimientos	internos	para	la	gestión	de	los	contenidos.

Procedimiento	de	publicación	de	información	sobre	las	finanzas	públicas
No	existe	procedimiento	para	la	publicación	de	las	finanzas	públicas.	De	
hecho,	 los	únicos	documentos	formales	sobre	finanzas	públicas	son	el	
Balance	Anual	y	 la	Memoria	Anual	pero	éstos	no	se	coloca	en	 la	Web	
ni	en	un	lugar	visible	para	la	ciudadanía.	El	Portal	de	Transparencia	no	
publica	información	estadística.	

La	calidad	de	la	información	que	se	publica	y	la	existencia	de	una	política	
de	comunicación	a	la	ciudadanía	sobre	el	acceso	a	la	información
Es	mínima	la	información	que	se	publica	a	través	de	la	web	o	en	paneles	
visibles	de	la	municipalidad.	No	se	consulta	a	la	ciudadanía	respecto	de	

tramitar	sus	pedidos	por	Mesa	de	Partes.	No	hay	una	Oficina	destinada	a	
brindar	información	sobre	el	derecho	y	el	procedimiento	de	acceso	a	la	
información.	La	Secretaria	General	no	esta	identificada	como	la	Oficina	
de	Acceso	a	la	Información	sino	solamente	como	Secretaría	General	por	
lo	que	uno	debe	saber	previamente	que	esa	es	la	encargada	de	la	infor-
mación.	No	hay	manera	de	enterarse	sino	es	preguntando	verbalmente.	
La	Resolución	que	nombra	al	funcionario	responsable	no	se	ha	publicado	
ni	colocado	en	lugar	visible	y	el	nombre	del	funcionario	no	se	encuentra	
en	la	web	ni	en	los	paneles	públicos	de	la	entidad.	

Conclusiones
•	 Independencia	carece	de	procedimientos	internos	formales	sobre	el	

acceso	a	la	información.	A	nivel	informal	tampoco	hay	un	único	pro-
cedimiento.	En	algunos	casos	se	duplican	funciones.

•	 El	recorrido	y	registro	de	los	pedidos	dependen	del	área	en	la	que	se	
tramite	la	solicitud.	No	hay	una	numeración	correlativa	de	pedidos	
ingresados.

•	 No	hay	un	 registro	de	 todos	 los	pedidos	hechos	en	 lo	que	va	del	
año.	

•	 Se	distingue	de	modo	incorrecto	(y	se	tramita	distinto/	con	diferente	
numeración)	las		solicitudes	de	información	y	los	pedidos	de	copias,	
como	si	no	estuvieran	ambos	comprendidos	en	la	Ley	27806.	

•	 Los	plazos	de	atención	no	corresponden	con	los	legales.	No	hay	pla-
zos	establecidos	hacia	el	interior	de	la	municipalidad	a	fin	de	agilizar	
y	ordenar	las	comunicaciones	entre	áreas.

•	 El	nombre	del	 funcionario	 responsable	de	acceso	a	 la	 información	
no	se	encuentra	en	un	 lugar	visible	y	accesible	a	 todos	 los	demás	
funcionarios	y	ciudadanos	en	general.	

•	 El	funcionario	responsable	tiene	que	cumplir	varias	funciones	como	
secretario	general	además	de	brindar	información	pública.	

•	 La	Secretaría	General	no	esta	identificada	como	la	Oficina	de	Acceso	
a	la	Información.

•	 No	existe	estadística	sobre	el	número	de	pedidos,	ni	sobre	sus	resul-
tados,	tampoco	indicadores	de	desempeño	en	materia	de	acceso	a	
la	información.	

•	 En	algunos	casos	se	deniega	la	información	por	considerarse	confi-
dencial,	a	pesar	de	que	no	se	ha	cumplido	con	la	obligación	legal	de	
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la	satisfacción	de	sus	expectativas	con	la	información	publicada.	No	se	
toma	en	cuenta	ni	se	recoge	las	necesidades	de	información	de	la	pobla-
ción.	Se	publica	lo	que	la	institución	desea	publicar	a	fin	de	dar	a	conocer	
la	gestión	municipal.	No	hay	una	estrategia	o	política	de	comunicación	ni	
recursos	destinados	para	la	difusión	del	acceso	a	la	información	a	nivel	
institucional.	En	todo	caso	esta	estrategia	no	es	visible	para	el	ciudadano.		
No	hay	información	sobre	cómo	hacer	solicitudes	y	no	se	ofrece	gratuita-
mente	el	formato	para	hacer	pedidos	de	información.	

Canales	de	Acceso	a	la	Información
No	hay	una	oficina	específica	de	atención	al	público	pero	en	casi	todas	
las	gerencias	se	recibe	a	los	ciudadanos.		Algunos	pedidos	ingresan	vía	
mesa	de	partes	y	en	otros	casos	los	pedidos	se	tramitan	directamente	en	
el	área	que	posee	la	información,	el	problema	es	que	no	todo	el	personal	
entiende	como	parte	de	sus	funciones	el	tener	que	atender	las	solicitu-
des	de	información.	Esta	exigencia	no	esta	contenida	en	el	reglamento	
de	funciones	(ROF).	Cada	funcionario	decide	respecto	de	la	viabilidad	del	
pedido.	En	algunos	casos	lo	responden	y	en	otros,	por	considerar	arbitra-
riamente	que	se	trata	de	información	confidencial,	la	niegan.	

Existe	un	Portal	Web	en	el	que	se	publican	contenidos	mínimos	exigidos	
por	la	Ley	
No	 se	 publican	 los	 contenidos	 mínimos	 exigidos.	 La	 información	 que	
aparece	en	la	web	es	genérica	y	por	ejemplo,	si	bien	aparece	el	icono	or-
ganigrama	no	puede	ingresarse	al	mismo	y	no	puede	verse	el	listado	del	
personal	que	trabaja	en	la	entidad.	Solamente	puede	verse	un	listado	de	
áreas	y	de	los	servicios	que	presta	la	municipalidad	pero	en	este	listado	
no	figura	el	acceso	a	la	información.	No	hay	información	presupuestal	ni	
sobre	remuneraciones.	No	hay	registro	electrónico	de	solicitudes	recibi-
das	y	contestadas.	

Equipos	y	Sistemas	Informáticos
Hay	intranet	pero	no	todos	tienen	correo	electrónico	o,	en	todo	caso,	su	
uso	no	ha	sido	difundido	y	prefieren	el	uso	del	messenger	de	hotmail.		
No	todas	las	áreas	tienen	computadoras.	No	hay	una	red	o	sistema	que	
permita	a	todos	tener	la	información	de	todas	las	áreas.	Cada	quien	es	
dueño	de	 la	 información	que	posee	en	su	computadora.	No	existe	un	
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Servidor	Central	donde	se	almacena	toda	la	información.	Actualmente	el	
único	que	puede	ingresar	información	al	portal	es	el	Sr.	Carrillo.	

Cultura	de	Atención	Ciudadana:	
En	la	web	hay	un	correo	para	sugerencias.	No	hay	un	link	sobre	acceso	a	
la	información	y	no	se	puede	pedir	información	por	Internet.		

Conclusiones
•	 La	informalidad	de	los	procedimientos	de	acceso	a	la	información	y	

del	llenado	de	contenidos	del	portal	de	internet,	impiden	que	estos	
procedimientos	sean	difundidos	al	interior	de	la	Municipalidad	y	ha-
cia	los	ciudadanos.

•	 No	existe	procedimiento	para	 la	publicación	de	 las	finanzas	públi-
cas.

•	 Los	únicos	documentos	formales	sobre	finanzas	públicas	son	el	Ba-
lance	Anual	y	la	Memoria	Anual,	pero	éstos	no	se	coloca	en	la	Web	ni	
en	un	lugar	visible	para	la	ciudadanía.

•	 Se	incumple	la	ley	27806	al	no	publicarse	los	contenidos	mínimos	
exigidos	por	el	artículo	5.

•	 No	se	recogen	las	necesidades	de	información	de	la	población.	Ac-
tualmente	 se	 esta	 trabajando	 con	 ciudadanía	 lo	 referido	 al	 presu-
puesto	participativo	pero	no	se	hacen	consultas	periódicas	(mas	allá	
del	presupuesto	participativo)	ni	 se	 involucra	a	 la	 ciudadanía	para	
definir	los	contenidos	de	la	página	web.

•	 No	hay	nada	sobre	el	derecho	de	Acceso	a	la	Información	en	el	Portal	
Web.	No	se	pueden	hacer	pedidos	vía	internet.	

•	 No	hay	una	estrategia	o	política	de	comunicación	ni	recursos	destina-
dos	para	la	difusión	del	acceso	a	la	información	a	nivel	institucional.

•	 No	hay	 información	sobre	cómo	hacer	 solicitudes	en	ningún	 lugar	
visible	de	 la	entidad	y	no	se	ofrece	gratuitamente	el	 formato	para	
hacer	pedidos	de	información.

•	 No	todo	el	personal	entiende	como	parte	de	sus	funciones	el	tener	
que	atender	las	solicitudes	de	información.	El	ROF	limita	esta	función	
al	Secretario	General.

•	 En	el	portal	de	la	web,	el	icono	del	organigrama	no	puede	abrirse	y	
no	puede	verse	el	listado	del	personal	que	trabaja	en	la	entidad

•	 En	la	web	hay	un	listado	de	áreas	y	servicios,	pero	no	figura	el	acceso	
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tándar.	Sólo	el	archivo	central	tiene	una	metodología	ordenada,	que	
parece	eficaz,	pero	carece	de	medios	técnicos.

•	 Sólo	se	archiva	los	pedidos	atendidos	durante	el	año.
•	 No	hay	un	presupuesto	destinado	por	la	entidad	para	el	sistema	de	

archivo	ni	para	mejorar	el	archivo	físico.
•	 Se	evidencia	una	ausencia	de	espacio	en	las	estanterías	del	Archivo	

Central.
•	 No	existen	procedimiento	de	registros	de	información	electrónica.
•	 Se	evidencia	que	la	información	almacenada	en	cada	PC,	pertenece	

al	personal	que	la	utiliza	y	no	se	comparte	la	información	entre	PCs.
•	 No	existe	un	sistema	de	gestión	de	la	información	electrónica.
•	 No	 existen	 copias	 de	 seguridad	 de	 la	 información	 en	 las	

computadoras.

VII. INDICADORES

La	Municipalidad	de	Independencia	no	tiene	indicadores	sobre	número	
de	pedidos	ingresados,	atendidos,	rechazados.		Se	hizo	una	revisión	ma-
nual	de	los	pedidos	archivados	en	el	año	2004	y	se	pudo	observar	que	
eran	más	de	100	los	pedidos	que	habiendo	ingresado	a	la	Secretaría	Ge-
neral	habían	sido	atendidos.	No	hay	registro	ni	archivo	sobre	los	pedidos	
no	atendidos.		Es	importante	tener	en	cuenta	además,	que	en	cada	área	
también	hay	pedidos	de	información	archivados	y	que	no	hay	una	única	
numeración	o	correlación

A	la	fecha	del	presente	informe	la	municipalidad	ha	elaborado	la	Memo-
ria	Anual	y	el	Balance	Anual	2004	pero	ante	nuestro	requerimiento	de	un	
juego	de	copias	de	cada	documento	se	nos	respondió	que	el	funcionario	
que	 guardaba	 dichos	 informes	 no	 estaba	 en	 la	 Municipalidad	 en	 ese	
momento	y	era	el	único	que	tenía	una	copia.	

VIII. CONCLUSIONES

1.				Este	Informe	nos	da	una	visión	completa	sobre	los	procedimientos	
de	Acceso	a	la	Información	existentes	al	interior	de	la	Municipalidad	

a	la	información.	No	hay	información	presupuestal	ni	sobre	remune-
raciones.

4. ARCHIVOS

Existencia	de	un	procedimiento	de	archivo	de	la	información	
No	 hay	 procedimiento	 documentado	 y	 aprobado	 por	 la	 alta	 dirección	
para	gestión	del	archivo.	Se	evidencia	un	procedimiento	informal	del	ar-
chivo	 central	 que	 es	 manual	 y	 es	 eficaz.	 No	 tienen	 procedimiento	 de	
registros	de	información	electrónica,	la	información	está	en	las	computa-
doras,	con	acceso	personal	no	compartido	ni	transparente.	Se	evidencia	
que	 la	 información	almacenada	en	cada	PC,	desaparece	al	 cambiar	el	
personal.	Respecto	al	archivo	físico:	hay	dos	personas	en	el	archivo	cen-
tral.	No	tienen	computadora,	todo	es	manual.	

Solo	 se	 guardan	 las	 solicitudes	 atendidas	 y	 las	 no	 atendidas	 quedan	
como	“pendientes”	pero	no	se	archivan.	

Existencia	de	un	espacio	físico	para	el	archivo
Se	evidencia	una	ausencia	de	espacio	en	 las	estanterías	 lo	que	puede	
provocar	un	problema	de	gestión	de	la	documentación.	Hay	dos	perso-
nas	en	el	archivo	y	están	capacitadas	pero	no	tienen	una	PC	que	les	sea	
útil	para	archivar	los	documentos.

Existencia	de	un	archivo	electrónico
No	existe	un	sistema	de	gestión	de	la	información	electrónica.	No	existe	
una	red	compartida	con	carpetas	y	archivos.	Se	ha	planificado	la	creación	
de	una	intranet	para	el	2005,	pero	prevé	que	será	empleada	para	com-
partir	documentos	generales,	pero	no	para	el	archivo	y	conservación	de	
registros	electrónicos.	
No	existen	copias	de	seguridad	de	la	información	en	las	computadoras.	

Conclusiones
•	 Al	 igual	 que	 los	 procedimientos	 anteriores,	 el	 procedimiento	 de	

archivo	 físico	de	 la	 información	no	ha	sido	 formalizado.	Cada	área	
archiva	 la	 información	que	 guarda	 sin	 seguir	 una	metodología	 es-
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y	nos	permite	dar	inicio	a	la	siguiente	etapa	del	proyecto	de	coopera-
ción	celebrado:	la	elaboración	del	Plan	de	Mejoras.

2	 La	informalidad	de	los	procedimientos	existentes	nos	exige	trabajar	
de	manera	prioritaria	en	la	formalización	de	los	mismos	a	fin	de	po-
der	crear	las	condiciones	favorables	necesarias	para	la	implementa-
ción	de	un	sistema	de	información.

3.	 El	desconocimiento	de	los	alcances	de	la	Ley	de	Transparencia	y	Ac-
ceso	a	la	Información	dificulta	la	implementación	de	procedimientos	
de	acceso	a	la	información	en	la	medida	que	para	ello	se	requiere	
de	un	excelente	conocimiento	de	la	ley.	Por	ello,	se	pondrá	especial	
énfasis	en	la	capacitación	del	personal.

4.	 La	falta	de	una	política	de	comunicación	de	ida	y	vuelta	con	la	ciu-
dadanía	entorpece	la	labor	de	los	funcionarios	que,	al	no	conocer	las	
necesidades	de	 la	población,	no	hacen	pública	 la	 información	que	
más	se	requiere.

5.				La	voluntad	política	no	basta	para	sacar	adelante	este	proyecto.	Es	
indispensable	que	todo	el	personal	de	la	municipalidad	entienda	la	
importancia	del	tema	tratado	y	se	comprometa	con	la	Transparencia	
y	el	Acceso	a	la	Información.	

X. ANEXOS

1.	 Constancia	de	las	Reuniones:	Actas	de	Reuniones
2.	 Instrumento	de	Diagnóstico
3.	 Análisis	Legal:	Informe	Jurídico
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No	se	satisface	el	derecho	de
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1

PROBLE	MAS

No	posee	una	política	sobre	servicio	público	y	transparencia

DESCRIPCIÓN

No	todos	el	personal	asume	como	una	de	sus	funciones	la	de	brindar	informa-
ción	

La	dificultad	para	 ingresar	 a	 la	Dirección	obstruye	el	 ejercicio	del	 derecho	de	
Acceso	a	la	Información	

No	todo	el	personal	conoce	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información

PO
Lí

TI
C

AS
LISTADO DE LAS ACCIONES DE MEJORA QUE SE COMPROMETEN A IMPLEMENTAR             DRE Y DIRESA DE LAS REGIÓN LAMBAYEQUE (18 DE ENERO DE 2007)

7.  Plan de mejoras revisado del gobierno regional de Lambayeque
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ACCION

DIRESA:	1)	Difundir	entre	todo	el	personal	y	a	través	del	por-
tal	de	la	DIRESA	(que	deberá	crearse	antes	del	25	de	enero)	
la	 Resolución	 1003-2006	 publicada	 en	 diciembre	 de	 2006	
mediante	 la	cual	se	establece	el	compromiso	de		 la	DIRESA	
respecto	del	acceso	a	la	información	pública	asi	como	el	pro-
cedimiento	interno	a	seguir	:	obligaciones	y	responsabilidades	
de	los	funcionarios	frente	al	acceso	a	la	informacion.		2)	Nom-
brar	formalmente	al	responsable	del	acceso	a	la	información	y	
difundir	su	nombramiento	entre	el	personal	y	el	público	de	la	
DIRESA	(a	través	del	portal	y	colocando	su	nombre	o	cargo	en	
un	panel	visible	al	público)

DRE:	Emitir	(ya	ha	sido	aprobada)	y	difundir	la	directiva	006-
2007	entre	 todo	el	persona	de	 la	DRE.	 Incluirla	en	el	Portal	
de	 la	DRE.	 	 	 (Esta	directiva	 establece	 cuales	 son	 las	 funcio-
nes	y	obligaciones	del	 funcionario	 responsable	del	acceso	a	
la	 información	y,	en	general,	de	 todos	 los	poseedores	de	 la	
información).	

DIRESA:	Una	vez	que	finalice	el	proceso	de	reestructuración,	
se	verá	la	manera	de	mover	la	oficina	de	Trámite	Documenta-
rio	(2ndo	piso)	al	primer	piso	y	cerca	de	la	puerta	para	facilitar	
que	las	personas	puedan	realizar	trámites	y	dejar	sus	pedidos	
de	información.	

DIRESA:	Se	desarrollarán	talleres	sobre	transparencia	y	acceso	
a	la	 información	para	los	miembros	del	consejo	directivo	de	
los	CLAS	con	el	apoyo	del	IPYS.		La	DIRESA	deberá	enviar	al	
IPYS	la	relación	de	fechas	posibles,	número	de	personas	y	lo-
cal	de	los	talleres.	

DRE:	Se	va	a	emitir	una	directiva	sobre	portal	web	en	la	que	
se	incluirá	la	relación	de	talleres	de	difusión	de	la			ley	27806	
para	todo	el	personal	de	la	DRE.	

PLAZO

25-Jan

23-Jan

16-Feb

26-Jan

Primera	
semana	
febrero	

RESPONSABLE

Marco	Gamonal-Director	de	Salud	de	las	Per-
sonas-	 señaló	 que	 se	 nombrará	 al	 area	 de	
Promocion	 de	 la	 Salud	 como	 la	 responsable	
del	acceso	a	la	información.	La	difusión	de	la	
Resolución	y	del	nombramiento	del	responsa-
ble	 estará	 a	 cargo	 del	 personal	 de:	 Comuni-
caciones	y	Relaciones	Públicas,	Planeamiento,	
Informática	y	Promoción	de	la	Salud.

Director	 Regional	 y	 la	 Dirección	 de	 Gestión	
Institucional	 -	 DGI	 (Miguel	 Angel	 Paz	 y	 Dóris	
Sánchez)

El	 Dr.	 Gamonal	 será	 el	 responsable	 de	 velar	
porque	se	mueva	la	oficina	de	Trámite	Docu-
mentario.

Dr.	Gamonal

DGI	

ESTADO

Se	 realizó	 un	 taller	 de	 capacitación	 para	 los	
Directores	de	 las	 Instituciones	Educativas,	 los	
Presidentes	de	 los	Directorios	de	 las	APAFA	y	
representantes	de	la	CONEI.	Al	personal	de	la	
DRE	solo	se	les	repartió	el	documento.

Ya	 se	 emitió.	 Es	 la	 Directiva	 015-2007-GR-
LAMB/DREL-DGI-CSI	 y	 se	 repartió	 a	 todo	 el	
personal	de	la	DRE.

EN CELESTE:		ACCIONES	DE	LA	DIRESA

EN VERDE:		ACCIONES	DE	LA	DRE
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El	organigrama	no	detalla	toda	la	estructura	de	la	entidad

La	entidad	no	posee	un	listado	amigable	de	las	funciones	y	servicios	
que	brinda

No	se	han	definido	criterios	de	clasificacion	de	informacion	confiden-
cial

Los	 ciudadanos	 no	 pueden	 identificar	 las	 diferentes	 oficinas	 ni	 al	 personal	 a	
cargo	de	ellas	

Los	ciudadanos	no	pueden	 identificar	 facilmente	todo	 lo	que	hace	 la	entidad.	
Sólo	se	conoce	el	TUPA,	la	visión,	misión,	funciones	según	ROF	que	están	en	un	
lenguaje	técnico,	poco	amigable	para	el	usuario	común.	

Ni	el	personal	ni	los	ciudadanos	pueden	saber	que	información	es	la	clasificada	
como	confidencial	o	privada	
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DIRESA:	 A	 través	 el	 memo	 circular	 del	 9-11-06	 se	 presentó	
el	organigrama	funcional	y	se	publicó	en	el	periódico	mural,	
faltaría	colocarlo	en	la	Página	Web	de	la	Diresa	y	en	la	puerta	
de	las	diversas	oficinas.	

DRE:	 Se	 elaboró	 y	 difundió	 el	 Oficio	 Multiple	 Nº	 393-2006-
GR.LAMB/DREL-DGI,	mediante	el	cual	se	ordenó	a	 todas	 las	
Oficnas	que	publicaran	sus	organigramas	en	áreas	visibles	y	
han	cumplido	con	ponerlos	en	la	puerta	de	cada	oficina.	Falta-
ría	colgar	el	organigrama	en	el	portal.	

DIRESA:		Elaborar	un	documento	corto	y	de	fácil	lectura	sobre	
qué	es	DIRESA,	qué	hace,	qué	servicios	brinda,	etc.	y	publicar-
lo	en	su	portal	asi	como	en	un	lugar	visible	al	público	(pizarra,	
panel).

DRE:	 	 Elaborar	un	documento	 corto	 y	de	 fácil	 lectura	 sobre	
qué	es	la	DRE,	qué	hace,	qué	servicios	brinda,	etc.	y	publicarlo	
en	su	portal	asi	como	en	un	lugar	visible	al	público	(pizarra,	
panel).		Miguel	Angel	Paz	de	DGI	sugirió	colocar	información	
amigable	 en	 la	 parte	 posterior	 de	 las	 boletas	 de	 pago	 para	
informar	de	manera	 temática	a	 los	usuarios:	diferente	 infor-
mación	en	cada	boleta.	

DIRESA:	Enviar	al	IPYS	la	relación	(por	áreas	u	oficinas)	de	la	
información	que	se	considere	como	confidencial	(información	
a	la	que	no	podría	acceder	un	tercero	ajeno	a	la	entidad)

DRE:	Enviar	al	IPYS	la	relación	(por	áreas	u	oficinas)	de	la	infor-
mación	que	se	considere	como	confidencial	(información	a	la	
que	no	podría	acceder	un	tercero	ajeno	a	la	entidad)

30	ene.	

30	ene.	

30-Jan

30-Jan

Aldo	Baca.	Planeamiento.

Edward	Castañeda.	Sistemas.	

Promocion	de	la	Salud,		Comunicaciones,	ca-
pacitacion	y	planeamiento.	(M.	Gamonal)

La	 DRE	 se	 comprometió	 a	 hacer	 primero	 un	
listado	amigable	para	el	portal	(Imagen	Insti-
tucional	e	Informatica).	Luego,	quizas	poner	en	
práctica	la	idea	de	las	boletas	de	pago.	

Asesoria	 Juridica,	Servicios	de	Salud,	 	Promo-
cion	de	la	Salud	y	Control	Interno.

DGI	y	Racionalizacion

Solo	 se	 ha	 publicado	 el	 organigrama	 en	 el	
periódico	 mural,	 pero	 por	 actividades	 de	 la	
DIRESA	fue	retirado.	Se	ha	propuesto	que	sea	
ubicado	en	un	lugar	más	visible	porque	en	el	
lugar	donde	se	encuentra	no	puede	ser	visto	
con	facilidad	por	las	personas.	Se	ha	recomen-
dado	que	se	coloque	en	el	mismo	 lugar	que	
el	el	mapa	de	 las	oficinas	y	en	trámite	docu-
mentario.

Se	 elaboraron	 los	 organigramas	 funcionales	
y	se	pegaron	en	cada	oficina,	sin	embargo,	el	
propio	 personal	 de	 la	 DRE	 retiró	 los	 organi-
gramas	y	no	aceptan	que	se	elaboren	nuevos.	
Esto	se	debe	a	que	se	oponen	a	la	separación	
DRE-UGEL	Chiclayo.

asesoria	 del	 IPYS	 para	 pulir	 la	 informacion	
amigable

asesoria	 del	 IPYS	 para	 pulir	 la	 informacion	
amigable

Está	pendiente	que	 Javier	envíe	el	 listado	de	
la	información	considerada	confidencial	luego	
del	taller	sobre	excepciones.

Está	pendiente	que	 Javier	envíe	el	 listado	de	
la	información	considerada	confidencial	luego	
del	taller	sobre	excepciones.
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No	hay	cómo	saber	a	ciencia	cierta	cuantas	solicitudes	ingresan	diariamente	por	
trámite	documentario	porque	ingresan	correlativamente	todos	los	documentos	
y	no	se	distingue	solicitudes	de	los	demás	ingresos.		

No	se	pueden	hacer	pedidos	por	internet

No	puede	hacerse	el	seguimiento	virtual	completo	de	todos	los	expdientes	ya	
que	sólo	la	Sede	Central	cuenta	con	esta	opción

No	 se	 puede	 contabilizar	 el	 número	 de	 solicitudes	 de	 información	
que	llega	a	las	entidades:	no	se	puede	hacer	indicadores	ni	elaborar	
estadística.

Sólo	se	puede	pedir	información	por	vía	escrita

No	hay	un	sistema	de	trámite	documentario	estándar	a	nivel	de	Sede	
Central	y	Direcciones	

5

6

7

PROBLE	MAS DESCRIPCIÓN

1�0  >

u n 	 i n t e n t o 	 d e 	 i m P l e m e n t a r	
r e g l a s 	 d e 	 t r a n s P a r e n c i a



A	pesar	de	que	existe	la	Resolución	Ejecutiva	
Regional	 Nº	 078-2007-GR.LAMB/PR,	 que	 au-
toriza	la	instalación	del	SISGEDO	en	la	DRE	y	
DIRESA,	 aún	no	 se	 cumple.	 En	 la	DRE	están	
a	 punto	 de	 implementarlo,	 solo	 falta	 que	 el	
Administrador	coordine	el	 tema	de	 las	 líneas	
telefónicas	 con	 Telefónica.	 En	 la	 DIRESA	 el	
tema	está	casi	en	cero.	El	personal	ni	siquie-
ra	 ha	 asistido	 a	 las	 capacitaciones.	 Edward	
Cárdenas	 considera	 que	 debe	 hablarse	 con	
la	Vice	Presidenta,	Sra.	Nery	Saldarriaga,	para	
que	ésta	exija,	en	especial	a	la	DIRESA,	cumpla	
con	implementar	el	SISGEDO.

Se	espera	la	implementación	del	SISGEDO.

Se	espera	la	implementación	del	SISGEDO.

Sede	Central	:	Miguel	Gonzáles	y	Edward	Cár-
denas.	

Informática	de	DIRESA	y	la	Sede	Central	

Edward	Castañeda	y	Doris	Sánchez

GERENTE	DE	DESARROLLO	SOCIAL,	DIRECTOR	
DE	LA	DRE,	VICE	DIRECTOR	DE	LA	DIRESA.	

	

26-Jan

Jan-07

Feb-07

20	DE	FEB

SEDE	CENTRAL:		INCLUIR	EN	EL	SISGEDO	el	rubro		“solicitud	
de	documentos”	o	“solicitud	de	información”	para	que	todos	
los	pedidos	que	ingresan	por	Trámite	Documentario	en	físico,	
puedan	incorporarse	al	sistema	con	una	identificación	especí-
fica.	La	idea	es	que	luego,	sumando	las	“solicitudes	de	docu-
mentos”	y		las	“solicitudes	electrónicas”	-que	son	los	pedidos	
de	 información	que	 ingresan	por	 internet-	pueda	 tenerse	 la	
estadística	de	todos	los	pedidos	hechos.	

DIRESA:	Creacion	de	pagina	web	con	apoyo	de	la	Sede	Central	
e	implementación	de	correos	institucionales	

DRE:	Hacer	 obligatorio	 el	 uso	del	 correo	 electrónico	 institu-
cional.	Se	ha	elaborado	una	Directiva	sobre	este	tema	y	otros	
temas	de	la	pagina	Web	que	está	siendo	revisada	y	debe	apro-
barse	en	febrero.	

DRE	y	DIRESA:		acordaron	usar	el	SISGEDO	del	gobierno	regio-
nal	como	sistema	de	trámite	único.	Para	ello,	la	sede	central	
(Edward	Cardenas)	se	encargará	de	capacitar	al	personal	de	la	
DRE	y	la	DIRESA	desde	la	semana	del	22	de	enero	y	de	imple-
mentar	el	SISGEDO	en	ambas	direcciones	para	que	puedan	
comenzar	a	usarlo	el	20	de	febrero	del	2007.		El	gerente	de	
desarrollo	social	-Sr.	Jorge	Barreto-	emitirá	una	directiva	el	19-
01-07	para	el	proceso	de	capacitacion	y	traspaso	al	SISGEDO	
de	DRE	y	DIRESA.			
																																																		
DIRESA:	La	DIRESA	se	comprometió	a	implementar	su	portal	
web	el	lunes	22	de	enero	y	a	utilizar	el	SISGEDO	desde	el	20	
de	febrero	reemplazando	así	el	sistema	de	trámite	documen-
tario	manual	usado	hasta	la	fecha.

DRE:	La	DRE	se	comprometió	a	reemplazar	su	actual	sistema	
de	trámite	documentario	(Lotus	del	Minedu)	por	el	SISGEDO	
a	partir	del	20	de	febrero.	Se	acordó	que	se	seguirá	usando	el	
Lotus	en	paralelo	sólo	para	aquellos	trámites-expedientes	que	
hayan	 sido	 ingresados	antes	del	20	de	 febrero	 y	 sólo	hasta	
que	culminen	y	se	archiven.
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INTRODUCCIÓN

En	mayo	de	2006	el	Instituto	Prensa	y	Sociedad	(IPYS)	y	el	ministerio	de	
Salud	celebraron	el	Convenio	de	Cooperación	Interinstitucional	en	ma-
teria	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	contando	con	la	
asesoría	de	la	Iniciativa	Pro-Justicia	y	la	consultora	española	Sustentia.			

El	Convenio	ha	estado	orientado	a	fortalecer	los	logros	alcanzados	por	
el	ministerio	en	materia	de	transparencia	e	implementar	las	mejoras	ne-
cesarias	para	contar	con	un	sistema	eficiente	de	acceso	a	la	información	
pública.		La	Alta	Dirección	eligió	a	la	Dirección	General	de	Salud	de	las	
Personas	 (DGSP)	 y	 la	 Dirección	 General	 de	 Medicamentos	 Insumos	 y	
Drogas	(DIGEMID)	como	los	órganos	del	ministerio	que	trabajarían	en	
el	proyecto,	de	tal	modo	que	sirvieran	de	experiencia	piloto	para	luego	
replicar	esta	experiencia	a	toda	la	entidad.

El	primer	paso	para	el	 logro	de	 los	objetivos	del	Convenio	 fue	realizar	
un	diagnóstico	de	 los	 sistemas	de	acceso	a	 la	 información	de	 las	dos	
direcciones	generales.	El	resultado	fue	la	identificación	de	varios	proble-
mas	de	diferente	naturaleza	que	iban	desde	una	desactualización	de	los	
documentos	de	gestión	del	ministerio	de	Salud,	hasta	una	inadecuada	
infraestructura	de	los	ambientes	destinados	a	conservar	la	información.

El	segundo	paso	consistía	en	elaborar,	en	forma	conjunta	con	el	personal	
de	las	direcciones	generales,	un	listado	de	acciones	para	solucionar	cada	
problema	detectado,	 señalando	un	plazo	para	 su	 realización	y	un	 res-
ponsable	de	velar	por	su	cumplimiento.	A	este	documento	se	denominó	
Plan	de	Mejoras.

Finalmente,	un	tercer	paso,	el	más	largo	de	los	tres,	consistía	en	imple-
mentar	las	acciones	señaladas	en	el	Plan	de	Mejoras.

El	trabajo	que	llevó	adelante	el	IPYS	durante	el	2006	y	de	manera	com-
plementaria	hasta	marzo	de	2007	tuvo	impacto	desigual	en	las	dos	direc-
ciones	generales.	De	acuerdo	con	nuestra	percepción,	esto	se	debió	a	la	
diferencia	en	el	grado	de	compromiso	asumido	por	la	Dirección	General	
de	Medicamentos	Insumos	y	Drogas,	y	la	Dirección	General	de	Salud	de	

las	Personas,	para	cumplir	con	los	objetivos	del	Convenio.	Mientras	que	
en	la	primera	se	lograron	dar	los	tres	pasos	señalado	arriba,	en	la	segun-
da	solo	se	logró	dar	el	primero.

En	ese	sentido,	consideramos	que	los	funcionarios	de	la	Dirección	Gene-
ral	de	Medicamentos	Insumos	y	Drogas	han	dado	un	paso	fundamental	
en	la	mejora	de	su	sistema	de	acceso	a	la	información.	Al	mes	de	Abril	
de	2007	está	en	plena	elaboración	la	lista	de	información	clasificada	que	
produce	o	posee	la	DIGEMID.	La	Defensoría	del	Pueblo	ha	sido	invitada	
a	 participar	 de	 estos	 debates	 y	 las	 entidades	 privadas	 vinculadas	 a	 la	
DIGEMID,	productoras	de	importante	información	que	posee	la	entidad	
pública,	también	están	al	tanto	de	este	trabajo.

El	 presente	 informe	 resume	 las	 actividades	 desarrolladas	 en	 el	 tercer	
paso	o	etapa	del	trabajo	con	las	direcciones	generales.	En	el	caso	de	la	
Dirección	General	de	Medicamentos	Insumos	y	Drogas,	en	la	que	solo	se	
llegó	a	cumplir	la	primera	etapa,	se	describirán	y	analizarán	los	proble-
mas	que	impidieron	que	se	cumplan	las	siguientes.

En	el	presente	informe	también	se	presentarán	los	resultados	de	un	mo-
nitoreo	realizado	a	 los	sistemas	de	acceso	a	 la	 información	de	 las	dos	
direcciones	generales,	a	partir	de	la	presentación	de	solicitudes	de	infor-
mación,	con	el	objetivo	de	conocer	mejor	los	problemas	que	afectan	a	
estos	órganos	del	ministerio	al	momento	de	brindar	información.

DESARROLLO DEL PLAN DE MEJORAS

I. Dirección General de Salud De Las Personas (DGSP)

Luego	del	diagnóstico	 realizado	a	 la	DGSP,	el	 IPYS	 identificó	una	serie	
de	problemas	que	serían	incluidos	en	el	Plan	de	Mejoras	de	la	dirección	
general	y	posteriormente	analizados	con	el	personal	de	la	DGSP	para	de-
cidir	qué	acciones	desarrollar	para	resolverlos.	Sin	embargo,	este	trabajo	
no	se	realizó.
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A	continuación	señalamos	algunos	de	los	problemas	que	afectaron	este	
trabajo:

a.	 Cambios	políticos

	 Desde	el	28	de	julio	de	2006	la	Dirección	General	de	la	DGSP	ha	es-
tado	a	cargo	de	tres	personas	distintas,	surgiendo	una	imposibilidad	
de	hecho	de	 coordinar	 con	 cualquiera	 de	 ellas	 las	 actividades	del	
Convenio.	Cabe	precisar	que	durante	el	periodo	comprendido	entre	
enero	y	agosto	del	2006	cuando	el	Director	de	la	DGSP	era	el	Dr.	Luís	
Podestá	Gavilano,	se	firmó	el	Convenio	entre	el	ministerio	de	Salud	y	
el	IPYS.	Pero	ni	él,	ni	luego	su	sucesor,	el	Dr.	José	Calderón	Iberico,	ni	
finalmente	el	Dr.	Esteban	Chiotti	Kaneshima,	revisaron	el	Informe	de	
Diagnóstico	elaborado	por	el	IPYS.

b.	 Compromiso	político

	 El	principal	problema	detectado	en	la	DGSP	fue	la	falta	de	compro-
miso	de	los	directores	generales	con	los	objetivos	del	Convenio.

	 Esta	 falta	 de	 compromiso	 se	 evidenció	 en	 el	 primer	 semestre	 del	
2006	cuando	a	las	reuniones	de	trabajo	y	de	revisión	y	validación	del	
informe	de	diagnóstico,	no	asistía	el	Director	General,	participando	
en	su	lugar	un	miembro	de	su	equipo	técnico.	Si	bien	este	represen-
tante	aportaba	mucho	por	su	conocimiento	sobre	el	funcionamiento	
de	la	dirección	general,	no	era	la	persona	idónea	para	participar	en	
este	 tipo	de	 reuniones	en	 las	que	se	necesitaba	 llegar	a	acuerdos	
vinculantes,	tanto	para	IPYS	como	para	la	dirección	general.

	 Luego	de	la	salida	del	Dr.	Luís	Podestá,	paso	aproximadamente	un	
mes	hasta	que	el	IPYS	pudo	ponerse	en	contacto	con	el	nuevo	Direc-
tor	General,	Dr.	José	Calderón,	debido	a	la	imposibilidad	de	encontrar	
un	espacio	en	 su	agenda.	 Si	bien	 se	 informó	al	Dr.	 José	Calderón	
sobre	los	avances	del	proyecto	y	se	le	envió	una	copia	del	Informe	
de	Diagnóstico	con	la	finalidad	de	que	participara	en	el	proceso	de	
revisión	y	validación	del	mismo	(siguiendo	la	línea	de	trabajo	trazada	
con	DIGEMID	y	las	demás	áreas	del	MINSA	involucradas	en	el	Infor-

me)	el	Dr.	José	Calderón	no	hizo	ninguna	observación	al	contenido	
del	Informe	y	encargó	a	otra	persona	de	su	equipo	técnico	para	que	
coordinara	todo	lo	referido	al	proyecto	con	el	IPYS.	En	ese	sentido,	
se	coordinó	una	primera	reunión	de	trabajo	sobre	el	Plan	de	Mejoras	
para	noviembre	del	2006	pero	solamente	asistieron	dos	 represen-
tantes	de	DGSP.	Por	 la	 falta	de	quórum	no	pudo	tomarse	ninguna	
decisión	ni	asumirse	mayores	responsabilidades.	Luego	el	IPYS	insis-
tió	en	la	necesidad	de	una	segunda	reunión	de	trabajo	pero	ésta	no	
pudo	realizarse	debido	a	las	apretadas	agendas	de	los	funcionarios	
de	la	DGSP	en	el	mes	de	Diciembre	de	2006.	

	 Como	ya	se	ha	mencionado,	el	Dr.	 José	Calderón	dejó	el	cargo	de	
Director	General	en	Diciembre	del	2006	y	el	Enero	de	2007	lo	asu-
mió	el	Dr.	Esteban	Chiotti.	El	1	de	febrero	se	llevó	a	cabo	la	primera	
reunión	con	el	Dr.	Esteban	Chiotti	y	se	acordó	convocar	a	todos	los	
directores	y	coordinadores	de	estrategias	a	una	reunión	de	trabajo	
para	elaborar	el	Plan	de	Mejoras	e	iniciar	el	programa	de	talleres	de	
capacitación	para	el	personal	de	DGSP.	Sin	embargo,	nunca	se	llevó	
a	cabo	la	reunión	para	revisar	el	plan	de	mejoras	de	la	DGSP,	y	solo	
se	 realizaron	dos	 talleres	de	capacitación	en	marzo	de	2007.	En	el	
primer	taller	se	pretendió	socializar	los	aspectos	generales	de	la	Ley	
de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública,	pero	el	nivel	de	
incidencia	fue	casi	nulo	dado	que	sólo	asistieron	nueve	personas.	

	 Con	esta	experiencia,	en	marzo	de	2007	el	IPYS	comunicó	a	la	De-
fensoría	de	la	Salud	y	Transparencia	su	decisión	de	no	insistir	con	el	
trabajo	infructuoso	con	la	DGSP.	Sin	embargo,	se	dejó	abierta	la	posi-
bilidad	de	apoyar	a	esta	dirección	general	en	la	mejora	de	su	sistema	
de	manejo	y	entrega	de	información,	siempre	que	partiese	de	ella	su	
deseo	de	realizar	este	trabajo.

II. Dirección General de Medicamentos, Insumos Y Drogas 
(DIGEMID)

A	diferencia	de	 lo	que	ocurrió	con	 la	DGSP,	en	 la	DIGEMID	sí	se	 logró	
elaborar	el	Plan	de	Mejoras	y	se	inició	el	desarrollo	de	las	acciones	desti-
nadas	a	solucionar	los	problemas	detectados.
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A	continuación	señalamos	algunas	de	las	acciones	que	permitieron	cum-
plir	con	la	segunda	y	tercera	etapa	del	trabajo:

a.	 Establecimiento	del	cumplimiento	del	Convenio	como	una	priori-
dad	de	la	dirección	General

	 Esto	 se	manifestó	a	 través	de	una	serie	de	medidas	utilizadas	por	
la	DIGEMID,	como	el	Memorandum	Circular	Nº	070-2007-DIGEMID-
DG/MINSA,	mediante	el	cual	se	difundió	en	cada	dirección	y	equipo	
de	la	entidad,	la	existencia	de	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información,	sus	alcances	y	la	existencia	del	Convenio	de	Coopera-
ción	Interinstitucional	suscrito	entre	el	ministerio	de	Salud	y	el	IPYS,	
así	como	también	se	instó	a	todo	el	personal	a	brindar	las	facilidades	
y	prioritaria	cooperación	para	la	implementación	del	plan	de	trabajo	
establecido	en	el	Convenio.

b.	 designación	de	una	responsable	de	coordinación	de	las	actividades	
del	Convenio	cercana	a	la	dirección	General	y	respaldada	por	ella

	 Desde	que	se	inició	el	trabajo	con	la	DIGEMID,	solo	existieron	dos	
coordinadores	 del	 trabajo	 con	 esta	 dirección	 general,	 la	 Sra.	 Silvia	
Guti,	miembro	del	área	de	comunicaciones	y	la	Sra.	Carmen	Orihue-
la,	Jefa	del	Equipo	de	Asesores.	La	primera	acompañó	el	trabajo	al	
inicio	del	levantamiento	de	información	previo	a	la	elaboración	del	
diagnóstico,	y	la	segunda,	durante	la	etapa	de	levantamiento	de	in-
formación	hasta	la	fecha	de	elaboración	del	presente	informe.

	 Es	importante	anotar	que	el	rol	de	estas	dos	personas	fue	muy	im-
portante	para	el	desarrollo	de	las	actividades	del	Convenio,	en	espe-
cial	el	de	la	Dra.	Carmen	Orihuela,	quien	hasta	la	fecha	de	elabora-
ción	del	presente	informe	ha	coordinado	todas	las	reuniones	con	el	
personal	de	la	DIGEMID	y	ha	supervisado	el	cumplimiento	de	todas	
las	acciones	del	Plan	de	Mejoras.	

c.	 deseo	del	personal	de	fortalecer	sus	capacidades

	 Además	de	la	buena	coordinación	al	interior	de	la	DIGEMID	para	que	

se	puedan	realizar	todas	las	actividades	parte	del	Convenio,	fue	muy	
importante	el	deseo	manifestado	de	cada	miembro	del	personal	de	
trabajar	en	este	Convenio	en	cada	reunión.	Esto	se	manifestó	en	una	
participación	 muy	 activa	 a	 través	 de	 preguntas	 y	 aportes	 en	 cada	
discusión,	así	como	a	través	de	una	asistencia	de	todo	el	personal	
convocado	en	cada	reunión.

A	continuación	presentamos	los	quince	(15)	problemas	señalados	en	el	
Plan	de	Mejoras,	los	subproblemas	que	generaban	y	las	acciones	acorda-
das	para	solucionarlos.

1.	 Primer	problema:	Desconocimiento	por	parte	del	personal	de	los	do-
cumentos	oficiales	del	ministerio	de	Salud	que	se	refieren	a	la	políti-
ca	de	transparencia,	así	como	de	las	normas	internas	que	regulan	las	
reglas	de	acceso	a	la	información	pública.

	 Para	 resolver	este	problema,	se	elaboró	el	Memorando	Circular	Nº	
070-2007-DIGEMID-DG/MINSA,	mediante	el	cual	se	informó	a	todas	
las	Direcciones	y	Equipos	de	la	Dirección	General	sobre	la	existencia	
de	 la	 Ley	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública,	 las	
obligaciones	que	ésta	impone	y	el	Convenio	de	cooperación	interins-
titucional	suscrito	entre	el	ministerio	de	Salud	y	el	IPYS.

	 Por	otro	lado,	se	elaboró	un	Plan	de	Capacitación	del	Personal	que	
abordaría	los	siguientes	temas:

	 •	 Sensibilización	en	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	 infor-
mación	pública;

	 •	 Conocimiento	de	los	alcances	de	la	Ley	de	Transparencia	y	Acce-
so	a	la	Información	Pública;

	 •	 Información	pública	y	no	pública;	
	 •	 Identificación	de	una	solicitud	de	información;	y,
	 •	 Archivos;

	 Este	Plan	fue	entregado	a	la	Defensoría	de	la	Salud	y	Transparencia	y	
a	las	Direcciones	Generales	parte	del	Convenio.

2.	 Segundo	problema:	Desactualización	de	los	documentos	de	gestión	
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del	ministerio	de	Salud,	a	excepción	del	Reglamento	de	Organización	
y	Funciones	(ROF)

	 Esta	situación	generaba	confusión	en	el	personal	de	la	DIGEMID,	en	
especial,	 para	 reconocer	 sus	 funciones	 y	obligaciones,	 provocando	
muchas	veces	la	duplicidad	de	funciones	o	el	incumplimiento	de	sus	
obligaciones.	

	 Según	 la	Directiva	Nº	007-MINSA/OGPE-V.01,	Directiva	para	 la	For-
mulación	de	Documentos	 Técnicos	Normativos	de	Gestión	 Institu-
cional,	los	documentos	de	gestión	poseen	un	orden	de	elaboración.	
En	primer	lugar,	el	Reglamento	de	Organización	y	Funciones.	En	se-
gundo	lugar,	el	Cuadro	de	Asignación	de	Personal.	En	tercer	lugar,	el	
Manual	de	Organización	y	Funciones.	Y	en	cuarto	lugar,	el	Manual	de	
Procedimientos	(ahora,	Manual	General	de	Procesos).

	 El	1	de	enero	del	2006	se	publicó	el	nuevo	Reglamento	de	Organiza-
ción	y	Funciones	(ROF)	del	ministerio	de	Salud.	Sin	embargo,	hasta	el	
día	de	elaboración	del	presente	informe	(abril	del	2007)	no	se	había	
elaborado	el	nuevo	Cuadro	de	Asignación	de	Personal	(CAP).	

	 Con	la	finalidad	de	actualizar	los	documentos	de	gestión,	en	noviem-
bre	del	2006,	la	DIGEMID	presentó	un	borrador	del	CAP	de	la	Direc-
ción	 General	 a	 la	 Oficina	 General	 de	 Planeamiento	 y	 Presupuesto	
(OGPP).	Durante	los	meses	de	noviembre	y	diciembre	se	realizaron	
reuniones	 entre	 la	 DIGEMID	 y	 la	 OGPP	 para	 afinar	 el	 documento	
presentado.	Actualmente	el	borrador	del	CAP	de	la	DIGEMID	se	en-
cuentra	en	la	oficina	del	Viceministro	para	ser	revisado.

	 Según	 lo	 informado	por	 la	DIGEMID,	desde	 la	Alta	Dirección	se	va	
a	 crear	 una	 Comisión	 integrada	 por	 los	 Directores	 Generales	 para	
revisar	 los	CAP	presentados	por	 todas	 las	Direcciones	Generales	 y	
finalizar	el	CAP	del	ministerio	de	Salud.

3.	 Tercer	problema:	Falta	de	detalle	del	organigrama	del	ministerio	de	
Salud

	 El	organigrama	del	ministerio	de	Salud	publicado	en	el	diario	oficial	
El	Peruano	a	través	de	su	Reglamento	de	Organización	y	Funciones	
(ROF),	es	un	documento	que	solo	detalla	la	estructura	de	la	DIGE-
MID	hasta	las	Direcciones	sin	señalar	qué	oficinas	integran	cada	una	
de	ellas,	ni	qué	otras	oficinas,	además	de	 las	Direcciones,	 integran	
la	DIGEMID.	Esta	situación	genera	un	conocimiento	muy	general,	y	
en	consecuencia	poco	adecuado,	de	la	estructura	del	ministerio	de	
Salud,	y	en	especial	de	la	DIGEMID.

	 Este	problema	fue	resuelto	con	la	publicación	del	organigrama	fun-
cional	de	esta	Dirección	General	en	las	áreas	de	atención	al	público	y	
en	el	portal	de	transparencia	de	la	DIGEMID.	Este	documento	incluye	
a	todos	los	equipos	y	oficinas	que	conforman	la	Dirección	General..

4.	 Cuarto	problema:	Inexistencia	de	un	documento	amigable	que	dé	a	
conocer	las	funciones	y	los	servicios	que	brinda	la	DIGEMID

	 Actualmente,	mucha	de	la	información	contenida	en	la	página	web	
de	la	DIGEMID,	no	posee	una	presentación	que	sea	fácil	de	compren-
der	y	manejar,	además,	parte	de	su	contenido	utiliza	muchas	veces	
el	lenguaje	empleado	en	los	documentos	de	gestión	del	ministerio	
de	Salud.	Esto	dificulta	a	 las	personas	que	no	están	 familiarizadas	
con	el	leguaje	técnico	de	la	DIGEMID,	el	conocimiento	claro	de	las	
funciones	y	los	servicios	de	la	entidad.

	 Por	documento	amigable	debe	entenderse	un	documento	atractivo	
visualmente	y	de	fácil	lectura	(breve	y	claro)	que	permita	a	los	ciuda-
danos	y	al	propio	personal	de	la	DIGEMID	conocer	las	funciones	de	
ésta	y	los	servicios	que	ofrece.

	 Para	su	elaboración	se	realizó	una	reunión	con	la	Dirección	General	
de	Comunicaciones	(DGC)	del	ministerio,	la	que	recomendó	que	el	
documento	 sea	elaborado	por	 la	DIGEMID	y	 luego	 le	 sea	enviado	
para	revisarlo.	En	ese	sentido,	actualmente	la	DIGEMID	se	encuentra	
elaborando	el	contenido	de	 la	 información	que	ayudará	a	conocer	
mejor	a	este	órgano	del	ministerio.
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5.	 Quinto	problema:	No	se	logra	diferenciar	correctamente	una	solici-
tud	de	información	de	otro	tipo	de	documentos

	 Un	problema	que	afectaba	la	atención	de	las	solicitudes	de	informa-
ción	era	la	incorrecta	calificación	de	estos	documentos	en	Mesa	de	
Partes.	Algunas	veces	una	solicitud	era	calificada	como	una	consulta	
cualesquiera,	lo	que	significaba	darle	un	trato	distinto,	por	ejemplo,	
más	días	para	ser	atendida,	o	en	otros	casos,	una	consulta	que	no	
era	una	solicitud	de	información	era	atendida	como	tal,	complicando	
con	ello	el	trabajo	de	quienes	debían	atenderla.	Además,	esta	mala	
práctica	también	afectaba	el	trabajo	del	responsable	de	la	DIGEMID	
de	elaborar	los	reportes	trimestrales	sobre	la	atención	de	las	solici-
tudes	de	información	que	deben	ser	enviados	a	la	Defensoría	de	la	
Salud	y	Transparencia	del	ministerio	de	Salud	y	posteriormente	a	la	
Presidencia	del	Consejo	de	Ministros,	en	cumplimiento	de	la	Ley	de	
Transparencia	 y	Acceso	a	 la	 Información	Pública,	debido	a	que	no	
contaba	con	información	real.

	 Para	solucionar	estos	problemas,	a	principios	de	año	el	IPYS	elaboró	
una	guía	para	ayudar	al	personal	de	Mesa	de	Partes	y	Trámite	Docu-
mentario	a	diferenciar	una	solicitud	de	información	de	cualquier	otro	
tipo	de	documentos.	Esta	guía	fue	presentada	en	marzo	a	los	direc-
tores	de	la	DIGEMID	para	ser	revisado	y	recoger	sus	aportes	sobre	su	
contenido,	en	especial	sobre	los	tipos	de	solicitudes	que	reciben.

	 Este	documento	también	fue	presentado	al	personal	de	Mesa	de	Par-
tes	y	Trámite	Documentario	durante	un	taller	de	capacitación	sobre	
cómo	identificar	correctamente	una	solicitud	de	información.	Actual-
mente,	se	utiliza	como	referencia	para	identificar	correctamente	las	
solicitudes	de	información.

	 Por	otro	lado,	la	Oficina	de	Desarrollo	Informático	del	Área	de	Plane-
namiento	y	Desarrollo	de	la	DIGEMID	ha	incorporado	a	su	sistema	de	
trámite	documentario,	la	posibilidad	de	que	en	las	Direcciones	y	los	
Equipos,	los	encargados	de	responder	las	solicitudes	de	información,	
puedan	corregir	una	calificación	incorrecta	de	una	solicitud	de	infor-
mación	o	de	otro	tipo	de	documentos,	en	caso	se	produzca.

	6.	 Sexto	problema:	Existencia	de	dos	procedimientos	para	atender	soli-
citudes	de	información	pública	dentro	de	la	DIGEMID	(las	directivas	
DG-PRO-001	y	070-MINSA/OGC-V.01).

	 La	existencia	de	estos	dos	procedimientos	generaba	confusión	en	el	
personal	responsable	de	atender	las	solicitudes	de	información,	en	
especial	en	aquellos	que	recibían	las	solicitudes	y	debían	identificar	
los	 requisitos	 para	 que	 sean	 admitidas	 (Mesa	 de	 Partes	 y	 Trámite	
Documentario).	

	 Para	solucionar	este	problema	la	DIGEMID	dejó	sin	efecto	la	directiva	
DG-PRO-001	 para	 adecuarse	 plenamente	 a	 la	 regla	 administrativa	
del	ministerio	de	Salud	y	elaboró	un	flujograma	que	describe	el	reco-
rrido	de	una	solicitud	de	información	al	interior	de	la	DIGEMID.

7.	 Séptimo	problema:	No	haber	clasificado	la	información	de	la	DIGE-
MID

	 Un	problema	que	afecta	a	la	DIGEMID,	así	como	a	la	mayoría	de	las	
entidades	públicas	es	no	saber	qué	información	de	la	que	poseen	es	
pública	y	cual	no	lo	es.	

	 La	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	ha	clasifi-
cado	la	información	bajo	tres	categorías	(secreta,	reservada	y	confi-
dencial).	Sin	embargo,	estas	categorías	hacen	referencia,	en	algunos	
casos,	a	documentos	específicos,	como	por	ejemplo	las	historias	clí-
nicas,	y	en	otros	a	bienes	jurídicos	constitucionalmente	protegidos,	
como	por	ejemplo	la	intimidad	personal	y	familiar.	

	 Para	buscar	una	solución	a	posibles	interpretaciones	distintas	de	los	
bienes	jurídicos	protegidos,	y	en	cumplimiento	de	la	Ley	de	Transpa-
rencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública,	la	Resolución	Ministerial	Nº	
825-2005/MINSA,	publicada	el	26	de	octubre	del	2005,	aprobó	el	
Procedimiento	de	Atención	de	Solicitudes	sobre	Acceso	a	la	Informa-
ción	y	encargó	a	la	Secretaría	General	la	elaboración	de	un	proyecto	
de	clasificación	de	la	información	que	se	encuentra	en	el	ministerio	
de	Salud,	en	un	plazo	de	90	días	calendario.
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	 El	26	de	diciembre	del	2006,	a	 través	de	 la	Resolución	Ministerial	
Nº	1201-2006/MINSA,	se	aprobó	la	Directiva	Administrativa	Nº	105-
MINSA/SG.V.01,	 Directiva	 Administrativa	 para	 la	 Clasificación	 de	 la	
Información	del	ministerio	de	Salud,	cuyo	objeto	es	clasificar	la	infor-
mación	del	ministerio	de	Salud,	asignando	dicha	responsabilidad	a	la	
Secretaría	General.

	 Con	la	finalidad	de	solucionar	este	problema	y	apoyar	el	trabajo	que	
debe	realizar	la	Secretaría	General,	la	DIGEMID	ha	elaborado	un	plan	
de	trabajo	para	establecer	una	lista	de	documentos	clasificados	(no	
públicos)	que	posee	o	que	están	bajo	su	control.	Este	plan	de	trabajo	
se	mantiene	hasta	la	fecha	y	el	IPYS	asiste	como	invitado	especializa-
do.	También	ha	asistido	un	experto	de	la	Defensoría	del	Pueblo.

8.	 Octavo	problema:	Falta	de	indicadores	sobre	la	gestión	de	las	solici-
tudes	de	información

	 La	inexistencia	de	indicadores	no	permite	al	personal	de	la	DIGEMID	
conocer	 la	calidad	de	atención	de	 las	solicitudes	de	 información	y	
diseñar	un	plan	de	mejoras	permanente	sobre	este	tema	específico.

	 El	IPYS	propuso	a	la	DIGEMID	una	lista	de	veintitrés	datos	que	de-
bían	recogerse	periódicamente,	además	de	los	datos	que	se	recogen	
trimestralmente	para	la	elaboración	del	reporte	que	exige	la	Ley	Nº	
27806.	El	 IPYS	considera	que	esto	permitirá	que	la	medición	de	la	
calidad	de	atención	de	las	solicitudes	de	información	mejore.

9.	 Noveno	problema:	Inexistencia	de	un	procedimiento	formal	(docu-
mentado	y	aprobado)	de	archivo	de	documentos	en	la	DIGEMID

	 Uno	de	 los	principales	problemas	en	 los	archivos	de	 las	entidades	
públicas	es	no	contar	con	procedimientos	formales	para	el	manejo	
de	documentos,	lo	cual	impide,	entre	otras	cosas,	tener	procedimien-
tos	claros	y	uniformes,	y	que	se	registren	todos	los	documentos	que	
poseen,	creándose	con	ello	riesgos	de	pérdida	de	documentos.	En	el	
caso	de	la	DIGEMID,	este	problema	fue	detectado	en	los	archivos	de	
gestión	o	secretariales.

	 Para	solucionar	este	problema,	 la	Dirección	General	encomendó	al	
Lic.	Arturo	Oliva	Candela	la	elaboración	de	un	informe	en	el	cual	se	
analice	a	profundidad	la	situación	de	los	procedimientos	de	manejo	
de	documentos	de	los	archivos	de	gestión	y	se	decida	sobre	la	nece-
sidad	de	elaborar	un	procedimiento.

	 En	marzo	del	2007	se	concluyó	el	informe	en	el	cual	se	recomienda	
mejorar	el	Sistema	de	Trámite	Documentario	para	incluir	el	registro	
del	flujo	interno	de	documentación	de	la	DIGEMID	(aquellos	que	no	
son	creados	a	partir	de	los	documentos	que	presenten	los	ciudadanos,	
sino	a	partir	de	sus	propias	necesidades).	También	se	recomienda	la	
elaboración	de	un	procedimiento	formal	de	archivos	de	gestión.

	 En	ese	sentido,	la	Oficina	de	Desarrollo	Informático	del	Área	de	Pla-
nenamiento	 y	 Desarrollo	 de	 la	 DIGEMID	 está	 evaluando	 si	 usa	 el	
sistema	de	trámite	documentario	ya	existente	o	crea	uno	nuevo	que	
funcione	paralelamente.	Una	vez	que	se	haya	resuelto	este	problema	
se	procederá	a	elaborar	un	procedimiento	de	gestión	de	documentos	
de	la	DIGEMID.

10.	Décimo	 problema:	 Deficiente	 infraestructura	 en	 el	 archivo	 de	
Registros

	 Algunos	 espacios	 del	 Archivo	 de	 Registros	 no	 cuentan	 con	 techo,	
quedando	 los	 documentos	 expuestos	 a	 las	 diferentes	 condiciones	
del	 clima	 (humedad,	 lluvia,	etc.),	 así	 como	a	 la	exposición	a	otros	
agentes	como	insectos	y	animales.

	 Durante	el	año	2006,	la	DIGEMID	solicitó	a	la	Oficina	General	de	Ad-
ministración	(OGA)	del	ministerio	de	Salud,	el	presupuesto	necesario	
para	solucionar	este	problema.	Sin	embargo,	se	les	respondió	que	la	
ubicación	de	la	DIGEMID	en	el	local	de	la	avenida	Arequipa	era	tem-
poral	y	por	lo	tanto,	no	se	justificaba	la	mejora	de	la	infraestructura.

	 En	marzo	del	2007,	 se	 informó	a	 la	DIGEMID	que	 la	ubicación	de	
sus	oficinas	en	la	avenida	Arequipa	sería	permanente.	Por	lo	tanto,	a	
través	del	Memorando	Nº	506-2007-DIGEMID-DG-EGA/MINSA,	se	ha	
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vuelto	a	solicitar	a	la	OGA	el	presupuesto	necesario	para	mejorar	las	
condiciones	de	los	archivos.

11.	Décimo	primer	problema:	Falta	de	descargo	de	documentos	de	los	
archivos	de	gestión	y	periféricos	hacia	el	archivo	central	del	ministe-
rio	de	Salud

	 Normalmente	los	documentos	de	los	archivos	periféricos	y	de	ges-
tión	que	ya	no	son	de	uso	frecuente	son	enviados	a	depósitos.	En	
el	caso	de	los	archivos	de	gestión,	los	documentos	con	más	de	dos	
años	de	antigüedad	se	mandan	a	estos	lugares	sin	ser	debidamente	
inventariados.

	 En	la	DIGEMID	se	considera	que	no	existen	el	tiempo	ni	los	recursos	
necesarios	 para	 inventariar	 y	 preparar	 debidamente	 los	 documen-
tos	que	se	hallan	en	los	depósitos.	Por	ese	motivo	se	solicitará	a	la	
Oficina	General	de	Administración	la	contratación	de	tres	personas	
ajenas	a	la	DIGEMID	para	preparar	la	información	que	se	haya	en	los	
depósitos	y	pueda	ser	enviada	al	Archivo	Central.

12.	Décimo	segundo	problema:	Inexistencia	de	un	procedimiento	para	
archivar	y	compartir	la	información	electrónica	(cuándo	y	cómo	hacer	
back-up,	información	archivada	en	el	servidor,	etc.)

	 Esta	situación	no	permitía	garantizar	que	toda	la	información	pública	
contenida	en	 las	computadoras	 se	conserve	adecuadamente	en	el	
tiempo,	 ni	 acceder	 a	 la	 información	pública	que	es	manejada	por	
otro	usuario.

	 Para	solucionar	este	problema,	se	nos	informó	que	la	Oficina	de	De-
sarrollo	Informático	del	Área	de	Planeamiento	y	Desarrollo	de	la	DI-
GEMID	ha	creado	carpetas	o	archivos	para	que	cada	usuario	pueda	
guardar	la	información	que	crean	y	poseen	como	parte	de	su	trabajo.	

	 En	el	procedimiento	de	manejo	de	documentación	de	los	archivos	
de	 gestión,	 se	 acordó	 incluir	 el	 procedimiento	 para	 regular	 el	 uso	
correcto	de	las	carpetas	de	almacenamiento.

	 Paralelamente	se	continúa	con	el	proceso	de	escaneo	de	Resolucio-
nes	de	la	DIGEMID	que	apunta	a	tener	escaneadas	todas	las	resolu-
ciones	que	elabore	esta	Dirección	General.	Sin	embargo,	al	ser	este	
un	proceso	largo	y	costoso	se	ha	priorizado	el	archivo	de	Registros	
por	ser	el	que	mayor	demanda	de	información	tiene.

13.	Décimo	tercer	problema:	El	plan	de	capacitación	de	la	DIGEMID	no	
incluye	el	tema	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	y	no	se	
ejecuta

	 Esta	 situación	 provocaba	 que	 no	 todo	 el	 personal	 conozca	 la	 Ley,	
su	 contenido	 y	 alcances.	 En	 ese	 sentido,	 el	 IPYS	 ha	 elaborado	 un	
cronograma	de	talleres	y	reuniones	de	trabajo	con	el	personal	de	la	
DIGEMID	con	la	finalidad	de	fortalecer	las	capacidades	del	personal	
en	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	información.

	 Respecto	a	la	sostenibilidad	de	este	trabajo	en	el	futuro,	según	in-
formación	del	personal	de	la	DIGEMID,	el	principal	problema	que	
afectó	la	aprobación	de	sus	planes	de	capacitación	en	años	ante-
riores	fue	la	cantidad	excesiva	de	trámites	necesarios	para	obtener-
la.	Tanto	el	Instituto	de	Desarrollo	de	Recursos	Humanos	(IDREH),	
que	pertenece	al	ministerio	de	Salud,	como	la	Oficina	General	de	
Gestión	de	Recursos	Humanos	 (OGGRH),	 también	del	ministerio,	
tenían	 competencia	 para	 la	 aprobación	 del	 plan	 de	 capacitación.	
Es	 por	 ello	 que	 las	 exigencias	 de	 estos	 dos	 organismos	 muchas	
veces	duplicaban	 los	procedimientos	de	aprobación	 causando	 su	
retraso.

	 Para	solucionar	este	problema	de	sostenibilidad	se	acordó	sostener	
una	reunión	con	la	OGGRH	para	disminuir	las	trabas	formales.	

14.	Décimo	cuarto	problema:	Obligación	de	ir	al	Banco	de	la	Nación	para	
cancelar	los	costos	de	reproducción	de	la	información

	 Este	problema	dificultaba	el	 acceso	a	 la	 información	de	 los	 ciuda-
danos,	toda	vez	que	luego	de	dejar	su	solicitud	de	información	en	
la	DIGEMID,	debían	 ir	 a	una	entidad	pública	distinta	 (Banco	de	 la	
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Nación)	para	cancelar	los	costos	de	reproducción,	y	luego	regresar	a	
la	DIGEMID	para	que	se	la	entreguen.	

	 Para	atenuar	este	problema,	a	través	de	Memorando	Nº	600-2007-
DIGEMID-DG-EGA/MINSA,	el	Director	General	de	la	DIGEMID	solicitó	
a	Oficina	General	de	Administración	permitir	a	su	Dirección	General	
realizar	cobros	por	montos	inferiores	a	S/.	10.00,	por	cualquier	trámi-
te	que	realicen	los	usuarios,	entre	ellos,	el	pago	por	la	reproducción	
de	la	información	que	soliciten.	En	respuesta	a	esta	solicitud,	a	través	
del	 Memorando	 Nº	 715-2007-OGA-OE/MINSA,	 el	 Director	 General	
de	Administración	aprobó	la	solicitud.

15.	Décimo	quinto	problema:	Dificultad	de	los	ciudadanos	para	identifi-
car	en	la	DIGEMID	al	responsable	de	brindar	información

	 El	nombre	del	responsable	de	brindar	información	o	de	una	persona	
responsable	de	atender	las	quejas	o	consultas	en	materia	de	acceso	
a	la	información	no	estaba	publicado	en	un	lugar	visible	de	la	DIGE-
MID.	Esta	situación	creaba	incertidumbre	entre	los	ciudadanos	sobre	
saber	a	qué	persona	debía	dirigir	su	solicitud,	y	a	quien	acudir	en	los	
casos	que	hayan	problemas	para	acceder	a	la	información.

	 El	nombre	de	la	persona	responsable	de	brindar	información	de	la	
DIGEMID,	Dr.	Víctor	Dongo,	así	como	la	responsable	de	atender	las	
quejas	y	reclamos,	Dra.	Alva,	fueron	publicados	a	inicios	de	este	año	
en	las	oficinas	de	atención	al	público	ubicadas	en	el	primer	piso.

	 A	fines	de	febrero	de	este	año,	la	Dra.	Alva	cesó	en	su	cargo,	ocupán-
dose	temporalmente	de	sus	funciones	la	Dra.	Carmen	Orihuela.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

requisitos	para	la	suscripción	de	un	Convenio	de	cooperación	inte-
rinstitucional

1.	 Antes	de	suscribir	un	Convenio	de	cooperación	interinstitucional,	la	

entidad	pública	debe	poseer	la	voluntad	política	de	cumplir	con	los	
objetivos	que	se	planteen,	y	transmitir	esa	voluntad	a	todo	el	perso-
nal	que	participe	en	las	actividades	que	se	programen.	

	 Esta	 transmisión	puede	cumplirse	de	varias	maneras,	por	ejemplo,	
citando	a	los	directores	o	jefes	de	cada	área	y	explicarles	el	contenido	
del	Convenio,	su	importancia	y	los	beneficios	que	se	lograrán	si	se	
cumple	 a	 cabalidad.	 A	 su	 vez,	 éstos	 deberán	 transmitir	 esta	 infor-
mación	al	resto	del	personal	de	sus	respectivas	direcciones	o	áreas,	
como	lo	hizo	la	DIGEMID	a	través	del	Memorando	Circular	Nº	070-
2007-DIGEMID-DG/MINSA	

Sobre	la	labor	de	coordinación	del	Convenio	entre	iPyS	y	el	ministe-
rio	de	Salud

2.	 Es	importante	que	las	direcciones	o	las	áreas	en	las	que	se	desarro-
llen	las	actividades	del	Convenio,	cuenten	con	un	coordinador	que	
conozca	el	 funcionamiento	de	 la	entidad	y	cuente	con	el	 respaldo	
pleno	del	director	o	jefe	del	área,	lo	que	le	permitirá	coordinar	ade-
cuadamente	las	actividades	que	se	programen	y	si	fuera	necesario,	
llamar	la	atención	al	personal	que	no	colabore	con	el	cumplimiento	
de	los	objetivos	del	Convenio.

3.	 Sobre	 el	 coordinador,	 también	 es	 importante	 que	 esta	 persona	
mantenga	un	contacto	directo	con	la	institución	con	la	cual	se	ce-
lebró	 el	 Convenio.	 En	 el	 Convenio	 celebrado	 entre	 el	 ministerio	
de	 Salud	 e	 IPYS	 las	 coordinaciones	 fueron	 realizadas	 de	 formas	
distintas.	 En	un	primer	momento,	 las	 coordinaciones	 se	hicieron	
a	través	de	la	Defensoría	de	la	Salud	y	Transparencia,	sin	embar-
go,	éstas	no	resultaron	ser	las	más	adecuadas,	porque	esta	oficina	
debía	luego	coordinar	con	la	DGSP	y	con	la	DIGEMID,	provocando	
un	retrazo	en	la	toma	de	decisiones	y	ejecución	de	las	actividades.	
Por	ese	motivo,	se	modificó	la	forma	de	coordinar	las	actividades,	
dirigiéndose	el	IPYS	directamente	al	coordinador	de	cada	dirección	
general	y	comunicando	lo	acordado	a	la	Defensoría	de	la	Salud	y	
Transparencia.	 Esto	 mejoró	 en	 gran	 medida	 el	 desarrollo	 del	 las	
actividades.
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Sobre	la	continuidad	del	personal

4.	 El	 cambio	de	 funcionarios	en	 cualquier	 entidad	 siempre	afecta	de	
manera	inmediata	la	gestión	de	cualquier	entidad.	Pero	los	proble-
mas	que	originan	estos	cambios	se	minimizan	cuando	se	hacen	de	
manera	ordenada	y	mediante	una	adecuada	transferencia	de	los	do-
cumentos	de	gestión.

	 En	el	caso	de	este	Convenio,	el	traspaso	de	su	gestión	con	el	cambio	
de	administración	del	ministerio	de	Salud,	originado	en	el	 cambio	
de	gobierno,	tuvo	diferentes	efectos	en	el	trabajo	con	DGSP	y	DIGE-
MID.	

	 En	la	DGSP,	el	trabajo	de	coordinación	se	complicó	cada	vez	más	en	
la	medida	que	desde	que	se	celebró	el	Convenio	hasta	la	fecha	de	
término	del	presente	informe	ha	habido	tres	Directores	Generales,	y	
ninguno	se	interesó	por	el	Convenio.	

	 La	situación	ha	sido	totalmente	diferente	en	la	DIGEMID	a	pesar	de	
que	también	hubo	un	cambio	en	la	Dirección	General	(a	la	Dra.	Ame-
lia	Villar	 la	 reemplazó	el	Dr.	Víctor	Dongo).	Con	esta	Dirección	Ge-
neral	el	trabajo	no	se	vio	afectado	debido	a	que	el	Dr.	Víctor	Dongo	
estuvo	comprometido	con	 los	 logros	del	Convenio	desde	antes	de	
que	asumiera	la	dirección	general,	a	través	de	la	Dirección	Ejecutiva	
de	Acceso	y	Uso	de	Medicamentos	que	él	dirigía.	Además,	las	accio-
nes	realizadas	por	la	Directora	General,	Dra.	Amelia	Villar,	destinadas	
a	informar	y	sensibilizar	a	los	funcionarios	de	dicho	órgano	de	línea,	
rindieron	sus	frutos	luego	de	su	salida.

Sobre	las	acciones	implementadas	y	por	implementarse

5.	 Una	correcta	mejora	en	el	sistema	de	acceso	a	la	información	pública	
de	una	entidad,	no	se	resuelve	únicamente	cumpliendo	formalmente	
con	los	que	señala	el	T.U.O.	de	la	ley	27806.	Muchas	entidades	públi-
cas	que	han	incorporado	un	procedimiento	de	acceso	a	la	informa-
ción	en	su	TUPA,	que	han	nombrado	a	un	funcionario	responsable	
de	acceso	a	la	información	o	que	han	adecuado	su	portal	de	transpa-

rencia	a	lo	que	señala	la	ley,	siguen	sin	entregar	la	información	que	
los	ciudadanos	le	solicitan.

	 El	cumplimiento	efectivo	del	deber	de	ser	transparentes	implica	ac-
ciones	complementarias	que	permiten	poner	en	práctica	las	normas	
nacionales	y	sectoriales	referidas	a	la	transparencia.	Así,	por	ejemplo,	
si	se	diseña	un	procedimiento	de	acceso	a	la	información	en	la	enti-
dad,	no	puede	dejar	de	revisarse	que	el	número	de	instancias	sea	el	
menor	posible,	que	el	personal	esté	debidamente	capacitado,	y	que	
el	costo	de	reproducción	esté	de	acuerdo	con	su	finalidad.

	 Las	mejoras	que	se	han	introducido	en	la	DIGEMID	buscan	crear	las	
condiciones	para	el	cumplimiento	adecuado	del	deber	de	transpa-
rencia.	

Sobre	la	sostenibilidad	del	trabajo

6.	 Para	la	sostenibilidad	del	trabajo	realizado	como	parte	del	Convenio,	
es	necesario	que	el	ministerio	de	Salud	diseñe	un	plan	de	 trabajo	
que	 refuerce	 permanentemente	 los	 conocimientos	 adquiridos	 por	
las	Direcciones	Generales	y	lo	extienda	a	los	demás	órganos	que	lo	
conforman.	 Para	 ello	 es	 necesario	 que	 se	 resuelvan	 los	 siguientes	
problemas:

a.	 Mejorar	la	coordinación	entre	el	Instituto	de	Desarrollo	de	Recursos	
Humanos	(IDREH)	y	la	Oficina	General	de	Gestión	de	Recursos	Hu-
manos	(OGGRH).

b.	 Potenciar	 la	 capacidad	de	 la	Defensoría	 de	 la	 Salud	 y	 Transparen-
cia	 (DST)	 para	 realizar	 un	 efectivo	 trabajo	 de	 prevención	 de	 posi-
bles	problemas	en	el	cumplimiento	de	las	normas	de	transparencia,	
otorgando	a	esta	oficina	las	suficientes	potestades	de	planificación	y	
ejecución.
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RESULTADOS DEL MONITOREO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
REALIZADO ANTES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAS 

Para conocer mejor la situación de la DGSP y de la DIGEMID en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, el IPYS realizó un 
monitoreo de sus sistemas a través de 32 solicitudes de información a 
cargo de organizaciones de la sociedad civil (Manuela Ramos, Promsex, 
Colectivo por la Vida y una estudiante de la Universidad Antonio Ruiz de 
Montoya, entre junio y octubre del 2006.

1 METODOLOGÍA

La metodología se basó en el envío y seguimiento de solicitudes de infor-
mación hechas por escrito a las dos direcciones generales.

Las solicitudes fueron elaborados por las propias organizaciones de la 
sociedad civil en función de las demanda de información propia a sus 
labores de vigilancia e incidencia política. Así por ejemplo, la información 
solicitada por el COLECTIVO POR LA VIDA  fue utilizada para la elabo-
ración de un informe que buscaba evaluar los niveles de accesibilidad 
al Tratamiento Anti Retro Viral para personas que viven con VIH en el 
Perú. Dicho informe fue circulado en distintos foros de discusión sobre 
la materia. Por su parte, las solicitudes hechas por PROMSEX responde a 
su trabajo de vigilancia sobre las políticas aplicadas para el suministro de 
la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) en los Hospitales y Centros 
de Salud que dependen del ministerio de Salud y ha sido utilizadas en 
capacitaciones a lideres de regiones, a proveedores de salud y en docu-
mentos elaborados por dicha organización.

En el monitoreo no se incluyeron los resultados obtenidos con motivo de 
los recursos de apelación que, a iniciativa de las organizaciones partici-
pantes, fueron presentados en las direcciones generales.

Las variables medidas fueron las siguientes:
• Información recibida / Información no recibida
• Información recibida dentro del plazo/ Fuera del plazo
• Información recibida de manera completa, ordenada y que es consi-

derada verás/ información recibida de manera incompleta, desorde-
nada y que no es considerada verás

• Denegatoria fundamentada en las excepciones de la ley/ denegatoria 
fundamentada en otras causas distintas a las de la Ley/ denegatoria 
por silencio

Del total de las 32 solicitudes de información, 22 estuvieron dirigidos a la 
DGSP y 10 a la DIGEMID. Cabe señalar que la diferencia en el número de 
solicitudes hechas a una y otra dirección general, se debió a la informa-
ción que requerían las organizaciones que participaron en el monitoreo.
 
2.  RESULTADOS

A través del monitoreo se pudo observar que, de los 10 pedidos hechos 
a la DIGEMID, sólo en una oportunidad (específicamente PROMSEX) se 
recibió la información requerida.

La estudiante universitaria que hizo un pedido a título personal, recibió 
una comunicación escrita donde se le indicaba que el pedido efectuado 
a la DIGEMID había sido atendido vía correo electrónico. Sin embargo, de 
acuerdo con lo manifestado por la solicitante, dicha información nunca 
llegó a su dirección de correo electrónico.

Asimismo, a través del monitoreo se pudo observar que, de los 22 pedi-
dos hechos a la DGSP, sólo en seis oportunidades los solicitantes recibie-
ron la información requerida.
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Cabe señalar que algunos de los pedidos hechos por las integrantes de 
MANUELA RAMOS a dicha Dirección fueron respondidos por medio de 
correo electrónico dirigido a dos de las solicitantes de manera conjunta, 
pese a que cada una presentó pedidos de información distintos e inde-
pendientes entre sí.

En la DGSP se llegó al extremo de incluir algunos de los datos solicita-
dos por una tercera solicitante en el correo electrónico de respuesta al 
pedido de las integrantes de MANUELA RAMOS, sin copiar la respuesta 
a la solicitante. En este último caso, se consideró que la información 
solicitada no fue entregada.

La única oportunidad en la que la DIGEMID entregó la información a uno 
de los solicitantes, lo hizo fuera del plazo establecido por la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información. En efecto, PROMSEX recibió parte de 
la información solicitada trece días después del plazo legal.

En las seis oportunidades en las que la DGSP entregó a los participantes 
del monitoreo la información solicitada, lo hizo fuera del plazo que esta-
blece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

De otro lado, la información entregada por la DIGEMID no fue completa. 
En efecto, PROMSEX pidió la siguiente información:

1. Relación completa de todos los tipos de Anticonceptivos Orales de 
Emergencia que se encuentren inscritos en los Registros de la DIGE-
MID con el detalle del nombre del medicamento y del número y la 
fecha de la Resolución Directoral que aprueba dicha inscripción 

2. Copia de las Resoluciones Directorales que autorizan dichas inscrip-
ciones.  

La DIGEMID nunca entregó las copias de las Resoluciones Directorales 
solicitadas. 

Además, según señala la solicitante, pese a haber requerido una rela-
ción completa que incluya a todos los tipos de Anticonceptivos Orales de 
Emergencia que se encuentren inscritos en los registros de la DIGEMID, 
dicha entidad entregó una relación que incluía a todos los Anticoncep-
tivos Orales sin detallar si los mismos podías ser considerados como 
Anticonceptivos de Emergencia o como Anticonceptivos Regulares.

Por su parte, con respecto a los seis pedidos de información atendidos 
por la DGSP conviene señalar lo siguiente:

• En el correo electrónico dirigido a las integrantes de MANUELA RA-
MOS se incluye, entre otras cosas, un cuadro que no se sabe qué 
respuesta pretende responder.

• En dicha oportunidad, se hizo referencia a unas cartas con número 
de registro 06-046041-001, 06-046029-001, 06-046026-001, 06-
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046021-001 pese a que en los cargos entregados a las solicitantes 
no figura ningún número de registro. En el referido correo electrónico 
no se indicó a qué cartas corresponden dichos números.

• En el correo electrónico no se indica de manera clara a qué depen-
dencia del ministerio de Salud pertenece el remitente.

• Con respecto a los pedidos hechos por el Colectivo por la Vida, según 
lo manifestado por los solicitantes, uno de los pedidos respondidos 
cuenta con información que no se ajusta a la verdad. 

En resumen, se puede indicar que de las seis respuestas dirigidas por la 
DGSP a sus solicitantes sólo una puede ser considerada como ordenada, 
verás y completa. 

La DIGEMID no entregó la información solicitada en 9 de los 10 casos 
incluidos en el presente monitoreo. Como ya se refirió anteriormente, 
en una de dichas oportunidades el solicitante recibió un oficio donde 
se le indicaba que su pedido había sido atendido vía correo electrónico 
cuando, según manifestó el propio solicitante, dicha comunicación nun-
ca llegó a su correo electrónico.

En los 8 casos restantes, la DIGEMID no dio ningún tipo de respuesta o 
justificación a su denegatoria.

La DGSP, por su parte, no entregó la información solicitada en 16 de los 
22 casos incluidos en el presente monitoreo. Salvo en un único caso en 
el que señaló a los miembros del Colectivo por la Vida que no conta-
ban con la información solicitada, en todos los demás casos se trató de 
denegatorias por silencio, esto es, no se dio ningún tipo de respuesta o 
justificación a la denegatoria.

Cabe señalar que:

• En comparación con la DIGEMID, las labores de la DGSP generan 
una mayor demanda de pedidos de información por parte de or-
ganizaciones de la sociedad civil que realizan trabajo de vigilancia 
ciudadana.  La DIGEMID recibe mas pedidos de empresas privadas, 
laboratorios, especialistas que de organizaciones de la sociedad ci-
vil. 

• Tanto la DGSP como la DIGEMID cuentan con procedimientos inter-
nos lentos que impiden a los ciudadanos acceder a la información 
pública dentro de los plazos que establece la Ley.  El cien por cien-
to de los pedidos que forman parte del presente monitoreo fueron 
atendidos fuera del plazo legal. 

• Tanto en DGSP como en DIGEMID se pudo observar serios proble-
mas para hacer llegar las respuestas a sus destinatarios. Cabe resaltar 
que la información entregada por la DGSP a los solicitantes, en gene-
ral, fue presentada de manera desordenada. 

• Del total de pedidos denegados, sólo uno contó con una respuesta 
escrita por medio de la cual se indicaba que no se contaba con los 
datos requeridos. En los 23 casos restantes no se dio ningún tipo de 
respuesta o justificación a tales denegatorias. 

• En general, la calidad de las respuestas no satisfizo las exigencias de 
los participantes, sobre todo porque la idea es usar la información en 
trabajos de vigilancia ciudadana.
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